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dalle del Sacramente, nÉm. Ì, ImiireQla Hanícipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

s i a  r * T J E L X C A  I .  o  Si L U I V O E S

V JTI A  lE I O

A vuNiAMiK.'f io: Acta de la sesión de 24 del actual.-Orden 
del día para la sesión de 29 del corriente.—Extracto de los acuer­
dos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal 
durante el mes de diciembre de lülS.

J üXTa municipal: Acta de la sesión de 25 del presente mes.
Alc a ldía  p r e s id e n c ia : Comunicación al Excmo. Sr. Go­

bernador civil de la provincia, dándole cuenta que de nuevo se 
encarga de las fundones de la Alcaidía el Sr. Alcalde.-Decreto' 
disponiendo la forma en que se han de realizar las operaciones de 
prorj'ateo de las Obligaciones de Resultas presentadas a conver­
sión para el ^Empréstito de la Villa de Madrid de I91S».—Bando 
señalando el 26 del actual para la rectificación del alistamiento de 
los mozos del actual reemplazo,

Co.MisiONiís: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secrh I AEfA: Circular a los Sres, Tenientes de Alcalde para 

que en las casas que ocurra un fallecimiento se limite el tiempo 
del cierre de la mitad de las puertas de calle, al tiempo que per­
manezca el cadáver en las fincas,—Otra a los mismos señores 
para que recomienden a los agentes de Policía urbana, ejerzan 
vigilancia sobre los volqueteros a fin de impedir viertan escom­
bros en la vía pública, castigando a los contraventores.-Pliegos 
de condiciones de La subasta para suministro de varios efectos 
para la confección de calzado con destino a los acogidos en los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y E.scuela-albergue.— 
Otro, para suministro de 6,000 pares de alpargatas blancas y 1.000 
negras con ei mismo destino,-O tro, para suministro de 1,000 
metros de paño para confección de vestuario con el mismo objeto. 
Anuncios deteíminando plazo para presentación de reclamaciones
en los proyectos de instalación de industrias que se expresa._
Otro, para que redame quien se crea perjudicado sobre la apro­
piación por el Ayuntamiento de una parcela de terreno procedente 
de los taludes deípaseo de los Pontones.—Otro,de exposición al 
público del expediente instruido para prórroga del presupuesto de 
1918, durante el primer trimestre de 1919 y varios suplementos de 
crédito necesarios para satisfacer diversas atenciones.—Relación 
de valores y extensión superficial de 213 solares enclavados en 
los distritos de Chamberí y Buenavista, aprobados por el Avun- 
tamiento a propuesta de la Junta de solares,-Concurso para 
confecdóti y tirada de 70,000 láminas de) >íEmpréstito de la Villa 
de Madrid de 1918» y bases porque ha de regirse,—Registro ge­
neral: entrada y salida de expedientes durante el mes de'didem- 
bre de 19IS. —Movimiento de personal.-Subastas pendientes de 
celebración.—C-enienterios: antorizaciones de enterramiento con­
cedidas a las Sacramentales.-Licencias expedidas por los Nego­
ciados 3.°, 4.“, 6,“ y Dirección de Eontanería Alcantarillas.

C o nta du ría ; Cotización en Bolsa de los valores municipales.
O b r a s  m u n ic ipa les : Las en ejecución.
P o lic ía  u rba na : Denuncias y servicios prestados por los 

guardias municipaies.—Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Te­
nencias de Alcaldía.'

S anidad ; Resumen de los trabajos realizados por la Junta 
técnica de Salubridad e Higiene, durante el mes de diciembre 
de 1918.

Ab a s t o s : Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero liiunicipai.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

' C e m e n t e r io s ; Inhumaciones del Sal 14 de enero de 1919.
Ap é n d ic e : Escalafón del persona! de Administración y Con­

tabilidad.

AyU N TA IM IEH TO

S esión ordin.aria d el  día 24 de enero de 1919,— 
íPNCío.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Luis Ga­
rrido Juansti.-A sistieron  los Sres. Aguilera y  Ariona, 
Alvarez R. Villamil, Arribas, Asprón, Barranco, Calvo, 
Calzadlo, Castillo, Cernnda, Corona, Cortés, Cre.spo, Cu­
bero, Fernández Cancela, Fernández Moreno, Fraile, Ga- 
bilán, García Ccrmida, García Miranda, García Revenga, 
García de Vinuesa, Goicoecliea,' Hidalgo, Limpias (Conde 
de), Marcos, Maura, Noguera, Ossorio, Pérez Toledo, 
Ramos, Reglero, Sáinz de Baranda, Saoniil, Serrán, Sil­
va, Tato 3:- Amat, Tercei'o y los-Vocales de la Comisión 
de Ensanche Sres. Donoso y Ferrerò,

Se abrió a las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria por no haber asistido a 
■la primera más que los Sres. Corona, Crespo, Fraile y 
Noguera, siendo aprobada el acta de ¡a sesión anterior, '

Asuntas al despacho de oficio.
A cuerdos; 1.“ Quedar enterado de !a lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en IS del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales. ’
j   ̂ Comisión respectiva una comunicación
del Sr. Director general de Primera enseñanza, fecha 10 
del actual, trasladando Real orden de! Ministerio de Ins­
trucción publica, que dispone se signifique al excelentí­
simo Ayuntamiento, tan atento siempre en todos los me- ■ 
nesteres que se relacionan con la enseñanza primaria, la 
conveniencia de satisfacer al Secretario de la Delegh^'lón
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Regiíi el aumento de sucdclo correspondiente al haber que |
actualmente disfruta. . . .  !

3." P asara la Comisión respectiva una comunicación 
del E.'icmo. Sr. Gobernador civil, fecha 10 del corriente, 
trasladando Real orden dictada en el recurso de alzada 
formulado por D. Emilio Sanz Cruzado, contra acuerdo 
del Ayuntamiento que le ordenó la demolición de unas 
obras de ampliación ejecutadas en la casa de su propiedad 
mimero 18 del paseo de la Dirección, por cuya Keal-ordrm 
se dispone: ■  ̂ . . , , .Primero. Oue las notificaciones que hayan de haceisc 
‘en cumplimiento de los preceptos del reglamento de ol de 
mayo de 1893 para la aplicación de la ley de Ensanche, de 
resoluciones que pongan término en cualquiera instancia a 
un expediente, deben contener, como todas las que .se hallen 
en este caso, la expresión del recurso que en su caso proce­
den V el idrmino para interponerlos, comunicandolo asi el 
Ayuntamiento de esta Corte por conducto del Gobernador
civil para su debido cumplimiento; y , , , , ,  ,

Seeundo. . Que por excepción, dado el estado del asunto 
V a lin de evitar diligencias dilatorias consiguientes a 
;meva notificación, puede tramitarse el recurso de que se 
trata para la resolución a que haya lugar .

4 “ Ouedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo. Sr, Gobernador civil, fecha 17 del actual, trasla­
dando Real orden del Ministerio de la Gobernación, por a 
Liue se desestima el recurso de alzada interpuesto por la 
‘\lcaldia Presidencia, contra providencia gubernativa imm- 
brando perito de la Administración a! Arquitecto D Juan 
Alvarez Mendoza, en el expediente de expropiación de una 
parcela de terreno, propiedad de la Sociedad Hidrauhca 
Santillana, parala apertura de la calle de Rodríguez ,San 
Pedro en su desembocadura en la de San Bernardo

5 “ ' Pasar a la Comisión respectiva una providencia 
del E.xcmo Sr Gobernador civil, comunicada con fecha 13 
del actual, resolviendo recurso de alzada mterpue.sto por 
D Caretano Ai’ uado, como Director de las Compañías de . 
Tranvías del Esté de Madrid, de Estaciones y Mercados, 
del Norte, de Madrid aLeganés y (.'ompañía eléctrica Ma 
drileña de Tracción, contra decreto de la Alcaldía poi el 
one de conformidad con lo propuesto por la Comisión_3. , 
se manda requerir a dichas Empresas vanos servicios re­
lacionados con el cierre de portezuelas de los cochp, Imn- 
piezii de los mismos, ascenso de viajeros, establecimiento 
de una paralela Y aumento de la intensidad lumínica de las 
plataformas anteriores de los coches, en el sentido de que 
en tanto no se resuelva, con carácter previo, la competen 
eia que al parecer existe planteada, no podra dictaminar­
se sobre el fondo del asunto, no ob.stante la conveniencia 
de no introducir algunas de las modihcaciones mdicada.s, 
que no siendo indispensables para el buen serviao resul­
tan molestas para el páblico, como la clausui a de las dos 
portezuelas opuestas a la entrevia en determinados sitios.

6 “ Pasar a la Cotfiisión respectiva otra providencia del 
Exemo Sr. Gobernador civil, fecha f4 del V^tual, resol­
viendo el recurso de alzada formulado por D_ Layetano 
Aguado, como Director de las Co^ipamas del Este de Ma­
drid de Estaciones y Mercados, del Not te, d eM adiida
Lepanés V Compañía eléctrica Madrileña de Tracción, 
contra decreto de la Alcaldía que dispuso que. con arreglo 
a lo previsto en los ariiciilos ó.'* y 2b del reglamento paia 
el servicio de explotación de los tranvías eléctricos, pi oce­
diera a cambiar las tablillas que in iiean el núinero de vm- 
ieros en las plataformas de cada coche, en el sentido de 
que no procede resolver dicho recurso ínterin no se decida 
la cuestión de'competencia planteada con motivo de la for­
mación del indicado reglamento.

7 Pasar ii la Comisión respectiva oti a piovidenua del 
Fxemo Sr Gobernador civil de Igual fecha quê  la ant^ 
rior por la que, conformándose con lo informado por la 
C'oniisión provincial, estima los recursos de alzada ‘n tei- 
puestos por D. Luis García Ortega como apoderado de la 
Lm pañía Tranvía del Este de Madrid, contra dos decretos 
déla Alcaldía Presidencia, imponiendo 110 niiihas de 
nesetas por fahas en el servicio del alumbrado interior y 
Uterior de los coches, declarando nulos en sn consecuen- 
cía, los decretos impugnados con devolución del importe 
de las multas.

8 " Pasar a la Comisión respectiva otra ¡irovidencia de 
Exemo, Sr, Gobernador civil, de la misma fecha que las 
dos anteriores, por la que, de conformidad con lo informa­
do por la Comisión provincial, estima el recurso de alzada 
interpuesto por D. Florencio Rodríguez y otros 22 cobra­
dores V conductores de la Sociedad i ranvia dd Este de 
Madrid, contra decreto de la Alcaldía, imponiéndoles una 
multa por faltas en el servido, declarando nulo el decreto 
apelado en lo que afecta a los recurrentes. ,

9." Pasar a la Comisión respectiva otra providencia 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, fecha 13 del cmTiente, 
por la que, resolviendo el recurso interpuesto por U. f r a n ­
cisco Delgado, contra decreto de la Alcaldía que le deses­
timó una instancia solicitando la baja en la matricula del 
impuesto sobre carruajes y ganado de lujo, de unos coches 
y caballos, asi como la devolución de lo abonado poi dicho 
concepto, muda V deja sin efecto el decreto de la Alcaldía 
ya que la petición del reclamante debe .ser resuelta poi el 
Ayuntamiento, previos los trámites opoituno.s.

10 Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo'Sr. Gobernador civil, de igual fecha que la anterior, 
desestimando, de conformidad con Ib informado por la Do- 
misión provincial, el recurso de alzada interpuesto por don 
PA-ancisco Setuaín, como Director y a nombie déla Dom- 
pañía de Seguros «La Unión y el Pénix Español*, contra 
acuerdo de la Junta municipal, aprobatoria del presupues­
to tórmacio para el año actual, en cuanto se relaciona con 
el arbitrio extraordinario impuesto por la asistencia a los 
siniestros del servicio tnnnicipál contra Incendios,

11 Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernado'r civil, de la mlsnia fecha que las dos 
anterio res, por la que, de conformidad con lo informado 
por la Comisión provincial,cLesesíima el recurso de alzada 
interpue.sto por D. Gonzalo Domínguez Espuñes, contra 
acuerdo del Ayuntamiento sancionado por la Junta muni­
cipal, aprobando entre las bases complementarias para la 
aplicación del presupuesto de 1918, la señalada con el nu­
mero 28, en la que se e.stablecc que en virtud de haberse 
provisto por elección, antigüedad y concurso todas las vm 
cantes de Arquitectos ocurridas hasta la fecha, la existente 
de Arquitecto Secretario de la Junta consultiva, se provee­
rá por el turno de excedencia. . , , -

12. Dada cuenta de otra providencia del Exemo. señoi 
Gobernador civil, fecha 14 del actual, por la que, confoi- 
mandóse con lo informado por la Comisión provincial en el 
recurso de alzada interpuesto por lá (.amara de la 1 1 »pie­
dad urbana, contra la inclusión en el presupuesto raunicipaí 
vinente, del arbitrio de alcantarillado, desestima el expre­
sado recurso, excepción hecha de la última parte de su 
súplica, relativa al Ensanche, se acordó que pase a la Do- 
misión, facultando a la Alcaldía para recurrir, si asi lo pro-

.pusiera, respecto de alguno de los extremos de la resolu­
ción y en la forma que legalmente corresponda,

13. Ouedar enterado de otra providencia del excelen- 
tísinío Sr. Gobernador civil, de igual fecha que la anterior, 
por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto 
por la Cámara oficial de la fh'opiedad urbana, contra el 
Wbitrio incluido en el presupuesto municipal formado para 
el año de 1917, sobre canalones y bajadas qe agua-

14 Ouedar enterado de otra providencia del exceleu; 
tisimo Si'. Gobernador civil, de la misma fecha que las dos 
anteriores, por la que, conformándose con lo informado por 
la Comisión provincial en la reclamación formulada por 
D, Gonzalo Gómez Casillas, contra la modificación dé la 
tarifa contenida en el apéndice 41 del presupuesto-vi gente, 
relativa al arbitrio sobre el ganado destinado al a rra s íie j 
al transporte de materiales y efectos, se aprueba la modi­
ficación expresada en la forma acordada por el Ayunta­
miento y la Junta municipal.

15 Ouedar enterado de otra providencia de excelenti: 
simo Srí Gobernador civil, de igual fecha que las tres an­
teriores, declarando que no ha lugar a conocer del reemso 
de alzada interpuesto por D Enrique Ortega Ballesteros, 
Sobrestante del Ayuntamiento, contra la consignación lija­
da en el cap. VI, art. 2 °  del presupuesto del año 1916, ya 
que el Tribunal Contencioso Administrativo competente in­
terviene en el asunto y a su sentencia habrá que atenerse 
para su resolución.
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16. Quedar entenidu de otra providencia del excelentí- 
siino Sr, Gobernador civil, de la misma fecha que las cuíí- 
trü anteriores, desestimando, de conformidad con lo infor- 
aiado por la Comisión provincial, instancia de D. José Gar­
cía 3* otros cinco veciíios de Va Mecas, inten sando se haga 
saber que el A3mntami(MUo no tiene derecho a cobrar, como 
les ha cobrado al llegar al término municip.il, un ai'bitrio 
extraordinario sobre el ganado destinado al arrastre, curo 
arbitrio es el de peaje, que no puede exigir pi-r ser ilegal ni 
cobrarle a los que, como ellos, no son vecinos' de Madrid.

17. Tasar a la Comisión correspondiente otra comuni­
cación de! Exemo -Sr, Gobernador civil, de igual fecha que 
la ítnierlor, por la que, de conformidad con lo informado 
por ia Comisión provincial, resuelve el recurso de alzada' 
interpuesto por D Andrés Fernández Cuervo, contim de­
creto de la Alcaldía, por virtud del cual fue confirmada una 
denuncia presentada contra dicho señor por poseer una mo­
tocicleta sin RiÍlarse provisto de la correspondiente licen­
cia, en el sentido de que procede estimar dicho recurso, va 
que ninguna responsabilidad administrativa se deduce'de 
lo actuado por el A3mntamiento en los dos expedientes for­
mados contra D. Andrés Fernández Cuervo, y ordenar a 
la .-Mcaldía de Madrid noíihque en forma a la Sociedad 
Cifervú, Requería y  Chm pañia, domiciliada en Ciempozue- 
los. su providencia de 23 de octubre de 1916.

18. Quedar enterado dé otra providencia dcl excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, fecha 15 del actual, desesti­
mando escrito de D. José Negro Pierfén, en el que denun­
cia e¡ incumplimiento del contrato celebrado por el Ajain- 
tamiento para el suministro de placas de cinc, con destino 
a los carros de transporte, desde 1 de enero de 1918 a 31 de 
diciembre de 1922.

19. Pasar a la Comisión respectiva oti'a providencia 
dcl Excino. Sr. Gobernador civil, lecha 14 del corriente, 
por la que, de'conformidad con lo informado por la Comi­
sión provincial en el recurso de alzada iníerpue.sto por la 
Cámara de la Propiedad urbana, contra acuerdo del Avun- 
tamiento por el que,, en cumplimiento de lo dispuesto en 
e! art 1 del bando sobre saneamiento e higiene, se obliga 
a los propietarios de fincas urbanas a tenej- en todo tiempo 
_v a todas horas del día 3̂  de la noche la correspondiente 
dotación de agua en los retretes,- se estima en todas sus 
partes el expresado recurso y se revoca el acuerdo.

20. Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, de igual fecha que el ante­
rior, resolviendo recurso de alzada interpuesto por don 
Alberto Fernández de Salamanca, Conde de Fuente el 
Salce y su hermana doña María, ConJe.sa viuda de Go­
mar, contra acuerdo del Ayuntauiiento de 13 de abril 
de 1917, que dispuso la apropiación, previo el cumplimiento 
délos requisitos legales, a una finca de D. José Alonso 
Orduñá, de una parcela sobrante o resto del ;antigiio y su­
primido callejón de Blanca de Navarra, en el sentido de 
declarar que en el caso de referencia, no ha lugar a corre­
gir infracción legal alguna por haber obrado e! Ayunta 
miento dentro de la esfei a de sus atribuciones, debiendo 
devolverse este expediente al objeto de que continúe su 
tramitación con arreglo a derecho.
^1.  ̂ Quedar enterado de una comunicación del exce- 

tísimo'Sr. Gobernador civil, trasladando acuerdo del T ri­
bunal provincial de lo contencioso, en la que intere.sa que 
una vez transcurrido el plazo de seis meses señalado pol­
la Alcaldía Presidencia, de conformidad con el Arquitecto 
municipal, al propietario de la casa núni, 16 de la calle dé 
Preciados para las obras qm- ha de llevar a cabo en la 
misma, en virtud de haberse confirmado por el Tribunal 
Supremo el acuerdo municipal denegando el permiso para 
m exceso de vuelo en los balcones 3̂ miradores de la ex­
presada finca, se comunique por el Ayuntamiento al T ri­
bunal provincia! el resultado del acuerdo a los efectos de 
la ejecución de la sentencia.

22̂  Pasar a la Comisión respectiva una providencia 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, fecha 15 del actual, por 
m que, conform.ándose con lo informado por la Comisión 
provincial, estiiha el recurso de alzada interpuesto por don 
Prancisco Méndez, contra acuerdo del Ayuntamiento que 
le denegó licencia para alquilar la casa de su propiedad nú­
mero 6 de la calle de Galileo.

23. Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, fecha 10 dcl actual, re.sol- 
viendo el recurso de alzada interpuesto por D. Francisco 
Méndez Brocado, contra decreto de la .Alcaidía denegán­
dole licencia para alquilar la casa núm. 63 de la calle de 
Blasco de Gara}', en el sentido de estimar el citado recur­
so, revocar el decreto de la Alcaldía y mandar extender 
la licencia de alquiler solicitada. '

24. Pasar a la Comisión respectiva otra providencia
del Exemo. Sr. CTobernador civil, de igual fecha que la an- 
terior,_ por la que, estimando recurso interpuesto por don 
Francisco Méndez Brocado, contra decreto de la Alcaldía 
negándole licencia para alquilar la casa núm. 61 de la calle 
de Blasco de Gara v, se revmca el expresado decreto, orde­
nando se extienda la licencia de alquilar que el recurren­
te tiene solicitada. .

25. Pasar a la Comisión respectiva otra providencia 
del Exemo. ,Sr. Gobernador civil, de igual feclui que la an­
terior, por la que, de conformidad con lo infoimado por la 
Comisión provincial en el recurso de alzada interpuesto 
por D. Valentín Gutién-ez Solana, contra decreto de la Al­
caldía denegando licencia para alquilar la ampliación del 
piso, sobre los cuatro ya existentes en la casa núm, 9 de la 
caMe del Conde de Aranda, con vuelta a la de Claudio 
Coello, se declara que procede anuí a i- y dejar sin efecto 
el decreto recurrido,, y ep-su lugar, que se conceda la li­
cencia de alquilar la ampliación de un piso en la expresada 
íirfca, en el momento que conste estar colocada la barandi­
lla de hierro galvanizado, én perfecto estado, a fin de que 
sirva de quitamiedos 3' paracaídas a los obreros, tanto para 
la. reparación de las cubiertas como para los casos de si­
niestro o incendio; todo ello de conformidad con el arí. 769 
de las Ordenanzas municipales, y con la licencia de cons­
trucción que figura en el expediente.

26.  ̂ Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, fecha 1,3 del corriente, por la 
que, conformando.se con lo infoi mado por la Comisión pro­
vincial, desestima el recurso de alzada interpuesto por don 
Lorenzo Insáusti Martínez, contra decreto de la Alcaldía, 
denegatorio de la renovación de licencia para la industria 
de venta de vinos a doña Emeteria Nieto en la casa núme­
ro 51 de ia calle de Bravo Muriilo, confirmando, por tanto, 
el decreto recurrido.

27. Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Br, Gobernador civil, fecha 14 del actual, desesti- 
aiando, de conformidad con lo iiiforiuado por la Comi­
sión provincial, el recurso de alzada interpuesto por don 
José Méndez Díaz, contra acuerdo del Ai'untamiento en 
solicitud de que se le conceda el bO por lÓO de jubilación 
con arreglo al ma3'or jornal o haber percibido durante más 
de dos años, en vez del 50 por 100 que se le concedió .

28. Quedar enterado de ofni providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, fecha niual que la anterior, 
por ia que, conformándose con lo informado por la Comi­
sión provincial. dc.sestima el recur.so.de alzada interpuesto' 
por D. Miguel de la Roca h ernández,. Sobrestante de obi-as 
municipales,^ contra acuerdo del Ay'untamie'iito, dotando 
la plaza de Sobrestante primero, con el haber anual de 
3.000 pesetas. ‘

29. Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador,civil, fecha 10 de! actual, desesti­
mando el recurso de alzada interpuesto por D. [osé Cea 
y-D, Enrique S.ánchez del Alamo, contra acuerdo del 
A3' untamiento, por el que se ordenó el ingreso de D juan 
Alonso para ocupar una plaza vacante de Oficial segundo 
de la .sección de Contabilidad. . , '

30. Quedar enterado de otra providencia dei excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, fecha 9 de! corriente, por la 
que, de conformidad con lo informado por la Comisión 
provincial, desestima recurso de alzada formulado por los 
Sobrestantes D Pedro Gabriel Baiaña, D, Agustín Gar­
cía Blanco D. Marcelino González f-íovos, contra acuer­
do del Ayuntamiento, aprobatorio de la'adaptación de las 
plantillas de dicho personal. . ‘ .

■3L Quedar enterado de’ otra providencia dei excelen 
tisiyio Sr. Gobernador civil, fecha 10 del corriente, por la 
que, de conformidad con lo informado por la Comisión pro­
vincial, desestima el recurso de alzada iuterpuesío por-don

;
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foaquín Mariat Novo, contra acuerdo del Ayuntamiento 
separándole del cargo de Oficial segundo del segundo 
grupo de Administración, en virtud de expediente que se 
le formó por faltas en el servicio,

32. Pasar a la Comisión de Legislación municipal una 
comunicación del Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Ceuta, 
trasladando acuerdo de dicha Corporación de 27 de diciem­
bre último, por el que se invita a todos lös Ayuntamientos 
de las capitales de las provincias españolas a elevar res­
petuosa exposición al Gobierno Nacional, eri solicitud de 
que, cualesquiera que sean los términos en que pueda con­
cederse autonomía a las regiones, no traspasen, bajo nin­
gún concepto, Ia esfera puramente administrativa de las 
mismas; y al propio tiempo interesa de los Ayuntamientos 
que hagan la invitación expuesta a todos los de su provin- 
ci;i respectiva. '

33 y 34. Quedar enterado de los balances dé compro­
bación y estados demostrativos de las operaciones de con 
tabilidad, verificadas por cuenta de los presupuesto.s del' 
Interior y del Ensanche, basta fin de diciembre último.

35, Adjudicar en definitiva a favor de D. Juan Sánchez
Pala, én lus precios tipos, el remate de la subasta verifica­
da para contratar el suministro de maderas para los servi­
dos municipales hasta 31 de diciembre de 1920. ^

36. Adjudicar en definitiva á favor de D. Prudencio 
Diez del Olmo, el remate de la subasta verificada papa con­
tratar el suministro de efectos de espartería para los^ser- 
vicios municipales basta 31 de diciembre de 1920, con la 
baja del 21 por 100 en los precios tipos.

37 Adjudicar en definitiva a favor de D. brancisco 
Garrido Garda, el remate de la subasta verificada para el 
suministro de ladrillos, tejas y baldosas para las obras mu­
nicipales hasta 31 de diciembre de 1920, en los precios tipos.

38. Adjudicar en definitiva a favor de D. José Orueía 
V Urmeneta, el remate de la subasta verificada para con­
tratar el suministro de material eléctrico a las dependen­
cias municipales durante el año de 1919, con la baja del 21 
por 100 en los precios tipos. *

'39 Aprobar el extracto de los acuerdos adoptajlos por 
el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
mes de diciembre último, y remitirlos al Excmo. Sr. Go­
bernador civil para su inserción en el B oletín  Oficial, pu­
blicándose también en el B oletín del A yunt.̂vmiento de
M.xdrid. , , j  .

40. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes: ,

D. Saturnino y D. Rafael Gutiérrez, a San Sebastián 
(Guipúzcoa). ,,

D. Andrés Maria Díaz, con su esposa e hijos, a Valle- 
cas (Madrid).

Doña Carmen Picó Torres, a Ciudad Real,
D. Modesto Martínez Valle, a Carabanchel Bajo (Ma­

drid). . .
D. Domingo Olazábal Gil de M uro, con su esposa y sir­

viente Angela Alba Ruz, a Sevilla,

O R D E N  D E L  D Í A

ífisuntos y expedientes con diclamen de las Comisiones.

. SOBRE LA MESA

TERCERA.—Policía urbana,
A petidón del Sr. Silva, el Sr. Marcos, en nombre de 

la Comisión, retiró el dictamen, proponiendo la renovación 
de licencia de la tahona establecida en la Costanilla de los 
Desamparados, núin. 17.

QUINTA — Benefleenela y Sanidad.
41, Aprobar las siguientes conclusiones para subastar 

la terminación de las obras de la Necrópolis del Este: 
Primero. La aprobación del presupuesto, importante 

de 5 568,570‘53 pesetas, para terminación déla Necrópolis 
del Éste, cuyo importe será cargo al crédito consignado 
en el presupiiestro extraordinario, aprobado por la Junta 
municipal en 2 de septiembreciltimo y sancionado por el 
E.xcmo. Sr. Gobernador en 13 de noviembre siguiente.

Segundo La aprobación de los pliegos de condiciones 
facultativas v económico administrativas formados al efec­
to, con las modificaciones introducidas por la Comisión en 
las condiciones 6 .‘h 14, Vñ, 16, 136 y 143 de las facultativas, 
y que con arreglo a dichos pliegos se anuncie y celebre la 
oportuna subasta.

DE N U E V O D E S P A C H O 

PRIMERA. -G o b e rn a e ló n .
42. Proveer la plaza de Oficial cuarto del segundo gru­

po de Administración, nómina de Tenencias>de Alcaldía, 
que existe vacante por fallecimiento de D. Isidoro de Ga­
briel, con arreglo al acuerdo munidpal.de 25 de noviembre 
último, que al prescribir la pauta de amortización, determi­
na que la forma de ingreso en la Administración habrá de 
ser por el c.argo de Auxiliar con el haber anua! de 2,0(XI 
pesetas, y, en su consecuencia, que por esta categoría se 
verifique el dei opositor en turno núm, 35 de los aspirantes, 
D. Vicente Armijo Lasobras, cuyo haber le será abonado 
con cargo a la partida de 3.0()() pesetas consignada para la 
plaza de Oficial fiiarto en el referido capítulo de Tenencias 
de Alcaldía, con amortización de las 1 000 pesetas de dife­
rencia.

SEGUNDA,^Hacienda.
43. Conceder a doña Amalia Cobo y Olí, como viuda 

del Letrado consistorial D. Gonzalo Romero, el socorro, 
por una sola vez', de 1,000 peseta.s, que le será abonado con 
cargo a la partida correspondiente del presupuesto en ejer­
cicio, haciendo uso en este caso la Corporación de la facul­
tad que le concede el Real decreto de 2 de maj o de 1858.

Votó en contra el Sr. Saornil.
44. Reconocer un crédito de 8 ,169‘0I pesetas; saldo 

adeudado a los Farmacéuticos municipales del jmporte 
délos suministros de medicamentos hechos a las Casas de 
Socorro durante el mes de agosto último, y elevar este 
acuerdo a la Junta municipal, a cuya sanción se encuentra 
el presupuesto para 1919-20, por si estimara oportuno in­
cluir el aludido crédito entre los reconocidos de dicho pre­
supuesto.

45. Conceder, exentas de derechos, las licencias solici­
tadas por la Presidenta de la Junta del Asilo de huérfanos 
de Jesús, para demoler y construir dos pabellones con fa­
chada a las calles de Garcilaso y Luchana, por tratarse de 
una institución donde se alberga, mantiene y educa a los 
huérfanos de las clases proletarias, cooperando así a las 
funciones benéficas que realizan el Estado y el Municipio,

46. Reconocer a favor de D. Gregorio García Cruz,
un crédito de 552 pesetas, importe de vendajes suministra­
dos a las Casas de Socorro central y sucursal dql disti'ito 
de Chamberí, y abonar la expresada suma con cargo al 
crédito de 10 000 pesetas, que para, pago de los créditos 
menores de 1.000 pesetas se consigna en el presupuesto 
de 1919. ' .

47. Reconocer a favor de.D, Emilio Hernández, la su­
ma de 333 pesetas, importe de aparatos ortopédicos sumi­
nistrados a la Casa de Socorro del distrito de la Inclusa, 
durante los meses de septiembre,, octubre y noviembre úl- 
timo.s, V proceder al abono de la expresada cantidad, con 
cargo al crédito de 1.0.000 pesetas fijado en el presupuesto 
de 1919 para pago de créditos menores de 1.000 pesetas.

48. Reconocer a favor de D. Emilio Hernández, un
crédito de 379 pesetas, importe de aparatos ortopédicos 
su ministrad os .a las Casas de Socorro de los distritos de 
Buenavista y Hospicio, durante los meses de septiembre, 
octubre y noviembre últimos, y proceder al abono de U 
cantidad expresada en la forma y cargo indicado en el 
precedente acuerdo. _ '

49. Reconocer a favor de D. Emilio Fieroández, la suma 
de 586 pesetas, importe de aparatos ortopédicos suminis­
trados a la Casa de Socorro del.distrito de Chamberí, du­
rante los meses de septiembre, octubre y noviembre de 
pasado año, y proceder al abono de la referida cantidad ■ 
en la forma expresada en los dos acuerdos anteriores.

50. Reconocer a favor de D Emilio Hernández, la suma 
de 474 pesetas, importe de aparatos ortopédicos su minis­
trad o.s íi las Casas de Socorro de los distritos del Hospital
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y de la Latina, durante ios meses de septiembre, octubi-e 
y noviembre últimos', y abonar la expresada cantidad con 
cargo al crédito de IO.ÒOO pesetas para p;igo de los créditos 
menores de 1.000 pesetas, consignado en el presupuesto 
de 1^19. ■

51. Aceptar la proposición pj-e.sentada en el concurso 
celebrado para arrendamiento de local con destino a la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de l’alacio suscripta por 
D José Jerez Gómez del Va llo, en concepto de apoderado 
del Exemo. Sr. Marqués de Zayas, como tutor del menor 
D. José Ramón de Bobadiüa, propietario de la casa núme­
ro d7 de la calle de Mendizábal, y en su virtud, autorizar 
;i la Alcaldía Presidencia para otorgar el oportuno contra­
to de arriendo de los pisos bajo y principol de la mencio­
nada finca, con de.stino a las dependenci.is de la Tenencia 
de -Alcaldía del distrito de Palacio por tiempo de cinco 
aiSos y precio de 6 000 pesetas cada año por ambos pisos, 
pagadero por trimestres; siendo de obligación y cuenta 
del propietario del inmueble, la ejecución de las obras se­
ñaladas por el Arquitecto municipal y consignándose en 
el contrato aceptada por el proponente de que aquél será 
rescindido sin derecho a reclamación del propietario en 
cualquten tiernpo que el Ayuntamiento disponga de local 
propio en que instalar la dependencia de que se traía.

Se dió cuenta de tres dictámenes, proponiendo lo si­
guiente:

52. En el primero, que se acredite en lo sucesivo en 
concepto de gratificación el haber de 1.800 pesetas anua­
les que tiene asignado el escribiente temporero del fichero 
clasificador, D. Ignacio Freijero González.

: 53. En el segundo, que en lo sucesivo se acredite en
, concepto de gratificación ei haber de 1 800 pesetas anua- 
j les que tiene asignado D, Luis Alvarez Lacostena, como 
escribiente temporero de Elecciones.

54, Y  en e) tercero, que sé consigne en conceptodegra- 
tificación el haber que di.sfruta D. Miguel Toledano, como 
Veterinario de segunda clase del Laboratorio municipal.

Fueron aprobados en votación nominal, por 19 votos de 
los Sres. Aguilera y Arjona, Asprón, Barranco, Calvo, 
Calzado, Cortés, Crespo, Cubero, Fernández Cancela, 
rernández Moreno, Fraile, García Revenga, Hidalgo, 
Marcos, Noguera, Pérez Toledo. Ramos. Silva y Tato, 
mntra 11 de los Sres. Arribas,- Castillo, Cernada, García 

ICernucia  ̂ García Miranda, Garcíci de Vírmesíi, Goícoe- 
enea, Maura, Ossorio, Realero y SaorniK 

I 5o. Reconocer e incluir en el presupuesto ordinario 
para el ejercido de 1920 a 21, un crédito de 5,07ó‘0(í pe­

I setas a favor de la Fábrica de Gas, importe del fluido su- 
I ministrado a varias dependencias municipales durante el 
I último cuatrimestre del año 1917, cuyas cuentas aparecen 
jfebidamente justificadas. '
I 56. Conceder a doña María Esperanza 'Ti-istán Calleja, 
jconio viuda del que fué Auxiliar del Negociado de Inqulli- 
Inato D Domingo Blanco Collar,' eJ socorro por una sola 
I ' ez da 250 pesetas, que le será satisfecho con cargo a la ‘ 
I partida correspondiente del presupuesto en ejercicio, hacien- 
Ido uso la Corporación en este caso de la facultad que le 
|concede el Real decreto de 2 de mavo de 1858. ■

Voti) en contra ei Sr. Saornil. .
ó/_. Interponer recurso contencioso administrativo, de 

jcorifonnidad con lo informado por los Letrados consisto- 
jnales ante el Tribunal provincial, contra providenda del 
I xemo. Sr. Gobernador civil, fecha 13 de diciembre úl- 
Ip™’ If* parte que estima recunso de D, Salustiano 
ICapilla, en el extremo relativo a la foi ma de subrogación 
I ol servicio de Pompas fúnebres y conducción de cadá- 
I eres, autorizando al Sr. Capilla, a! ejercicio de la indus- 
I na por virtud de la patente de invención y certificación de 
l^aición que tiene obtenidas; debiendo entñblnrse la deman­
I a antes del 1,3 de marzo próximo, en que termina el plazo,
I. expedirse la orden oportuna al Procurador consistoi'ial.
1 Votó en contra el Sr. Silva
I • A petición del Sr. Tato quedaron sobre la mesa l<is dos 
IViguientes dictámenes:
||., (T™P^nicndo se exceptúe del pago de varios arbitrios a 
1' ^ '̂ledad española de automóviles «Landa".
I t i l i , el eve a 7.000 pesetas el .sueldo délos 
I '“’pectores de Primera enseñanza.

58. Destinar la cantidad de 500 pesetas como donativo 
del Ayuntamiento para el proyecto de erección de un mo­
numento en las islas Cíes, punto avífnzado de la ría de 
Vigo, dedicado a perpetuar la memoria de los marinos mer­
cantes españoles víctimas de la guerra, y además unsemá- 
foro para ei .servicio de la marina, cuya cantidad deberá 
ser incluida para su pago en el primer presupuesto que se 
forme, manifestándolo así al Sr. Presidente del Comité 
ejecutivo de dicho monumento

59.  * Declarar que el Ayuntamiento queda enterado del 
acuerdo de la sentencia del Tribunal Contencioso Adminis­
trativo, que ha de.iado firme y subsistente el acuerdo del 
Delegado de Hacienda de 29 de octubre de 1913 que motivó 
la apelación interpuesta por pago del impuesto de Derechos 
reales correspondiente a la compra de una parcela de te­
rreno para la Necrópolis, toda vez que ios fallos de aquel 
Tribunal son sólo susceptibles de recurso o revisión en ios 
casos que taxativamente determina el art. 79 de ía ley, en 
los que no está comprendida la sentencia de que se traía;

TERCERA.—Policía urbana.
60. Devolver a D. José Rodríguez Yagüe, contratista 

que ha sido del suministro de vestuario para el personal del 
Cuerpo de Bomberos, la fianza de 620 pesetas en metálico 
que constituyó en garantía de su compromiso en la Caja 
genera! de Depósitos, bajo resguardo números 438.913 de 
entrada y 65.651 de registro, por haber justificado el cum­
plimiento de su contrato.

61. Devolver a D. José Rodríguez Yagüe, contratista 
que ha sido del suministro de 54 uniformes de paño para la 
Guardia municipal, y todii vez que ha justificado el cum­
plimiento de dicho contrato, la fianza de 392‘64 pesetas que 
consignó en la Caja general de depósitos, bajo resguardo 
números 438.891 de entrada y 65 550 de registro, en ga­
rantía del cumplimiento de su compromiso.

62. Conceder licencia a D. Mateo Fernández, para
apei’tura de una vaquería en la casa núm, 12 provisional 
de la calle de Doña Berenguela y para estabular 18 rases, 
de conformidad con las prescripciones contenidas en los in­
formes que constan en el expediente y previo pago de los 
derechos que correspondan. '

63. Conceder licencia a D. Felipe de la Calle, con igua­
les prescripciones que al anterior, para establecer una 
vaquería en el paseo del General Martínez Campos, núme­
ro 26 y para albergar 20 reses. .

Votó en contra el Sr. Noguera,
64. Conceder a D. Mariano Hernanz de la Fuente, re­

novación de licencia para continuar con la carbonería 
establecida en la casa núm. 2 de la calle de la Fe, de con 
forrnidad con los informes que constan en el expediente y 
previo pago de los derechos que correspondan.

65. Conceder a D. Pascual Martin como Presidente de
la Sociedad anónima iViena SoH, renovación de licencia 
para continuar con la explotación de dos hornos con desti­
no a la fabricación de pan de Viena. y pasteles, en la ca.sa 
número 4 de la calle de Recoletos, dé conformidad con los 
informes que constan en e! expediente y previo pago de 
los derechos que correspondan. "

Votó en contra el Sr Ossorio y Galhrdo.
66. Conceder licencia a D. ignacio Santos, para esta­

blecer un despacho de- venta de bicicletas y ga.solina al 
por menor, en la casa mim. 22 de la calle del Arenal con 
c.stricta sujeción a lo.s informes que con.stan eii el expe 
diente.

67. Denegar la licencia solicitada por D. Luis Monta­
ner, para establecer la Industria de corralero (parador de 
ganado) en el paseo Imperial, núm. 7. en vista del informe 
del Jefe del Laboratorio y del perjuicio que a la salud pú­
blica puede representar esta dase de industria. '

68. Conceder a D Juan Pérez Pedregosa, renovación
de licencia del almacén de maderas que tiene establecido 
en el paseo del General Martínez Campos, núm. 9 duplica­
do, con sujeción a los informes qu'e constan en el expe­
diente. '

Votó en contra el Sr. Noguera.
69 Conceder licencias a D. José Ortega, con sujeción 

a los informes que constan en el expediente para estable­
cer un taller de construcción y reparación de máquinas, y
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físico, por traslado de residencia legal, o por residir lar­
gas temporadas fuera de la capital.

A rt..7,'’ Para ausentarse los Alcaldes de barrio 3" los 
suplentes por más de ocho días, deberán obtener la opor­
tuna licencia del Alcalde Presidente.

Art. 8 “ Al ausentarse el Alcalde de barrio, lo pondrá 
C« conocimiento por escrito del Alcalde Presidente y del 
suplente para que éste le sustituya desde luego, . . •

Art. 9.° Los Alcaldes de barrio usarán las insignias 
propias de su cargo, que son: la medalla de plata con el es­
cudo de Madrid, pendiente de cordón negro en hilo de pla­
ta y bastón de mando con puño de plata y borlas negras en 
iiilo de plata. Recibirán la posesión de su cargo del Tenien­
te de Alcalde, el cual, al propio tiempo que les haga entre­
ga de las insignias, les hará firmar el recibo de este de­
pósito,

Art. 10. En cuantos documentos expidan autorizados 
con su firma como Alcaldes de barrio, estamparán el sello 
que les será facilitado por la Secretaría de! Ayuntamiento 
o recibirán del Alcalde a quien sustituyan. Cuando el sello 
se inutilizare o extraviase, lo comunicarán a la Alcaldía 
Presidencia para que ésta provea lo procedente.

Art. 11. Los Alcaldes de barrio ejercerán sus íuncio- 
nes bajo la dependencia del Alcalde Presidente e inmedia­
tamente de los Tenientes de Alcalde del respectivo distri­
to. En todos los asuntos que hagan relación al distrito, se 
relacionarán con el Teniente de Alcalde por si le corres­
pondiera resolver por sí o para que dé la oportuna trami­
tación a la Superioridad. Cuando se trate de asuntos que 
no tengan este carácter, podrá dirigirse directamente al 
Alcalde Presidente.

Art 12. Corresponde al Alcalde de barrio:
I. Vigilar y cuidar de la observancia de su demarca­

ción, de las ordenanzas y disposiciones de policía 3̂  bandos 
de la .Alcaldía Presidencia, Para esto investigará-los he­
chos, girando las visitas de inspección que crea necesarias 
y ios pondrá en conocimiento del Teniente de Alcalde res­
pectivo para su sanción.

II. Recogerá las redamaciones justificadas que formu­
len los vecinos con motivo de actos municipales d delicien- 
cías de los servicios municipales, tramitándolas al Teniente 
de Alcalde o al Alcalde Presidente, según que afecten al 
distrito o revistan carácter extraño al mismo. Guando fue­
re preciso, acompañará a las representaciones de los veci­
nos que acudan en petición a las Autoridades municipales.

III. Acudirán en los casos de incendio, accidentes que 
tengan carácter de peligro o desgracia para el público en 
su demarcación, ejerciendo la acción de su autoridad para 
la prestación de servicios y adoptar las disposiciones ur­
gentes de orden y beneficio del público.

IV'. j Ejercerán las funciones propias de la representa­
ción de la Autoridad municipal, ya propia o delegada, en 
los actos 3'' ceremonias oficiales .

V. ' Desempeñarán las Comisiones auxiliatorias que el 
Alcalde, Teniente de Alcalde y Autoridades judiciales les 
encomienden, y los que con arreglo a disposiciones vigen­
tes puedan requerirles los agentes ejecutivos de la Hacien­
da pública

VI. Los Alcaldes de barrio ejercen en los su3ms res­
pectivos, según lo dispuesto por el articulo 202 de la ley 
Municipal, las funciones de gobierno político que con arre­
glo a las leves les deleguen lös Tenientes de Alcalde, con­
forme a las disposiciones del Alcalde Presidente y del Go­
bernador de la provincia

VIL Como agentes auxiliares que son de la Policía 
judicial acatarán 3' cumplirán las órdenes emanadas de las 
Audiencias 3' de los Juzgados. ,

Eti el orden gubernativo los Alcaldes de barrio están 
obligados a comunicar ai Exemo. Sr, Gobernador civil de 
la provincia cuantas noticias lleguen a sn conocimiento re­
lativas al orden público y  policía, 3" deberán cumplirlas 
órdenes que en estos asuntos reciban de aquella Autoridad.

Art. 13. Las funciones administrativas que antes des­
empeñábanlos Alcaldes de barrio por instrucciones de la 
Alcaldía Presidencia de 22 de julio .de 1896 3' 12 de octubre 
de 1903, en cuanto a las derivaciones del empadronamiento, 
informes de conducta, volantes de fe de vida, las matrícu­
las de sirvientes 3" porteros y todas las análogas que cons-

tituíim un servicio burocrático en relación con las oficinas 
municipales, se realizarán en lo sucesivo por las respecti­
vas Tenencias de Al.caldía,

Y el A3'untamiento acordó aprobar la moción, con el 
voto en contra del Sr. Silva. '

D E N U E V O  D E S P A C H O
8b, Quedar enterado de una providencia del Exemo. se­

ñor Gobernador civil, fecha 17 del actual, desestimando 
recurso de alzada interpuesto por D. Sofronio Muñoz Sán­
chez, como vecino de Madrid y como Presidente de la So­
ciedad de dueños de carros de transporte, contra el presu- 
puesio {orinado para el año 1918, en la parte que se refiere 
al arbitrio sobre el ganado caballar, mular, vacuno o asnal 
destinado al arrastre de cualquier clase de vehículos, y al 
transporte de materiales y  efectos,

87. Quedar enterado de otra providencia dél Exemo. se­
ñor Gobernador civil, fecha 18 del corriente, por laque 
desestima el recurso.de alzada interpuesto por la Cámara 
oficial de !a Propiedad urbana, contra el arbitrio consig­
nado en el presupuesto municipal para 1918, sobre canalo­
nes y bajadas de agua. '

88. Pasar a la Comisión respectiva otra providencia 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, de igual lecha que la an­
terior, por la que estima el recurso de alzada interpuesto 
por D. Ricardo Salvador!, como Director general de la 
Compañía Madrileña de Alumbrado.y GaU-faccióu por gas, 
contra decreto de la Alcaldía de 28 de mavo de 1917, que 
fijó un plazo de cuatro meses para que la Compañía hicie­
ra entrega de los aparatos de comprobación exigidos para 
el Laboratorio de servicios públicos por el técnico munici­
pal, dejando sin efecto el expresado decreto y advirtiendo 
a la  Alcaldía proceda a señalar nuevo plazo prudencial- 
para que la Compañía haga entrega de los aparatos con­
tratados, puesto que cesaron las circunstancias que lo im­
pidieron.

89. Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, fecha 17 del actual, perla que 
conformándose ron lo informado por la Comisión provin­
cial en el recurso de alzada interpuesto por D. Julio Ro­
dríguez V otros empleados del A3'untainicnto, contra 
acuerdo de la Junta municipal, aprobando el presupuesto 
para 1918 en el que después de consignar la suma de pese­
tas 161.974‘.37, para pago.de quinquenios a lo,; empleados 
administrativos que tenían reconocido derecho hasta 31 de 
diciembre de 1914, con arreglo' al acuerdo municipal se 
declara anulado ese derecho, a partir de 1 de enero de 
1915, conforme al mismo acuerdo municipal, se desestima 
el expresado recurso sin pe/juicio de lo que se resuelva 
por los Tribunales de lo Contencioso en el pleito pendiente 
sobre esta misma cuestión. ■

90. Quedar enterado de otra providencia'del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, fecha 15 del corriente, de.sesti- 
mando. de conformidad ron lo informado por la Comisión 
provincial el recurso de alzada interpuesto por D, Pablo 
Panlagua, contra acuerdo de! Ayuntamiento separándole 
del cargo de celador de Mataderos que venía desempe­
ñando,

91. Qiiedrii- enterado de otra providencia del exceleníi- 
símo.Sr Gobernador civil, de igual lecha que la auti'i ior, 
por la que, con forman do.se con lo informado por la Comi­
sión provincial, desestima recurso, de-alzada interpuesto 
por D. Julián García Luzón, contra acuerdo del Ayunta­
miento que denegó licenria para establecer la industria de 
fabricación de ladrillo ordinario en la carretera de Anda­
lucía, parte derecha, junto a) Portazgo.

92. Pasar a la Comi.sión respectiva otra prov idencia 
dei Exemo Sr, Gobernador civil, fecha.17 de! actual, re­
solviendo recurso de alzadat interpuesto por D Manuel 
Fernández de la Vega, contr.i decreto de la Alcaldía qne 
desestimó la reclamación que dedujo contra el est.'ibleci- 
miento de un taller de cerrajería en la calle de la Ballesta, 
número 9, con accesoria a la de la Nao núm. 4, en el 
sentido de estimar 11 expresado recurso v con revocación 
del decreto recurrido, declarar nulo 3' sin ningún valor m 
efecto todo lo tramitado desde el 16 de febrero de 1916 en 
que se acordó anunciar el produ cto at público, sin perjuicio 
de que siga funcionando el establecimieato hasta que se
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subsane esa tramitación en la forma prevenida en las Or­
denanzas municipales y recaiga el mievo acuerdo del 
Ayuntaraiento, otorgando la licencia de apertura.

93. Quedar enterado de otra providencia del excelem 
ttsimo Sr. Gobernador civil, fecha 18 del actual, por la 
que, de conformidad con lo informado por la Comisión 
provincial,_ desestima recurso de alzada interpuesto por 
D. Eufrasio Belda, en representación de D. José Luis 
Menacho, dueño de la casa números 9 y II ele la calle de 
Latoneros, contra decreto de la Alcaidía, por el que se le 
deniega las notificaciones'que interesaba en su esci-ilo 
de 2 de Julio ultimo, relacionadas con la ejecución'de obras 
en la casa núm. 4 de la calle de Tititoreros, declarando 
firme y válido el decreto recurrido.

9í. Quedar enterado de otra providencia del excelen- 
'tísiino Sr. Gobernador civil, de igual fecha que la ante­
rior, por la que, conformándose con lo informado por la 
Comisión provincial, de.sestima el recurso.de alzada inter­
puesto por D, Eufrasio Belda, como apoderado de D. Luis 
Menacho, dueño de la casa números 9 y I I de la calle de 
Latoneros, contra decretro de la Alcaldía, fecha 28 de 
abril de 1917, por el que se dispuso el inmediato derribo 
del expresado inmueble, declarando válido y subsistente 
el decreto de la Alcaldía, sin perjuicio de que el recurren­
te ejercite las acciones de que se crea asistido respecto de 
la responsabilidad a que se hace referencia.

95. Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, fecha 17 del corriente, por la 
que, r^olviendo recurso de alzada interpuesto por don 
Marcelino Borduel, como Administrador del .Sr. Duque de 
Lcrma,  ̂ contra acuerdo municipal que le denegó licencia 
de alquiler de dos pabellones interiores anejos al hotel si­
tuado en el paseo del General Martínez Campos, núm. 13, 
se desestima el expresado recurso, declarando que no 
procede la concesión de la licencia, hasta que conste se 
fian colocado las barandillas de seguridad y se ha dado la 
altura reglamentaria ai piso bajo del g a r a g e ,  o en su 
delecto se ha derruido la cocina y cuanto se dedica a ha­
bitación. ' ■ .

96̂  Pasar a la Comisión respectiva otra providencia 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, de igual fecha que la 
anterior, por la que, conformándose conTo informado por la 
Comisión provincial, estima el recurso de alzada inter­
puesto por D. Santiago Fernández Alvarez, contra acuerdo 
municipal de 27 de octubre de 1917, por el que se le orde­
nó la demolición de la casa núm. 8 de la travesía de Ca- 
banfiles, anulando y re.vocando el expresado acuerdo.

9/. Quedar enterado de otra providencia del exceiért- 
HsimoSr. Gobernador civil, fecha 16 del actual, por la 
que, de conformidad con io informado por la Comisión 
provincial, desestima el recurso de alzada interpuesto por 
B- Claudio Mágadán Fernández, contra acuerdo del Ayun­
tamiento, por el que se ordenó ia demolición por ruinosa 
de la casa núm. 16 de la calle de la Cruz Verde, confir­
mando, por tanto, el acuerdo apelado. -

98, Pasar a la Comisión respectiva otra providencia 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, fecha 17 del corriente, 
resolviendo,  ̂de conformidad con lo informado por la Co­
misión provincial, recurso de alzada interpuesto por don 
helipe Martin Crespo, contra acuerdo del Avnntaiiiiento 
que denegó la licencia solicitada para obras dé reforma en 
la rasa núm. 18 de la calle de Carretas, en el sentido de 
que procede anular el acuerdo municipal de referencia, 
declarando debe concederse la expresada licencia, sin per- 
Juicio.de que se fije de común acuerdo el importe de las 
nueras obras, por si se expropia algún dia !a finca.

99, Celebrar una recepción eí próximo día 28 en la 
primera Casa Consistorial en honor del tercer Congreso 
{̂ ^̂ 'umal de Sanidad civil, que ha de verificarse los días 25 
u 28 de! corriente, y de los concurrentes a la Asamblea de 
Médicos titulares que se verifichrá durante los días 29 
M 31 del mismo mes, de conformidad con lo propuesto por 
la Alcaldía en moción ‘fecha 21 del actual.
. Pasar a la Comisión respectiva una moción de la 

Alcaldía Presidencia, proponiendo la conslrucción de un 
cobertizo de hierro adosado al existente en la parte am­
pliada del mercado de la Cebada, formándose al efecto 
por el técnico municipal el correspondiente proyecto de

presupuesto que, según estima, ascenderá a 15.500 pesetas; 
apHcaiido este gasto con cargo a! cap. VI, art. 6 “ del 
próximo presupuesto, y solicitando al efecto del excelentí­
simo Sr, Gobernador civil la oportuna excepción de subas­
ta y concurso, por considerar comprendido el caso en las 
condiciones que establece el apartado 6 .° del art. 41 del 
Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, para 
poder ejecutar las obras por administración con personal 
de los ramos municipales, obteniendo el material necesario 
de las vigentes contratas y ajustando con los talleres de 
los oficios respectivos aquellos elementos que no pueden 
ejecutarse por el Municipio.

101. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, dando conocimiento de haber estado expuestas al 
público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 26 de la 
ley Electoral para Senadores de 8 de febrero de 1877, 
la lista a que ,se refiere el art. 25, comprensiva de los se­
ñores Concejales, y 200 mayores contribuyentes; para la 
formación de la cual, se han tenido en cuenta la remitida 
a la Alcaldía por la Administración de Contribuciones de 
la provincia en 14 de diciembre último, que contiene 506 in­
dividuos, de los que se han utilizado 326, porque de la com­
pulsa con el Padrón de vecinos resultó la eliminación de 
99, por no constar inscriptos en eí mismo; 19, que según 
el empadronamiento habían fallecido; los que están com­
prendidos en la lista de Sres, Concejales, y cinco qué resul­
taron duplicados en la remitida por la Administración, Asi­
mismo propone, en vista de las reclamacione.s presentadas 
j .  de conformidad con los informes del Negociado, ia in­
clusión en las indicadas listas de D- 3'eodoro Calvache, que 
que figurará con el núm. 10 de orden, que es el que corres ■ 
ponde 'a la cuota de 31 29P5S pesetas, qué satisface al 
Tesoro por territorial y de D. Hilario Gago Cuchillero, 
que por satisfacer la cantidad de 5.04P25 pesetas, deberá 
figurar con él núm, 172 de orden, eliminándose dé la lista 
al que figura coli el núm, 117 de orden, por no pagar la 
contribución necesaria al efecto, cu}^ extremo se Justifica 
con certificación que consta unida al expedien.te, y a don 
Pedro Martín, que figura inscrito en el último lugar,

Y  el Avuntamiento acordó de conformidad con lo pro- 
pue.sto por la Alcaldía Presidencia.

O R D E N  DE L  DÍA

Asunto eon dictamen de la Comisión primera (Gobernación).
102. Ascender a ia plaza de Jefe de Negociado de p ri-, 

mera clase de la sección de Contabilidad, que existe va­
cante por fallecimiento de D. José de Rabio Muñoz, nómi­
na de Tesorería, con el haber anual de 7.000 pesetas, al 
primero de los Jefes de Negociado de segunda clase don 
Marcos Feced Ariño; a esta vacante, con el haber de 6 000 
pesetas, nómina de Contaduría, al más antiguo de lo.s jefes 
tle Negociado de tercera clase D. José García Ceballos; 
a la que éste deja, con 5.000 pesetas, a D. Julián Pérez 
Arango, número uno de los (ilficiales primeros, que percibi­
rá sus haberes por la nómina de ia Administración de Pro- 
pieda les; a esta plaza, dotada con el haber anual de 4.500 
pesetas, al. número uno de los Oficiales de segunda clase 
D José María Carretero Novillo, que percibirá dicho suel­
do con cargo a la nóiniua de la Administración; a Oficial 
segundo, en la precedente vacante, el ascenso del primero 
de los Oficiales de tercera, D. Ezequiel Romero Martín, 
con el haber de 4.000 pesetas, que percibirá por la nómina 
de Tesorería; a esta .resulta, con el haber anual de 3 500 
pesetas, el del primero de los Oficiales cuartos D. F e r­
nando Noriega y Olea, que las percibirá por la nómina 
de la Administración de Propiedades; y conceder el rein­
greso del Oficial cuarto, excedente, D. Juan Palomino Mar- 
fin, por corre.sponder a este turno su provisión y haberío 
solicitado en 31 de diciembre último, cuya instancia tuvo 
su ingreso en el Ayuntamiento él día 11 del actual, con el 
haber anual de 3.000 pesetas, en armonía con lo acordado 
en 25 de noviembre último, percibiendo dicho haber por la 
nómina de Contaduría.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

t;
A
f-fi

I.
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0BDE,\ DEL Bli PiBi li mm mmwu n n m.u be m
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asimtos pendientes de despacho de las Co--
misiones. L  „  , , • -i „..4-:2. Providencia del Excnio, Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso de alzada interpuesto contra acuerdo del 
Ayuntamiento, por e! c|ue se proveyó una plaza de Jete cíe 
Negociado de tercera clase, y anulando el ascenso conce­
dido a un Oficial de cuarta clase. . j  •

3. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, dejan­
do sin efecto decreto de la Alcaldía, por el que se dispone 
que la Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción 
por gas, está obligada a satisfacer la cantidad que le co­

' rresponda por el tapado de calas en la vía pública  ̂ y oicle-
nando sea resuelta la cuestión por el Ayuntamiento.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo que 
se coloque una lápida conmemorativa en la qasa núm. 43 de 
la calle de la Montera, donde vivió y mimó el insigne es­
critor D. Manuel Bretón de los Herreros.

5. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la jubilación de un obrero bombero, por haber cum­
plido la edad reglamentaria

6. Nombramiento de la Comisión para designación de 
Alcaldes de barrio con arreglo al nuevo reglamento.

7. Acta de la subasta de suministro de cal, ^eso y ce­
mento para los diferentes servicios municipales, hasta 31 
de diciembre de 1920.

8 . Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

fisunlos  ̂ expedientes con dictamen de 4as Comisiones.

SOBRE LA MESA

SEGUNDA.—Hacleucí a.
9. Proponiendo se exceptúe del pago de varios arbitrios 

a la  Sociedad Española de automóviles «Landa.,
Pfoponiendo se eleve a /.OOO pesetas el sueldo de 

los Inspectores deprimerà enseñanza.
TERCERA.—Polleia urbana. _

11. Proponiendo que, al hacer la adaptación delperso- 
nal para el presupuesto de 1919, D. Juan de Mata Carran- 
que figure con el cargo de conserje del Matadero de e^ - 
dos, que es el que le otorgó el Exemo. Ayuntamiento en 21 
de mayo de 1915, ■

CUARTA.— Fomento.
12 Proponiéndose desestímela solicitud de la Socie­

dad «Í-Iidráulica Santillana., para e! tendido de una tube­
ría desde la plaza del Progreso hasta el Puente de T o le ­
do; se confirme la autorización concedida por la Alcaldi.i 
Presidencia en 21 de septiembre último, j' que en lo suce­
sivo estas autorizaciones se acuerden por el Ayuntamiento 
y la enmienda al mismo del Sr. Arribas. ,

13. Proponiendo la reforma del reglamento de abono 
de jornales a obreros municipales,

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
14. Proponiendo la provisión de diez plazas de Médicos 

vacunadores, y el nombramiento de Médicos vacunadores 
supernumerarios.

SEXTA.-,-Ensanehe.
15. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un pabellón destinado a vaquería y talleres, en el interior 
de un solar situado entre las calles de Ataúlfo e Hilarión 
Eslava, sin perjuicio de que se obtenga la autorización ne­
cesaria para la industria.

' DE N U E V O D E S P A C H O 

pr im er a .—Gobernación.
16 Proponiendo las bases a fin de anunciar concurso, 

por treinta días, para arrendar la zona de recreos del Par­
que de Madrid, durante la temporada de 1919.

17. Proponiendo el nombramiento de un ordenanza dej 
las dependencias'municipales, en vacante‘producida pjtj 
íal lee imiento,

TERCERA.—Policía urbana.
18. Proponiendo la provisión de la plaza de Admiiiis,

trador segundo de los Mataderos. -
19. Proponiendo la-concesión de licencia para establs.! 

cer una carbonería en la casa número 2 de la calle di
Murillo . j  ■ 1 J

20. Proponiendo la concesión de licencia para la ventí
y alquiler de películas en la casa núm. 5 de la plaza dif 
Progreso. , ‘

CÜAETA.—Fom ento.
21. Proponiendo la concesión de licencia para constniiJ 

muro de cerramiento en parte de la fincíydenominada 
Elipa», en el frente de la carretera de Vicálvaro, Eil
trarradio, f

22. Proponiendo la jubilación de nn encargado de calâ  
el nombramiento de un auxiliar del mismo servicio paij 
ocupar la vacante y la amortización de la resulta,

23. Proponiendo, en cumplimiento de sentencia ild 
Tribunal indu.strial, el pagdde indemnización a dos obrerol 
que han sufrido accidente en el trabajo.

QUINTA—Beiieflceneia y Sanidad.
24. Proponiendo la provisión, por concurso, de la plan 

de Earmacéutico de la sección cuarta del di.strito de la Lil
tina. ■ . . .  1 1- -í

25. Proponiendo la concesión de siete meses de licencii
a un Médico supernumerario.- , • I

26. Proponiendo se conceda prórroga de excedenmJ 
un Médico numerario.

SEXTA.—Ensan ehe.
27. Proponiéndola distribución de fondos para gas! 

del Ensanche en el pró.ximo mes de Febrero.
28. Proponiendo la concesión de licencia para yen tic 

obras de reforma y ampliación en el hotel núm. 128 de
calle de Alcalá. . . j  1 j

29. Proponiéndose solicite de la Superioridad ae d 
.clare de interés preferente la calle de Alodesto Laiuent 
desde la de Ríos Rosas al paseo de Ronda.

30 Proponiendo, 'de acuerdo con la Comisión 3. ,
devolución de fianza al contratista del suministro de de
tos y entretenimiento del material de alumbrado publu 
por petróleo en el Interior y en el Ensanche, cuyo contra 
ha sido rescindido por acuerdo del Exemo. Ayuntanuen 
de 4 de octubre de 1918. .

31. Proponiendo, de conformidad con el informe 
Letrado consistorial, se desista de interponer ante Ips í: 
bunales. acciones reivindicatorías a favor de este Mu' 
cipio sobre superficies de las antiguas y suprimidas ve 
das de las Ventas y de la Guindalera, que incorporóei 
tado a solares edificables de su propiedad en diversasma 
zanas de la segunda zona del Ensanche, y cuyas vered 
han sido compensadas a este Exemo. A^ntainiento " 
superficies ocupadas para vías públicas SB vanos tra>
tos de calle. . ■

32. proponiendo la aprobación de una avenenciíi p
la liquidación y  pago de un terreno expropiado con destii 
a la calle Limite, con arreglo al precio y condiciones n 
das pm- el Exemo. Ayuntamiento por su acuerdo de ■ 
Noviembre de 1917. ■ .

33. Proponiendo la aprobación de una avenencia p
la liqmdación y pago de un terreno expropiado con a« 
no a la calle Límite, con arreglo al precio y conüici 
fijadas por el Exemo. Ayuntamiento por su acuerdo de 
de noviembre de 1917. .

101

PROPOSICIONES
34. Una, del Sr. García dy'Vinuesa y otros 

cejalés, interesando se rehabilite la cantidad de 1-^ J j  
setas, consignadas en el presupuesto de 1918, para la am 
sición de un piano para la enseñanza de lo.s alumnos | 
Escuela de Sordomudos, de la calle de la MagiDlena. J

35. O tra,'del Sr. Ossorio y .o tro sS re s , Concepq

Ayunta dur



interesando la instalación en parques y jardines y parajes 
a propósito, de bibliotecas especiales gratuitas de obras 
escogidas en relación con el lugar en que se establezcan.

Madrid, 25 de enero de 1919,—líl Secretario, F k.̂ ncis 
co R uano.

A D I C I ÓN ■

A.suntos ai despacho de ofleio.
1 y 2. Cuenta de ingresos y pagos verificados por cuen­

ta de los presupuestos dei Interior y del Ensanche, durante 
el cuarto trimestre de 1918.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos con dictamen de las Comisiones.

■ SEGUNDA. — H aelenda.
3. Proponiendo la adaptación del personal a determi­

nadas plazas del presupuesto.
4. Proponiendo la distribución de fondos para el próxi­

mo mes de febrero.
SEXTA.—Ensanche.

5. Proponiendo la adaptación dei personal a determi­
nadas plazas dei presupuesto.

El Secretario, F uancisco R uano.

E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el Exento. Ayittitamieuto 
y  la  punta irutnicipal durante el m es de d iciem bre ú lti­

mo, aprobado en sesión  de 24  del actual.

Sesión ordinaria del dia 6.
Se aprobó el acia de la sesión anterior.

Quedar enterado de la lista de asuntos jDendientes de des­
pacho de las Comisiones en 30 de noviembre último y de los 
judiciales en trámite, y dejar aquélla a disposición de los 
señores Concejales, '

Quedar enterado de una Real f-rden del Ministerio de 
la Gobernación, trasladada por el líxcmo. Sr. Gobernador 
civil por la que se autoriza al Avuntamiento de e.sta Corte 
para ofrecer como g.arantía del Empréstito de la Villa de 
Madrid de 1918, los bienes inmuebles del mismo.

 ̂ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo. Sr. .Gobernador civil, remitiendo testimonio de 
àuto dei Tribunal de lo Contencioso, por el que se tiene al 
Ayuntamiento por desistido y apartado del recurso inter­
puesto contra providencia gubernativa que dejó sin efecto 
acuerdo municipal sopri mi en el o las plazas de Secretario y 
Arquitecto de la Junta de Salubridad e Pligiene, en el pre­
supuesto íonnado para 1915.

Quedar enterado de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, participando que, en uso de la facultad que le 
confiere el art. 129 de la vigente'le}^ Municipal, ha desig­
nado para el cargo de Secretario especia! de la misma 
a D. José Maria Romero y Ztirbano, ‘

Celebrar sesión extraordinaria para la elección de Pro­
curadores Síndicos, Presidenta de Casas de Socorro y 
Concejales Inspectores de servicios, una vez que se comu­
nique al Ayuntamiento la Real orden autorizándole para 
el nombramiento de Tenientes de Alcalde.

Quedar enterado' de haber trasladado su residencia, 
varios vecinos. ■

Devolver al coiicestonario que fué del teatro Español, 
la fianza que consignó en la Caja general de Depósitos en 

 ̂ garantía de su compromiso, por haber justificado e! cum­
plimiento de todos los requisitos de dicho arrendamiento.

Conceder licencias para aperturade imprenta e instala­
ción de ocho motores eléctricos, con fuerza total de seis y 
medio caballos, én la casa números 19 y 21 de la calle de 
San Bernardo. ■

Conceder licencias para establecer una fábrica de hielo 
y para inst ilar tres motores eléctricos, con fuerza total 
de 112 caballos, en la calle de Sandoval, núm 8.

Denegar la licencia solicitada para estabular 16 reses

en la finca propiedad denominada «Quinta de los Pinos* 
(término de Amaniel). '

Conceder licencia para apertura de un cinematógrafo 
en lá calle de Genova, núm, ó.

Conceder licencia para instalar calderas de calefacción 
por agua caliente en las casas siguientes: una en e! núme­
ro 85 de ia calle del Príncipe de Vergata; seis calderas en 
la ctisa núm. 2 cuadruplicado, de la calle de Recoletos; una 
caldera en la casa núm. 17 de la calle de Recoletos; otra 
caldera en la casa núm. 12 de la calle de Olózaga; otra 
caldera en la casa núm 44 de la calle de Serrano; otra cal­
dera en la casa núm. 9 del paseo de la Castellana; oirá cal­
dera en el núm. 11 de! paseo de la Castellaiia;otra en el 
número 45 (Colegio francés) del paseo de la Castellana;
Lina caldera en la casa núm. 63 de la calle de Serrano, v ' 
otra caldera en la casa núm. 30 duplicado de la calle del 
General Pardiñas. ,

Conceder licencias para esíabNÍcer una fábrica de bebi­
das gaseosas, licores, jarabes y vermouth y j^ara in.stabir 
en hi misma un motor eléctrico de 2*50 caballos de fuerza 
en la cade de Alcalá, núm. 1/1, ,

Conceder licencias para establecer un ttiller de carpin­
tería e instalar un motor eléctrico de un caballo de fuerza 
en la casa núm, 3 de I;i calle de Castellò.

Conceder licencia para instalar nn motor elécíi iro de 
tres caballos de fuerza en la tahona establecida en la casa 
número 12 de la ctdle de Alonso Heredla, .

Conceder licencia para establecer un taller mecánico 
de ebanistería e instalar en el mismo tres motores eléctri­
cos que suman 14‘50 caballos de fuerza en la calle de Al­
cántara, núm, 17.
_ Conceder licencias para establecer un taller de cerra­
jería mecánica e instalar un motor eléctrico de 0‘50 caba 
líos de fuerza en la casa núm. 30 de la calle de Plermosdia.

Conceder licencia para establecer un café de losllanm- 
dos tupi y despacho de leche eu la casa núm. 9 Je  la calle 
de Agustín Durán.

Conceder licencia para apertura de un taller de herre­
ro-cerrajero en la calle de Quesada, mím. 4 .

Conceder renovación de licencia para la venía de des­
pojos en la calle de Alcalá, núm. IOS amiguo. 94 moderno.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
núm. 55 de la calle de Teruel, Extrarradio,

Contestar al Juzgado municipal dd distrito de Pa­
lacio que el Ayuntamiento desea ser parte en d  siimat io 
que instruye por hurto de bocas de riego en la calle de Ro­
sales, y no renuncia a la indemnízacióm que pueda corn s- 
ponderle, y comunicar este acuerdo al Procurador consis- ' 
toríal, a efectos de su cumpüniicnto.

Aprobar un dictamen en el que. de conformidad con 
lo informado por la Comisión de Ensanche, propone se 
acuerde, que la Sociedad adjudicaiaria de las obras de 
saneamiento del subsuelo, además de la limpieza de las 
alcantarillas de nueva planta, durante el plazo de garantía 
a que viene obligada por el acuerdo municipal de 21 de 
diciembre de 1917, se obligue también a la limpieza y con- 
.servación de! alcantarillada nuevamente construí lo, tanto 
en el Interior como en el Ensanche, a medida que se va\ an 
recibiendo definitivamente estas obras y sólo durante t i 
período de ejecución de la.s que dicha contrata ejecuta con 
motivo del saneamiento del subsuelo, o sea desde el mo­
mento en que se reciban las alcantarillas derinitivamente 
hasta la terminación de dicha contrata, a condición de que 
los precios de la IJinpia sean absolutamente los mismos que 
los aprobados en el citado acuerdo de la Corpcracitín, y 
comprometiéndose la expresada contraía a ejecutar a los 
mismos precios de los del pliego de condiciones que rieen 
actualmente para ella, las obras que sean resultante de la ' 
conservación después de hecha la recepción definitiva de 
las alcantarillas.

Conceder a un Médico supernumerario de la Benefi- ' 
cencia municipal la prorroga de dos años en la excedencia 
que viene disfrutando.

Conceder a otro Médico supernumerario del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal, seis meses de 
prórroga en la excedencia que se le concedió para esiudi.m 
en los liospiiales de guerra las heridas y curas de urgen­
cia, en las mismas condiciones que las prórrogas anterior-
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mente concedidas, esto es, sin derecho a retribución ni 
indemnización alguna. , _

Nombrar un Inspector municipal de Sanidad pecuaria, 
con la gratificación anual de 365 pesetas, en vacante por 
defunción del que la desempeñaba.

Aprobar los-ascensos reglamentarios, que recaen en 
los números uno de las correspondientes escalas, para pro­
veer la plaza de Subinspector del Cuerpo de Sanidad 
veterinaria, vacante por jubilación.' .

Nombrar un Veterinario sanitario del arbitrio'sobre 
las carnes, con el haber anual de 2 000 pesetas, en vacante 
por jubilación.

Conceder una parcela en la calle de San Pédro, esquina 
a la de San Cayetano, del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, de 44'75 metros, previo pago de la canti­
dad de 3 356‘25 pesetas, a que asciende según la tarifa del 
presupuesto vigente, sujetándose a lo que determina el 
apéndice 17 del mismo y el reglamento de Cenienterios,

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, para la concesión de premios a las fincas terminadas 
en el año 19-17, que han solicitado esta distinción, conforme 
a las bases aprobadas al efecto.

Primero. Que se conceda el primer premio a que alude 
la base 1."‘ del concumo de edificios públicos al teatro del 
Centro {antes Odeón) construido en la calle de Atocha, 
número 14. .

Otro primer premio, la casa núm. 10 de la calle deVe- 
lázquez, como edificio privado para varias familias.

Segundo. Que de conformidad con lo indicado por la 
base 2 .̂  del concurso, se concedan menciones honoríficas 
a los edificios Pescaderías Coruñesas», situado en el paseo 
de San Vicente,"núm. 16y a la casa núm, 14 de la aveni­
da del Conde de Peñalver.

Tercero, Que a ios Arquitectos D, Eduardo Sánchez 
Eznarriaga, D. Amós Salvador Carreras, D. Pedro Ma- 
thet y Rodríguez, D. Gonzalo Iglesias Solórzano y don 
Cesáreo Iradíer, se les conceda, aparte de los premios y 
menciones señaladas para los propietarios como estímulo 
de desarrollo de sus iniciativas, un diploma de cooperación 
por la distinción que han merecido sus proyectos. ,

Cuarto, Que para la convocatoria del año próximo para 
las fincas terminadas en 1918, sí e! Ayuntamiento lo esti­
ma oportuno, subsistan las mismas bases-, señalándose 
como plazo para la presentación de solicitudes el 31 de 
agosto próximo; autorizándose a la Alcaldía Presidencia 
para su ampliación a propuesta del Jurado.

Quinto. El Jurado insi.ste una vez más, en rogar al 
Ayuntamiento provea al cumplimiento de la base 6 .̂  de 
las del concurso, facilitando a los señores propietarios pre­
miados la placa a que la misma se refiere; debiendo ser 
ésta de proporciones adecuadas, de gusto artístico 5' de 
forma tal, que pueda colocarse en las fachadas de las fincas 
que se premien.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición interesando se acuerde:

Primero. El nombramiento de una Comisión mixta, 
compuesta de Arquitecto, aparejadores iitulares, maestros 
albañiles, obreros y  Concejales para exigir el cumplimien­
to de las Ordenanzas municipales.

Segundo, Las licencias de construcción se despacharán 
en un término de ocho días, no permitiéndose ninguna 
construcción hasta no estar despachada la licencia.

Tercero. En toda construcción se exigirá al propieta­
rio o contratista la intervención de un aparejador titular, 
con objeto de que los planos y proyectos del Director fa­
cultativo se interpreten como los aprobó el Municipio y no 
a capricho del contratista.

Cuarto. El contratista que no cumpla qon las Ordenan­
zas municipales y  varíe la construcción sin avisar por es­
crito al Municipio, sufrirá la imposición de una multa la 
primera vez, cu3'o importe determinará la Comisión, y  si 
reincide, no se *¡6 consentirá, en lo sucesivo, construir en 
esta Villa. . .

Quinto. Los hundimientos causados en las obras, aun­
que no haya habido desgracias per.sonales y .no se justifi­
que la fuerza ma3'or, serán responsables el Director facul­
tativo, aparejador titular 3' contratista, los que sufrirán el 
castigo de no volver a dirigir ni construir edificios en esta

capital, y entregados a los Tribunales, para que éstos im­
pongan la pena que les corresponda.

Pasar a la Comisión respectiva una providencia del ex­
celentísimo Sr, Gobernador civil, por la que, de conformi­
dad con lo informado por la Comisión provincial, estima 
recurso de alzada interpuesto contra decreto de la Alcaldía, 
por el que se negó licencia para alquilar la casa núm. 1 pro­
visional de la calle de las Delicias, aliulando, por tanto, la 
providencia apelada y ordenando a la Alcaidía, que una 
vez comprobado que se ha colocado el cuadro llamado de 
los carteros _v terminada la barandilla de protección del 
ascensor en lá parte inferior de la caja de hi escalera, 
expida la licencia solicitada para alquilar la ,casa indicada.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo los acuerdos que a continuación se expresan, 
para suprimir el tránsito de carretas y el de carros de dos 
ruedas con reatas:

Primero. En relación con lo acordado en 19 de julio 
último, queda suprimida desde i de julio de 1919, la circu­
lación de los carros de dos ruedas con cuatro caballerías, _ 
que por excepción se consienten a los fabricantes de harinas 
para tas estaciones y a los hortelanos para el transporte a 
la plaza de la Cebada.

Segundo. La circulación de carreta.s de dos ruedas con 
bue3'es sólo se autorizará hasta 31 de diciembre de 1919, 
no obstante, haberse acordado su cesación para el 30 de 
junio del mismo año, dándose así facilidades para que en 
este plazo se haga su transformación por vehículos de 
cuatro ruedas. En todo caso, las carretas de dos ruedas no 
podrán circular por ninguna de las vías nuevamente pavi­
mentadas, salvo las rondas y entradas de la población.

, Tercero. Se observará la prohibición establecida en 
19 de julio de 1918, de conceder licencias a carros nuevos' 
de dos ruedas con tres caballerías en reata, v ios que se 
concedan a los antiguos, sólo se permitirán hasta el 31 de 
diciembre de 1919. Desde esta fecha, quedará reducido a 
dos caballerías el número de las que pueda llevar todo 
carro en reata, quedando modificado en esta forma el ar­
tículo 81 reformado de las Ordenanzas municipales.

Cuarto. Los propietarios de cari'eías y carros, deberán 
cumplir las disposiciones que respecto a ¡a medida de las 
llantas 3- al peso que puedan llevaren sus vehículos dentro 
de lo dispuesto en las anteriores reglas, establecen los 
apéndices relativos a los carros de transporte de los' pre­
supuestos municipales, a cuyo efecto, la Administración de 
Arbitrios no expedirá las licencias sin previo volante de 
reconocimiento, hecho por la Delegación del servicio de 
Carruajes. Igualmente deberá comprobar dicha Delegación 
para este efecto, que el vehículo de que se trata se halla 
en las debidas condiciones de solidez, de construcción, de 
pintura 3̂ de limpieza.

Quinto. Las anteriores disposiciones se notificarán a 
cada uno de los dueños de carros a quienes afectan para 
su conocimiento y para evitar alegación de ignorancia, 
quedando apercibidos para su exacto cumplimiento.
. Sexto- Los actuales carros del servicio de conducción 
de carnes del Matadero, sólo circularán hasta 31 de d¡- 
tiembre de 1919, debiendo procederse a su transformación 
en carros de cuatro ruedas con tiro de caballerías pa­
readas. ■

Séptimo. Los camiones, plataformas de cuatro ruedas, 
tirados por caballerías en potencia y los automóviles ca­
miones que se destinen al transporte de mercancía^, dis­
frutarán de licencia gratuita poor el plazo de quince años.

Octavo. El Ayuntamiento procederá por su cuenta a 
realizar las obras de prolongación de las vías de los tran­
vías hasta las estaciones del Norte, Mediodía, Cáceres y 
Portugal 3'- mercados de la Cebada y Mosteases y al nuevo 
matadero de la Arganzuela, con objeto de realizar pô * 
este procedimiento el transporte de estos servicios muni­
cipales.

La Alcaldía procederá a realizar los trabajos consi­
guientes a esta finalidad por la Dirección de Vías públicas, 
siendo cargo su importe a lá partida de 228,000 pesetas, 
señalada en ei art. 3.°, cap. IV  del presupuesto de 1919 
para gastos del nuevo servicio de factaje de los Mercados 
de abastos.

La Alcaldía Presidencia gestionará con las Compañías

de Madrid
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de tranvfns la forma derealizadón del servicio, recíibanclo 
os precios del peaje, gastos de llúido v del material móvil 

los. que deberán someterse a la aprobadOn del Avunta- 
miento  ̂ cou las tarifas que han de establecerse para los 
transportes. ‘

. Novena. Quedarán subsistentes todas las disposiciones 
lel.itjvas El la policía y circulación de carros de transporte 
en cuanto no se oponj|an a lo establecido en estas bases.

Í3C dip cuenta de una comunicación del Excmo. señor 
Duque de Almodúvar del Valle, en la que manifiestEi que 
por haber sido aludido en la sesión anterior por estar 
desempeñando en la actualidad una plaza de Consejero de 
Estado, interesa se abra ei oportuno expediente par;i de­
terminar si hay iiTcoñipatibilidad entre el cargo de Conse­
jero de Estado y d  de Concejal del Ayuntamiento de 
.Vlaarjd. '

Y  el Ayuntamiento acordó, de conformidad con lo que 
en la misma se interesa, instruir el e.xpediente a que hace 
reíerencia.

Adoptar los siguientes acuerdos:
a) Aprobar el pliego de condiciones facultativas defini­

tivo redactado por el Arquitecto director de las obras del 
nuevo Matadero, para servir de base a la escritura de con­
trata del suministro y montaje de la instalación frigorifica 
adjudicada definitivamente a la casa Sulzer, Frères de 
Winterthiiz. , .

hl Que e! tipo de adjudicación de este contrato quede 
delinitivamente fijado en la cantidad de Í.228.530‘30 pese­
tas que serán satisfechas con cargo al Empréstito de la 
t I l la üe Madrid acordado emitir por .valor de 35 000.000 
de pesetas, aprobado y destinado, entreoirás atenciones a 
l,t terminación de las obras del Matadero; y 

c) Que de la escritura de contrato qúe deberá redac­
tarse seguidamente para formación del inismo  ̂ deberá[i 
torinar parte integramente, además del repetido plie<ïo de 
condiciones facultativas, el de las económico adminTstra- 
ti vas que rige en todos ios concursos de instalaciones del 
Matadero y ios documentos de! proyecto de la casa Suizer, 
hreres, aprobados, Memoria, presupuestos v pliegos de 
condiciones- . -  ̂ t rs

Conceder a los funcionarios administrativos del Én- 
sanche, el aumento de 1,000 pesetas, que reclaman, con 
la saltmdad de que este beneficio no les será aplicable 
ni tendía validez como no sea reconocido y sancionado por 
a Junta municipal, para el personal de igual clase de! 
n tenor, y modificar la pian i illa del presupuesto próximo 

por lo que se refiere a los haberes que figuran asignados 
a los cargos que a continiiEición aparecen:

.lefe de Administración de 1 .^clase, con 11.000 pesetas
1 jefe de id. de 2 ." id., con 9.500 id '
2 Jefes de id. de 3.-‘ id., con 8.250 id. 
i Jefe de id, de 3 .“ id,, con 8.000 id.
Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­

tiva una proposición interesando se organice un curso de 
conterencias públicas, èneomendado a profesores, tratadis­
tas y políticos que má.s se han distinguido en relación con 
OI pioblema de la municipalización deservicios, indicando 
los nombres de los Sres. Posada, Buylla, Gascón v Marín, 
Hoai y tjuardiola, Corommas, Sauz v Bingas. Nart Vives 
-Moneva, Besteiro, González Besada'y Maura. ’

be dió cuenta de otra, interesando se celebre el próximo 
día 6 de ejiero de 1919 un festival infantil para el reparto 
1  ̂ niños pobres, atendiendo en primer lugar a
tos de A.S1I0S y Colegios municipales. Escuelas públicas, es- 
t.iblecimientos que reciban .subvenciones de e.sta Casa, v 
por ultimo, si para ello se recaudase lo suficiente, para líi- 
acneSos-^^ general y que se adopten lo.s siguientes

Primero^ Que se nombre una Comi.sión especial encar- 
gaüa de todo lo referente a la organización de este festival 

segundo. Iniciar una suscripción pública que debe en- 
caoezar el Excmo. Ayuntamiento con 5,000 pe.setas, con 
caigo al capítulo de Imprevistos y a la que se invitará 
ooncinran todas Jas fuerzas vivas de la Villa,

' iir consideración, acordándose declararla
urgente y aprobarla, y nombrar para constituirla Comi- 
Sion a que la misma se refiere, a los Sres. Alcalde Presi­
dente, Crespo, Gabilán, Alvarez E . Villamil, Fernández

Cancela y García Cermida, a la que auxiliará en concepto 
de SecietEirio, el redactor de L a  Correspnncìendtì tie E s­
pilila encarg'dáo déla información municipal, D Aieian- 
dro Pizarroso. ^

A pi opuesta de la Presidencia, se acordó designar una 
Comisión compuesta por los Sres. Ossorio y Gallardo 
Calzado, Gabiián, Villabrágima (Marqués de) y Serrán’ 
para que en unión del Alcalde Presidente continúen cerca 
de los representantes de la Compañía Madrileña de Alum- 
bi adü y Calefacción por gas. las gestiones que venía rea­
I zando el Si Silvelíi para re.solver los asuntos relaciona 
dos con la Pabnca de Gas.
Sesión ordinaria del día 13.

Se aprobó el acta de la sesión.anterioj'
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen- 

diente.s de despacho de las Comisiones en 7 d'el actual v 
dejarla a disposición de los señores Concejales. . ’

Adjudicar en definitiva ei remate de la subasta verifi­
cada para contratar el sumini.stro de hierro fundido, tnbe- 
1 la lecta, piezas especiales y llaves de paso para el ramo 
de Eoníanería Alcantarillas, con la  baja de) P/ por 100 
en los precios tipos.

Adjudicar en definitiva, con ia baja del 3 por 100 en los 
precios tipos, el remate de la subasta verificada para con- 
tiatar el suministro de 74 metros de tubería de hierro dui- 
ce para Jas estufas del Parque de Mndrid

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
nos vecinos. .

Ascender a ia plaza de Maestra de sección de Escue­
las municipales, categoría de término y sueldo de 3.000 pe­
setas, que existe vacante, a la que ocupa el primer lu^ar 
de la categoría de ascenso en el escalafón, v a la plaza que 
esta deja, con el sueldo de 2.500 pesetas, a la que ocupa el 
minierò uno de la categoría de entrada; entendiéndose es- 
toá ascensos con efecto retroactivo a la fecha de 26 de oc­
tubre último, día siguiente al que se produjo la vacan­
te; desestimar por antirreglameníaría la petición de una 
Maestra, pretendiendo mejora de lugar en el escalafón de 
Maestras municipales, y aprobar como definitivo el esca­
lafón de Maestras de categoría de término, de categoría de 
ascenso y de categoría de entrada.

interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad lo informado por los Letrados consistoria­
les, contra Real orden del Ministerio de la Gobernación 
confi! inatoi la de providencia gubernativa que estimó re 
curso de alzada interpuesto por D, Manuel Pérez y So­
ler, «n concepto de administrador de la Fundación bené­
fica instituida - en esta Corte por doña Beatriz Cañizares 
con ira decreto de la Alcaldía Presidencia que denevó ins- 

■ tancia de dicho señor, solicitando se le expidiera certifica­
ción en la que conste i la numeración de cuatro títulos al 
portador y cuatro residuos a metálico de la Deuda de Sisas 
entregados en 24 de julio de 18SG a D. Eduardo Aldeanue- 
va o p .  Manud Vicente Sánchez, y representación que 
ostentaran, y si el valor efectivo era la suma de 21 S20'43 
pesetas, debiendo expedirse y remitirse al Procurado^ 
consistorial la.s 'certificaciones corre.spondíentes para que 
entable la demanda antes del día 5 de de enero de 1919 en 
que vence el plazo, ’

Renovar el contrato de arrendamiento del piso prin­
cipal de la c.nsa múm. 20 de la calle de Juanelo, que ocupa 
la i  enencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa. por tiem­
po de cinco años y precio de 4,000 pesetas cada uno y 
siendo de cuenta del propietario de la finca la óealizaciófi 
de las obras que sean necesarias en el local lUTendado y 
que esíen determinadas por el Arquitecto municipal de 
la sección; entendiéndose que el contrato podrá ser rescin­
dido en cualquier tiempo que el Excmo Ayuntamiento 
disponga de local propio en que instalar la dependencia de 
que se tiata, sin derecho a reclamación alguna por parte 
del propietario, - .

Acnniulai a favor de doña Mariana Fernández Graíal 
a pensión de 1.000 pesetas, que ha venido disfrutando 

mista su talleciiniento doña Aquilina, como huérfana del 
Oficial mayor que fué de la Secretaría D. Tomás F er­
nandez Uieste, de conformidad con lo informado por los 
Leti ados consistoriales, y haciendo uso en este caso ia Cor-
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poradín de la facultad que le confiere el art. 7.° del Real 
decreto de 2 de mayo de 1858.

Reconocer a favor de lo.s hijos y herederos de un guar­
dia municipal de primera dase, la cantidad de 99'20 pese­
tas, a que asciende el importe de los jornales que a su ky 
lleciniiento dejó devengados y sin percibir, y cuya canti­
dad será abonada a sus expresados hijos, previa justifica­
ción del pago nda Placienda de! impuesto de Derechos rea­
les, con cargo á la cantidad que existe disponible del crédi­
to consignado en el concepto 617 del vigente presupuesto.

Conceder licencia para establecer un taller de biselado 
y glaseado de vidrio y para instalar en el mismo un motor 
elécu ico de 3 caballos de fuerza, en la casa núm. 28 provi­
sional de la calle de IL-rmosilla, e.squina al paseo de Ronda,

Conceder licencia para instalar 3 motores eléctricos, 
con fuerza toial de 11 caballos, en la tahona establecida 
en la calle de Toledo, núm. 116, con accesoria a la de la 
Paloma, núm. 25.

Conceder licencia para instalar un quiosco con destino 
a la venia de periódicos en la calle de Alcalá, trozo com­
prendido entre la del Barquillo y pabellón del Ministerio 
de la Guerra, ajustándose en un todo al modelo aprobado, 
debiendo efectuarse su in.stalación en el trozo comprendido 
éntrela calle de! Barquillo y plaza de Castelar, y punto 
donde de.signe el Sr. Teniente de Alcalde del distrito de 
Bueiiavisia. ,

Conceder licencias para establecer una imprenta e ins- 
mlár en la misma 9 motores eléctricos, con fuerza total 
de 35'50 caballos, en la casa núm. 2 de la calle de Santa 
Catalina.

Conceder licencia para establecer un café de los llama­
dos tupi en la casa mim. 63 de la calle de Alcalá.

Conceder licencia para establecer un café de los llama­
dos titpí en la casa núm. 18 de la ronda de Toledo.

Contestar al Juzgado de instrucción del distrito del 
Congreso que el Ayuntamiento se muestra parte én el su­
mario que sigue |\or hurto de dos barras de hierro del Par­
que de Madrid, y que no renuncia a la indemnización que 
pueda con espondcrle.

Conceder licencia para construir una casa en el solar de 
la calle de Alfonso X II, con vuelta a la de Juan de Mena, 
Con la prescripción de que el mirador del chaflán no ha ■ 
de tener mayor saliente que el marcado en las Ordenanzas 
vigentes. '

Desestimar la reclamación formulada por el dueño de 
unos volquetes, por habérsele inutilizado en la plaza del 
portillo de Embajadores la mula que lo conducía al intro­
ducir una mano en el buzón de una llave de paso que 
existe en aquel sitio, y se encontraba sin tapa, sufriendo 
la caballería dos fracturas, que por ser incurables hubp 
necesidad de sacrificarla en el acto, interesando, que por 
el Exemo. Ayuntamiento le sea abonado _el valor de la 
nula, que es*de 1.300 pesetas, según certificación de un 
Profesor Veterinario, que acompaña a su escrito

'Solicitar del Exemo, Sr. Gobernador civil la autori­
zación necesaria para adquirir por administración, previa 
la oportuna decl.iración de excepción de subasta, óyO me­
tros de paño con destino a la confección de vestuario para 
los acogidos del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
en vista de b.iber resultado desiertas las dos subastas cele­
bradas al efecio, y de conformidad conio que determina la 
Real orden e ínsirucci^m de 24 de enero de 1905. _

Nombrar farmacéutico de la quinta sección del distrito 
del Congreso, como resultado del concurso celebrado al 
efecto.

Conceder una parcela de terreno en la calle de San Pe­
dro del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
de 6'50 metros lineales de fachada, 6 ‘60 de testero y 5 ‘75 
de fondo en el cuartel primero de la zona superior, previo 
pago de la cantidad de 2.824‘50 pesetas a que asciende 
fiis 37'66 metros cuadrados que aquélla ocupa, a razón de 
75 pesetas metro, según la tarifa del presupuesto vigente, 
y con sujeción a lo que determina el apéndice 17 del mis­
mo y el reglamento de Cementerios.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Santa Engracia, núm. 107. ,

Conceder licencia para construir un edificio de planta 
baja en un solar de la calle de Granada, manzana núm. 1.

Conceder licencias para construir muro de cerramiento 
provisional para cercar el solar núm. 7 provisional del pa­
sco de circunvalación del Hipódromo, y construir un pabe-, 
llón en el interior, y que pase el expediente a! Negociado 
de liquidación de créditos, para que se tramite lo relati yo a 
la parcela'que resulte expropiadle por el paseo del Hipó­
dromo, de 25‘37 metros, con arreglo al procedimiento que 
determina la ley de Ensanche. ♦

Conceder licencias para construir un pabellón para al­
macenar materiales, y un comedor para obreros en el patio 
de la Central inglesa, sito en la calle de Ramírez de Prado, 
número 5, con vuelta a la de El Empecinado. ^

Conceder licencia para construir unos cuartos interio­
res en i a ca.sa núm. 22 de la calle de Manzánares.

Conceder licencia para instalar una escalera de caracol 
3' reforma de mirador eo la casa iiúm. 23 de la calle de V i­
llanueva. e . ,

Aprobar el presupuesto for nuil ado por la Dirección 
de Vías públicas, importante LlOó'OO pesetas, para instay 
lar una acera granítica frente a la finca números 13 y 15 
del paseo de los Pontones, cuya suma será cargo al̂  capí­
tulo IV, art. 2.“, concepto 9.’’, zona tercera del vigente 
presupuesto del Ensanche, donde exí.ste el necesario cré­
dito. , ,

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para la instalación de una acera graníti­
ca y  paso de pedrusco frente a la fábrica de productos quí­
micos sita en el núm. 24 de la calle del Laurel, con vuelta 
a la de Carvajales, siendo cargo su importe de 1.210 79 pe­
setas, al cap. IV , art 2.'’, concepto O,”, zona tercera del 
vigente presupuesto del Ensanche, donde e.xiste el necesa­
rio crédito.

Consentir la providencia del Exemo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, por la que estimó el recurso Interpues­
to contra acuerdo del A\'unta miento, sancionado por la 
Junta municipal, que al aprobar los presupuestos del E n ­
sanche para el pasado año, concedió el ascenso a un D e­
lineante. ■ t

Consentir, de conformidad con lo iníormado por los Le­
trados consistoriales, la Real'orden del Ministerio de Ha­
cienda, dictada en la solicitud al mismo formulada, para 
que a las fincas del Extrarradio, con fachada al paseo de 
Ííonda, les fueran aplicables en materia contributiva los 
preceptos de la ley porque el Ensanche se rige, sin perjui­
cio de que, a tal fin, se dé al asunto la tramitación que co­
rresponda si existiera precepto legal que permitiera su 
consecución. . .

Quedar enterado de las tres comunicaciones siguientes: 
Una de la Cámara de la Propiedad Urbana, partici­

pando en contestación a oficio de la Alcaldía Presidencia, 
para nombramiento de una persona que en representación 
de dicha Cámara fi rme parte como Vocal del Consejo de 
Administración de la Fábrica de Gas, que llevará el asun­
to a la Junta general que tendrá lugar en el mes de enero 
para la deliberación 3' resolución que proceda.

Otra de la Cámara oficial de la Industria, declinando el 
honor que de nuevo se le ofrece para que designe una per- 
,sona que en nombre de ella forme parte del repetido Con­
sejo de Administración de la Fábrica de Gas. ^

Y otra de la Cámara de Comercio, ratificándose en es­
crito, en el que renunciaba a designar persona que la re­
presentara en el Comsejo de Administración de la j  epetida 
Fábrica de Gas. _  ̂ 1 ■

Nombrar una Comisión especial que se encargue de la 
Administración de la Fábrica hasta que se designe nuevo 
Consejo, compuesta de los Sres, Sáinz de Baranda, García 
M¡randa,<7alzadoy Saornil, revistiéndola de todas las fa - . 
cuitados'que el reglamento de la Fábrica concede al Conse­
jo de Administración. ,
, Nombrar al Sr. Aguilera y Arjona para sustituir al se­
ñor Calzado en la Comisión especial, para continuar con 
los representantes de la Compañía Madrileña de Alumbra­
do y  Calefacción por gas, las gestiones necesarias para re­
solver los asuntos relacionados con la Fábrica. '

Spliciiar del Exemo. Sr. Gobernador civil la nece­
saria excepción de subasta para adquirir pur administra­
ción. en vista de haber sido declaradas desiertas las cuatro 
celebradas, para contratar el suministro de paño y forros

Ayuntamiejuo de Madrid
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destino ;i la confección de uniformes al personal subal- 
ilcrno, en las condiciones y precios tipos que se consignan 
Qnel dictamen de la Comisión, fecha 26 de agosto último, 
Laprobado por el Excmo. Ayumainienlo en 6 de septiembre 
ijiitiiente, como caso comprendido en el apartado 5 .“ del 

ilíciilo 41 del Real decreto de 25de enero de 1905, 
Organizar un curso de conferencias públicas, de con- 

jniúdad con la proposiciónique fué tomada en considera- 
:óiit'u la sesión anterior, y que se dirija la invitación co- 

tirespondiente a los profesores, tratadistas y políticos que 
!;ís se han distinguido en relación con el proyema de la 

t;i]nlcipalÍ2:ición de servicios, cfue en aquélla se mencionan,
. ,res. Basada, Buyila, Gascón y Marín, Vidal j' Guardiola,
( oroniínas, Sanz y Bringas, Nart. Vives, Moiieva, Besteí- 
ji), González Besada y Maura, y además a los Sres, Elo- 
rricta. Argente, León y Aibareda y Royo VÜl.inova, otor- 
:jrt¡iJo al Sr. Alcalde' im voto de confianza para que de 
],;aeii1o con la Comisión, proceda a la organización de las 
(iinícrencias. -
hslón extraordinaria del dia J3.

Se dió dienta de una cóinunicación del Excmo. Sr. Go- 
ijemador civil, que decía así; . . '

■Excmo. señor: El Excmo. Sr, Ministro de la Gober- 
láidón me comunica con fecha de ayer, la Real orden 
'ijiguiente: . . ‘
¡ tExemo. señor: Perseverando el Gobierno en el crite- 
oque inspiró la Real orden de 25 de noviembre último, 
fiTcnte al nombramiento por la Corporación de Alcalde 

[í: Madrid, ha acordado en Consejo de Ministros no hacer 
soca esta ocasión de la tacultad que, en relación con los 
enientes de Alcalde del expresado Ayunt;im¡ento, confíe­

le a la Corona el párrafo segundo del'art, 49de la lev Mu- 
licipal Por lanto, S. M. el Rey (q, D. g.), se ha servido 
iispoier que la designación de Tenientes de Alcalde en el 
■Ayuntamiento de referencia, se lleve a cabo celebrándose 
fura ello sesión extraordinaria, por medio Je  la procedente 
tiayoría absoluta de votación y teniendo en cuéntalas 

disposiciones legales dictadas para estos ca.sos.»
Lo que traslado a V E . para su conocimiento, el de 

,̂'1 Corporación y efectos oportunos.
Dios guarde a V . E. muchos años.
M;jJrid, 8 de diciembre' de 1918;—L. López B alles- 

Hru.','
- Sr, Alcalde Presidente del Ajumtamieiito Je  esta Corte 

A continuación y previa lectura de los artículos 54, 55 
j  56 de la ley Municipal, se procedió a la elección de los 
íi«. leuientc.s de Alcalde, en votación secreta por pa­
ratas, en la siguiente forma:

Pniuer Teniente de Aicnlde.
. Tomaron parle en la votación 89 Sres. Concejales, ha 
Deudo obtenido 2/ votos el .Sr. Conde de Limpias,

Siendo mayoría absoluta con arreglo a la ley, quedó 
J  'oclarnado dicho señor para el mencionado cargó.

Segando Teniente de Alc'dde.
Tomaron parte en la votación 40 Sres. Concéjale.s, ha­

S elido obtenido 29 votoá el Sr, D. Carlos Barra neo v Con- 
lÜM Estéfani

Siendo raavoría absoluta con arreglo a la ley, quedó 
F ot'iainado dicho señor para el mencionado cargo.

Tercee Teniente de Alcalde. H 
lomaron parte en la votación 40 Sres. Concejales, ha- 

endo obtenido 27 votos el Sr. D, (osé Serráu y Ruiz de 
lluenfe. ‘ *

Siendo mayoría absoluta con arreglo' a la ley, qnedy 
F'odamado dicho señor para el mencionado cargo.

Uuirto Teniente de Alcalde.
Tomaron parte en la votación 38 Sres, Concejales, ha- 

Dlciidn obtenido 34 votos e! Sr, D. Alejandro Fernández 
‘ii oreno. ■

Siendo mayoría absoluta con arreglo a la ley, quedó 
P ocianiado dicho señor para el mencionado cargo 

Ujnnto Teniente de Alcalde, "
1, „ parte en la votacíóft 38 Sres. Concejales, ha-

n̂do obtenido 32 votos el Sr, D. En rique Fraile.
■B' I ñiayor/a absoluta con ,arreglo ;v la iei'
: poclamado dicho señor para el mencionado cargo, 

óexío Teniente de Alcalde. '

quedó

i

Tomaren parte en la votación 36 Sres. Concejales, ha­
biendo obtenido 33 votos el Sr. D. Francisco Alvarez Ro­
dríguez Vlliamil.

Siendo mayoría absoluta con arreglo a la ley, quedó 
proclamado dicho señor para el mencionado cargo, 

Séplim o Teniente de Alcalde.
Tomaron parte en la votación 35 Sres. Concejales, ha­

biendo obtenido 26 votos el Sr D, Manuel Tercero.
Siendo mayoría absoluta con arreglo a la ley, quedó 

proclamado dicho señor para el mencionado cargo.
Octavo Teniente de Alcalde. *
Tomaron parte en la votación 34 Sres. Concejales,, ha­

biendo obtenido 30 votos el Sr, D. Jenaro Marcos,
Siendo maymría absoluta* con arreglo a la !ey, quedó 

proclamado dicho señor para el mencionado cargo 
Noveno Teniente de .Alcalde. .
Tomaron parte en la votación 33 Sres. Concejales, ha­

biendo obtenido 26 votos el Sr. D. José Gabilán.
Siendo mayaría ab.soluta con arreglo a la ley, quedó 

proclamado dicho señor para el mencionado cargo.
Décimo Teniente de A lcalde ^
Tomaron parte en la votación 35 Sres, Concejales, 

obteniendo 22 votos el Sr. Tato y Ainat, resultando 13 pa­
peletas en blanco.

No siendo mayoría absoluta, se proclamó interinamente 
décimo Teniente de Alcalde al Sr, D. Miguel Tato y Amat, 
a_ reserva de verificar segunda votación en la primera se­
sión que celebre el Excmo. Ayuntamiento.
■ Acto seguido, el Sr. Presidente entregó el bastón insig­
nia de mando a los señores proclamados, no haciéndolo al 
segundo de los nombrados por haber manifestado que no 
aceptaba el cargo. ■

A continuación y por igual procedimiento, se procedió a 
la elección de Procuradores Síndicos, tomando parte en 
ella 34 Sres. Conceja les, y ofreciendo el resa hado siguiente: 

D. José Corona Pareja, 33 votos; D José Fernández 
Cancela, 32 votos; papeletas en blanco, una.

En su virtud fueron proclamados Procuradores Síndi­
cos los dos expresados señores.

Propuesto por eTSr. Marqués de Vitlabrágima, que se 
concediera un voto de confianza a lá Alcaldía Presidencia 
para la designación de los Sres, Presidentes de Casas de 
Socorro e inspectores de los servicios municipales, el 
Ayuntamiento así lo acordó.
Sesión ordinaria del día 20.

■ Se aprobaron las acias de las sesiones ordinaria y ex­
traordinaria celebi adas el 13 del actual

Se acordó: Autorizar a la Alcaldía Presidencia, en vista 
del conflicto planteado por los asentadores del mercado de 
la Cebada, anunciando su retirada del mismo, porque el 
Ayuntamiento tenía acordado variar el régimen de dicha 
dependencia estableciendo el factaje municipal, y dada 
urgente necesidad de atender al abastecimiento de los ar- 
ticiiíos propios de dicho Mercado, especialmente de pata­
tas, para hacer frente a las necesidades que con tal motivo 
se presentaran e invertir las cantidades que fueren preci­
sas del crédito existente en cT capítulo de imprevistos del 
presupuesto vigente, y para en caso necesario autorizar se 
exima temporalmente del impuesto de locación en los Mer­
cados ,1 ios productores y traficantes que directamente 
expendan en aquéllos los artículos de abastos.

Verificada segunda votación para la elección de décimo 
Teniente de Alcalde, por no haber obtenido mayoría abso­
luta en la se.sión celebrada el día 13 del actual, ofreció el 
i’esultado siguiente:

Sr. Tato ................... ........................................... ■ 23 votos.
Papeletas en blanco.......................................... 11
Idem inclasificable- ......... ...........................  1
Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 

dppachq de las Comisiones en 14 del actual, y dejarla a 
disposicióu de los Sres. Concejales.

Pa,sar a la Comisión respectiva ima comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública, por la que se Invita al 
Ayuntamiento a elevar a 7,000 pesetas el sueldo de los Ins­
pectores de Primera enseñanza de Madrid, que en el esca-

A'ij 
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latón de su Cuc:=í)0 ocupan los números dos, tres y 
rcspecii\mmeme, teniendo en cuen.ta qne- en virtud de lo 
dispuesto en la ley de 22 de jubo y en el reg amento de 7 
de Lptieinbre último, se han inoditicado por Real 
de 24 de octubre siguiente, las plantillas del Cuerpo técnico 
V especial de Inspectores de Primera enseñanza, sm que 
k te  bendicio haya podido alcanzar h ninguno de los tres
mencionados. ■ j  ■ '

Pasar a la Comisión respectiva una providencia dei 
Excmo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial en el expe­
diente instruido para la exoropiación de parte de una haca 
propiedad de D. 'í'omils Mora, necesaria para la apertura 
de la calle de Méndez Alvaro, se resuelve que procede^abo- 
nar por la expropiación de referencia, a ruzbn de J  lo pe­
setas el metro cuadrado de terreno, y a 20 pesetas la mis­
ma medida en lo referente al construido

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la AiCnlUia 
Presidencia, para recurrir, si procediera el rocurso guber­
nativo otra providencia.del Excmo. Sr. Gooernador civil, 
por la que, conformándose con lo informado por la Comisión 
provincial en el recurso de alzada interpuesto por D Ea- 
kistiano Capill.i contra acuerdo del Ayuntamiento fecha D 
de'iulio último, disponiendo la municipalización subrogada 
del servicio de Pompas fúnebres y conducción de cadave 
res se desestima el expresado recurso en el extremo rete- 
ren'te a dejar sin efecto el acuerdo recurrido en cuanto de: 
clara municipal iza do el servido de referencia, y se estima 
en el extremo relativo a la forma de subrogación del mis­
mo. declarando qne la municipalización, sea directa o su- 
broeada no afecta en nada a los derechos que tenga el se­
ñor Capilla. por virtud de la patente de invención y certi­
ficado dé adición que tiene obtenidos pudiendo, en su con­
secuencia, ejercer, con arreglo a la legislación vigente, la 
industria objeto de esos documentos, ,

Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del 
Excmo Sr. Gobernador civil, por la que, de contornndad 
con lo informado por la Comisión provincial en el recurso 
de alzada interpuesto contra decreto de la Alcaldía Presi­
dencia denegatorio de licencia para alquilar la hnca nume­
ro 3 duplicado de la calle de Manuel Silvela, se declara 
nulo el decreto recurrido, ordenando a la Alcaldía que, pi e- 
vios los informes que estime necesarios, resuelva la cues­
tión el Ayuntamiento. ' . ’

Declarar jubilado, con e! haber que por clasificación e 
corre-sponda, a un Ayudante facultativo del Depósito de 
planos, que ha cumplido la .edad de setenta 
nida en el acuerdo municipal de 15 de eneio de 191o para 
pasar a situación pasiva, 3-; que cuenta mas de veinte anos 
de servicios a la Corporación. u

Quedar enterado de los balances de comprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones de Contabilidad, 
verificadas por cuenta 4e los presupuestos del Interior y 
del Ensanche hasta fin de noviembre próximo pasado.

Quedar enterado del balance de ingresos y pagp.s lea-
lizados en la Fábrica de Gas durante el mes de noviembre

^^^*Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excmo. Avuntamiento y la Junta_ municipal durante el 
mes de noviembre pasado y remitirle a! Excmo. b>i . Go­
bernador civil de la provincia, para su inserción eh el 
D olelhi ofíciíi/, publicándose también en el BoletIn del
A yuntamiento de M adiíid. . ; , -i

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos. ,

Adoptar los siguientes acuerdos, como resultado del
estudio practicado de la proposición tomada en constdeia- 
ci.ín en la sesión de 5 de agosto último, relativa a la siem­
bra de 50.000 quilogramos de patatas en tierras de la Mu-
nicipaUtiad: - , . *

Primero. Aprobar el dictamen técnico en su integri­
dad, que figura en el expediente, suscripto qn 28 de octubre
por D. Cayetano Tamés, ,

Segundo, Que se consigne en acta, la satistacción con 
que se entera el Avuntamiento de tan notable trab.'uo y se 
le comunique ai interesado con un expresivo voto de gra­
cias así como al Director de la Escuela; y

Tercero Que por la Imprenta municipal se haga una

tirada del aludido-trabajo, en unión de este dictamen, para 
qne ,se reparta con difusión y se entere la opinión publica 
de que este Excmo. Ayuntamiento se ocupa y preocupa 
con preferente interés de todo cuanto afecta al abasteci­
miento de los artículos de primera necesidad para el con­
sumo del vecindario. .

Y.con el fin de dar a la opinión la sensación de que si la 
iniciativa no se realizaba no tenia oti a causa que la impo­
sibilidad de hacerlo, dar vista del informe de la ponencia 
al autor del proyecto> D* José Sái^T con objeto de que este 
señor pudiese conocer los ai'gumentos del Ingeniero agró .̂

Reconocer a favor de los industriales almacenistas 
de jamones embutidos y tocino, de las sumas de 4/.ü39‘o2
V 97‘18 pesetas,'que satisficieron, la primera en los anos
1913 V 19Í4, y la segunda en el de 1912, por el concepto de 
arbitrio de pesas y medidas, y proceder'al abono de las ex­
presadas cantidades, con cargo al concepto 612 del vigente 
presupuesto la primera y al concepto bl7 del mismo 
puesto la segunda, de conformidad con la sentencia del
Tribunal Supremo de 31 de diciembre de 191o, que dcela: a 
improcedente e ilegal tal arbitrio, comel acuerdo munici­
pal de26 de abril de 19.16 por el que se desistió de los re­
cursos interpuestos contra las resoluciones de la Superio­
ridad dictadas en distintas reclamaciones contra el citado
arbitrio v con las liquidaciones practicadas por la Admi­
nistración de Propiedades, , - , *

Aprobar la avenencia realizada en los térnnnos que 
determina la vigente ley de Ensanche, para la liquidación 
v oatro de una parcela cxpropiable para la apertura de 
la cabe de Alonso Cano, entre la de Abascal y el paseo de 
Ronda, con arreglo a las siauientes bases: '

Primera. La expropiación de la parcela de terreno de 
-474'75 metros ade los que resulten de la medición dehmti 
va que de la propiedad de la señora Condesa de Mendoza 
Cortina, se ocupan con destino a la calle de Alonso Cano.

Sevnnda Admitir la cesión gratuita de la mitad del te­
rrena aludido hecha por la representación de la señora 
Condesa de Mendoza Cortina. , , , ■ 1

Tercera F ijar para el resto abonable el precio óe G 
pesetas méíro, en qne ha sido valorado por el Arquitecto 
municipal y aceptado por el interesado. „  , . .

Cuarta. Que previa liquidación por Contaduría y e! 
otorgamiento déla oportuna escritura, se p r o e ja  al pago 
de lo que en definitiva resulte abonable en las Cédulas del 
Ensanche, por todo sn valor nominal; y .

Quinta Que una vez aprobada esta propuesta, se oticie 
a! Procurador del Ensanche, para que desista o deje ca­
ducar la apelación interpuesta ante el Inbunal Supremo 
contra sentencia del provincial de lo Contencioso Admi­
nistrativo, cuva resolución ■carecerá de ehcacia por haber 
puesto término a la contienda entablada la aceptación,^ por 
el propietario, de las bases acordadas por el Ayuntamiento 
para liquidar los terrenos a ocupar con motivo de la aper­
tura de la calle de Alonso Cano. 1 a r i „ o an

Aprobar un dictamen de la Comisión 1. , techayaei 
corriente, en el que después de examinm- la proposición, 
que íué tomada en consideración por el Excmo. Ajmnta- 
miento en sesión de-20 de noviembre último, relativa a 
que se limite el tiempo que se emplea en la discusión de 
los asuntos, v estimantft que, dada la forma discreta en 
que se desenvuelve la Corporación en,sus discusiones, no 
considera preciso hacer modificación alguna en este senti­
do del precepto reglamentario para el orden y celebracioti 
de cesiones, propone se esté a lo determinado en el regia- 
mentó aprobado en 19 de septiembre de 1885. ^

Desestimar instancia en solicitud de licencia para iiis- 
taiar un quiosco eñ hi plaza de Bilbao con destino a la ven­
ta de periódicos. „1 Tir/-

Mostrarse parte en el procedimiento que sigue 
gado de primera instancia e instrucción del distrito uei 
Hospital, por'hurto de una farola délas del alumbrado pu 
blico en la glorieta de Atocha, sin renunciar a ‘nUeim 
nización qne en el mismo pudiera corresponderle al Muni 
cipio y oficiar en este sentido al Juzgado. • ,

Contestar al Juzgado de primera instancia e instruc 
ción del distrito del Hospital, que el Ayuntamiento s 
muestra parte en el procedimiento que sigue por hurto
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aparatos del alumbrado público, y no renuncia a la indeni- 
nizacióii que en el mismo pudiera corresponderle.

Contestar al Juzgado de primera instancia e instruc­
ción del distrito de Palacio, que el ,í\y un la miento se 
muestra parte en el procedimiento que sigue por hurto de 
hierro en el Parque del Oeste, y que no renuncia a la in­
demnización que pudiera corresponderle.

Denegar la licencia solicitada para establecer un depó­
sito de trapos, papel y hierro viejo en la casa núin del 
paseo de las Delicias.

Conceder licencia para apertura de un taller de carpin­
tería en la calle de Meléndez Valdés, núm. 19, debiendo 
el interesado no tener depositada más cantidad de madera 
qub la necesaria para la obra que se esté en cada caso 
ejecutando, tomando cuantas precauciones sean precisas 
para evitar un incendio y extrayéndose diariamente las 
virutas que se consuman.

Conceder licencia para estabular nueve reses en la calle 
de Maudes, núm. 4, con vuelta a la calle de Santa Engra­
cia, núm. 147 (Ensanche). ■

Conceder licencia para establecer la indu.stria de ven­
ta de leñas en la calle de Teruel, núm, 4.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
construir muro de cerramiento en la finca núm 2 de la 
calle de Francisco Zea, £on vuelta a la de Martínez Iz­
quierdo, Extrarradio. '

Conceder licencia para construir una casa destinada a 
viviendas y locales de alquiler en el solar núm. 42 antiguo 
de la calle de Alcántara.

Conceder licencia para construir una fábrica y talleres 
de carpintería y cerrajería y una casa para obreros, en un 
solar con fachada a las calles de Granada y Sánchez Bar- 
cáiztegui.

Conceder licencia para construir una nave en la calle 
de Sebastián'EIcano, núm. 14.

Conceder licencia para la constnicción de una basa en 
el solnr situado en la calle de Alonso Cano, con vuelta a 
las de García de Paredes y Viriato.
, Conceder licencia para construir una rasa de alquiler 
en la calle de García de Paredes, .

Conceder licencia para construir una casa de alquiler 
en la calle de Alonso Cano, con vuelta a ia de García de 
Paredes.

Conceder licencia para ampliación del muro de ce­
rramiento del solar de la calle de Diego de León, con vuel­
ta a la del General Oráa, lindante con una finca contigua 
en la línea que afecta a ia calle de Diego de-León, en una 
linea de 79‘90 metros y para constrbir una casilla de guar 
dería en el interior del expresado solar.

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
a taller para la fabricación de ovoides de carbón, en el 
interior del solar núm. 37 del paseo de las Acacias, debien­
do obtener por separado el permiso para el ejercicio de la 
industria a que se destina el taller.

Acceder a lo solicitado por los propietarios de la casa 
número 6 de la calle de Bretón de los Herreros, eximién­
doles del pago de la penalidad de 144'50 pesetas, que ror 
presenta el duplo de los derechos afectos a la licencia p.ara 
la construcción de la planta de sotabancos de la casa cita­
da, sin perjuicio de que por la .Administración de Arbitrios 
se exija el -pago de la expresada cantidad dd anterior pro­
pietario D. Miguel Castaiier. .

Aprobar los acuerdos que a continuación se expresan, 
para la apropiación de una parcela en la calle de Rafael 
Calvo:

Primero. La apertura e insistencia legales de la calle 
de Rafael Calvo en la parte que afecta a los terrenos'de 
los Sres. Guinea, y .como consecuencia de ello ia expropia­
ción total de la parcela de 55‘72 meírns o de los que resul­
ten de la rectificación definitiva, necesarios para la indi­
cada calle.

Segundo. La apropiación, igualmente, a los Sres. Gui­
nea, de la parcela inedificable que con fachada a la calle 
de Zurbano posee eFAyuutamientó que mide 19‘45 metros, 
y por su condición de inedificable debe ser agregada a ios 
terrenos colindantes '

Tercero. Asignar a cadauna de ambas parcelas, al solo 
efecto de la liquidación de derechos reales, el precio de

855‘SO pesetas, _y que previo el cumplimiento de las dispo­
siciones en vigor, respecto a la apropiación, se procèda al 
otorgamiento de la oportuna escritura, previa la justifica­
ción por los Sres, Guinea de que la parcela que enajenan 
se encuentra libre de cargas. ,

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las .siguientes proposiciones:

Una, interesando .se proceda a los estudios-necesarios, 
planosy presupuesto para la construcción del pasco de Ron­
da, en el trozo comprendido entre el Hospital de San Juan 
de Dios y la calle del Pacifico, y que se incluya en el pri­
mer presupuesto extraordinario del Ensanche la cantidad 
necesaria para construir el viaducto que en dicho paseo de 
Ronda ha de existir sobre la vía del Ferrocarril de A r­
ganda.

Otra, interesando que, aprovechando la urbanización 
y pavimentación de la llamada ^Cuesta de la Elipa®, se 
haga el proyecto de un camino que una la Necrópolis con 
la citada cuesta, bien utilizando la cañada real quevadesde 
el puente de la Elipa a la Neci^ópotis o el camino carre- 
t^'o que desde dicho puente y  sirviendo de salida a los te­
jares va hasta casi la Necrópolis.

Otra, en la que, atendiendo al lamentable estado en que 
se encuentra el pavimento de las calles de las Huertas, 
Cervantes ŷ Moraíín y plaza de la Platería de Martínez, y 
toda vez que dichas vías se hallan comprendidas en el pro­
yecto de pavimentación, interesan se solicite de la junta 
de pavimentación y de la Superioridad que se declaren de 
preferencia y se proceda cuanto antes a la .sustitución de 
dicho pavijuento por el definitivo.
Sesión ordinaria del dia 27.

Se aprobó el acta de la sesión anterior. '
Verificada tercera votación para elegir décimo Tenien­

te de Alcalde, por no haber obtenido mayoría absoluta en 
la segunda votación celebrada en la sesión anterior, ofre­
ció el resultado siguiente: ' '

Tomaron parte en la votación 29 Sres. Concejales y 
obtuvieron votos Sr. Tato, 18; Sr. Ci}rona, 1; papeletas en 
blanco 10.

En su virtud, quedó definitivamente elegido el primero 
de dichos señores.

Se acordó: Quedar enterado de la lista dé asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 21 del actual,, y 
dejarla a disposición de los Sres, Concejales, .

Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Subsecre­
tario del Ministerio de Abastecimientos, fecha 19 del 
con iente, participando que por Real orden de esta fecha, 
se ha creado una Comisión reguladora del comercio de 
aceite, a la cual se encomienda la organización de una fe­
deración de productores y fabricantes, así como las deri­
vaciones industriales y mercantiles de este producto, a fin 
de que con el equilibrio de todos los intereses y la norma y 
objetivos que en dicha Real orden se exponen, proponga al 
Gobierno las medidas que considere más acertadas, re- 
auiriendo el concurso de un Sr, Concejal del excelentísimo 
Ayuntamiento, para que forme parte de dicha Comisión.

Y  habiendo sido autorizada la Alcaldía para hacer la 
designación del Sr. Concejal que ha de formar parte de la 
Comisión a que se refiere la anterior comunicación, recayó 
aquélla en el Sr. D,,Alejandro Fernández Moreno.

Se dió cuenta de una providencia del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, íecb.a 20 Jel actual, por la que, de 
conformidad con lo informado por la Comisión provincial, 
estima como procedente el recurso de alzada iuterpiiesio 
por D. Ricardo SaNadori, como Director general y repre­
sentante de la Compañía Madrileña de Alumbrado y Cale­
facción por gas, concesionaria del servicio de alumbrado 
público de esta Corte, contra acuerdo del Ayuntamiento 
de 14 de septiembre de 1917, por el cual se declaró la res­
cisión del contrato, con incautación de la F'ábrtca, maqui 
naria 5̂ deimis servicios; declarando, en consecuencia, nulo 
el acuerdo recurrido. .

Y  el Ayuntamiento acordó a propuesta de la Presiden­
cia, que se requiera el informe de los Letrados consistoria­
les, acerca de la procedencia de interponer contra dicha 
disposición el recurso que corresponda. ■

Asimismo, se acordó que los Procuradores Síndicos ten-
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can en este asunto hi intervención que por la ley sea de su 
facultud, V por último, que por el Sr. Ifergamm, Leiiado 
designado por el Ayuntamiento espccndmente paia en­
tender en el litigio con la Cojnpañia de Alumbrado y Ca­
lefacción por gas, se informe respecto de si procede o no 
■lülicar la ley sobre responsabilidad de los luncionai ios pú­
blicos contra el Alcalde y los Concejales que votioon el 
■K'uerdo de incautación de la Fábrica de Gas y el de res­
cisión del'contrato entre la Compañía y el AyuiUamiento,

Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del 
Exemo. Sr, Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, desestim.i 
recurso de alzada interpuesto contra acuerdo .por el que, 
al aprobar el presupuesto del presente año, se consigna cu 
el cap. VI art, L" del mismo, la variación de nombre en 
el cargo de Sobrestante tnayor por el de Ayudante, conhi-
mandu el acuerdo recurrido. _ ■ i j„i

Pasar a la Comisión respectiva otra piovidencia del 
Exorno Sr. Gobernador civil, por la que, confqrnumdose 
con lo informado por la Comisión provincial, estima,recum 
50 de alzada interpuesto contra acuerdo del Ayuntamisnto 
que denegó licencia para construir una casa en el num 14 
provisional del camino de Aceiteros, previo el cstaMeu- 
miento de las reservas y salvedades que deban imponérsele 
para amparar el derecbo del Municipio en la ejecución de 
L s  planes posteriores, de modo tal, que la cdifmación pio- 
visional qué se levante uo signilique nunca remora para 
la practica de aquéllas, ni cau.se perjuicios al Erano muni­
cipal, y teniendo en cuenta los derechos y deberes que de­
terminan las leyes sustantivas. _ .

Pasar a la Comisión respectiva, previo uifoime de los 
Letrados consistoriales, otra providencia del ex^celeniisi 
mo Sr Gobernador civil, por la que, en virtrid de lo dis­
puesto por Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de Pi de julio último, en expediente de expropiación de la 
casa números 9, U y 13 de la calle del Desengaño, valora 
el censo résef-vativD impuesto sobre dicha linca en la can­
tidad de 308.333*50 pesetas, las,cuales habnin de abonarse 
a los interesados en los términos y con las garantías v 
formalidades que establece la ley de expropiación foizosa 
de 10 de enero de 1879, en sus artículos 37 y siguientes^

Interponer recurso ante el Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, contra acuerdo de la Delegación, 
por el que, resolviendo recurso de oLada interpuesto por ia 
Lciedad Cooperativa -Electra Madrid- contra decreto 
de la Alcaldía Presidencia que desestimó su petición de 
exención del arbitrio sobre inquilinato, se revoca la reso­
lución de la Alcaldía, declarando en su lugar que la indi­
cada Sociedad sólo viene obligada a) pago dd inencionado 
m bitrio por la parte de local que destina a vivienda de su 
personal y por las habitaciones que son susceptibles de tal 
L o , e s ta co  exenta del pago por el resto de los ocales y 
procediendo le sean devueltas las cantidades que ha satis­
fecho indebidamente por el concepto expresado.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. 1 lesidente de la 
Sección segunda de la Audiencia provincial, fecha Ib del 
corriente, participando que en dicha fecha se ha dictado 
ñuto de sobreseimiento libre en la causa instruida POr v'’ ûd 
de denuncias formuladas por los Conceiales Sres. Mam a, 
Cornuda y Tercero en sesión celebrada por el Ayunta­
miento en 14 de junio último, respecto de abusos cometidos 
en el servicio de la Delegación de Caí majes.

Promovido debate c#n motivo de h\ anterior resolución, 
se acordó constituirse e! Ayuntamiento en sesión secreta, 
con arreglo a lo dispuesto en el art. 9/ de la ley P*
.suspendiéndose acto seguido la sesión publica, siéndola

- una V v ein te  m inutos de la  ta rd e . ■ i ... am
Reanudada la sesión pública el S i. 1 lesidente dio 

cuenta del siguiente acuerdo, recaído en la sesión secreta;
«Redamar del Juzgado el expediente admmistiativo 

que ha servido de base para la incoacción del, suniano, y 
Lm brar una Comisión integrada por un individuo de cada 
una de las fracciones del Ayuntamiento eme íonnaran 
los Sres. Francos Rodríguez GabiHn 
Fernández Cancela. Sáinz de Baranda, Mai eos > Péi ez 
Toledo, para que emita su fallo respecto de los hechos rea­
lizaos en la Delegación de Carruajes, objeto dela denun­
cia, de O yó fallo .se dará cuenta en otra sesión secreta.»

V el Ayuntamiento acordó quedar enterado,.como asi­
mismo quedar enterado del auto de la Audiencia,

Contestar ai Exorno. Sr. Gobernador civil que, en 
cumplimiento del requerimiento hecho en su comunicación 
fecha 29 de noviembre último, se ha practicado poi el j r- 
quitecto de Propiedades el reconocimiento y la tasación del 
edificio municipal Situado en el paseo de la Dirección y des­
tinado a Asilo nocturno, comprendido en el proyecio de ui -, 
banización del paseo de Ronda, resultando, de dichas ope­
raciones parciales que el mencionado edificio tiene un valoi 
de 30.520*63 pesetas, v que, por tanto, el Ayuntamiento no 
eká conforme con la tasación, de 23.392;oD pesetas que se 
le asígriíL en el uit̂ ido pro ’̂̂ ecto de urbani zapon- 

Contestar al Kxemo- Sr Gobernador civil, en 
miento del requerimiento hecho en su comunicación de 
igual fecha que la anterior, y de conformidad con e nilor- 
me del Arquitecto municipal de Propiedades, que el tene- 
no comprendido en el camino de Aceiteros, de propiedad 
del .-\vuiitamiento, desde la glorieta de Rmz Giinenez has 
ta su encuentro con el paseo de la Dirección, que se ocupe 
en el proyecto de urbanización del paseo de Ronda o, por 
lo menos, los trozos que pasen a formar parte de sol_ares y 
calle.s no oficiales, habrá de ser pagado a razón de lo pese­
tas el metro cuadrado. ' , , , ; - 1 ■

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un
vecino. . 1

Conceder licencia para construir una casa en el rol-r 
número 15 antiguo, 17 provisional do la calle b  oy 
Gonzalo, con vuelta a la  del General Alvarez de Castro.

Declarar qne el haber pasivo que corresponde asignar 
a un inspector de Sanidad veterinaria, °
do immicipal de 15 de noviembre último, es el d& 1.800 pe­
setas equivalente al 60 por 100 de 3.000 pesetas, sueldo 
máximo que ha disfrutado más de dos años y le smve de 
regulador por los treinta años y doce días cjue cuenta de

■̂ ’"coímeder a la viuda de un romanero que fné del Mata­
dero de cerdos el socorro, por tina sola vez, de doU pesetas, 
que le ser.-i satisfecho con cargo.a la partida correspon­
diente del presupuesto en ejercicio, haciendo uso «".Ts e 
caso la Corporación de la facultad que le concede el Real 
decreto de 2 de mayo de 1858. „cin-narDeclarar que el haber pasivo que coiiesponde asignar
a un Maestro de las Escuelas nacionales de esta Corte, ju­
bilado por Real orden de'20 de septiembre ultimo es el de 
2.000 pLetas anuales, equivalente al 80 
de 2 500 que como máximo ha disfrutado más de dos año 
y le sirve de regulador, cuyo haber pasivo le sera abonado 
L sde el día sigílente al de su cese, en el servicm activo, 
conforme a lo acordado en 28 de diciembre de 1894.

Consentir, de conformidad con lo informado poi el Le­
trado consistorial, el acuerdo de la Delegación de Hacien 
da, porrol que, resolviendo recursó interpuesto contra de­
creto de la Alcaldía que desestimó la petición qne hie 
ran entregados nueve qnilos^de salchichón decomisados en 
la Inspección sanitaria del Puente de Toledo, después de 
satisfacer los derechos oportunos, declara que procede dê  
volver el género decomi.sado en consideración a poe no 
aparece demostrada claramente la intención de deíraudar 
eme se alribuye al dueño de la especie, ya que el pr 
miento seguido por la administración municipal adolece de 
vicios tan'esenciales como el de haberse 
agf^htes de la Inspecci^^n sanitaria una penalloaa q  ̂ ^
tíLilo 116 del regdamentü, de 29 de jumo de f
los Alcaldes, sin perjuicio de que para cumplir M disposi
cióii del an . 116 del reglamento.-mencionado, cuiden jo s
funcionarios encargados de atenerse en lo ® ĉesiVO a p 
cedimiento legal que regula las aprehensiones e imposición 
de penalidades a los detraudadores. ■ .

Desestimar instancia en solicitud de licencia ■
lar cinco grupos de artísticos quioscos en la plaza 
tejos, para el reparto de la prensa periódica por los c a j  
taces ,-i los vendedores ambulantes y por tiempo de veinte

"*^°Conceder renovación de licencia para hi carbonería es­
tablecida en la calle do Tetuán, m'im. 38. .

Conceder renovación de licencia para continuar 
fábrica de bujías y jabones que tiene es tablecida la bocie
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diid *Lii Madriieñas en la casa núm. 53 de la calle del Pa 
dfico. •

Conceder renovación di‘ licencia para la fábrica de lám­
paras de incandescencia y electricidad establecida eii la 
callé de AiTe<>'ui y Aí'uej, luini. 2 -

Conceder licencia para establecer una carbonaria en la 
casa núm, 14 de la calle de Apodacn.

Conceder licencias para e.itablecer una fábrica de apai 
ratos metálicos e instalar en la misma tres motores eléctri­
cos, con fuerza total de cuatro caballos, en la casa núm. 19 
de la calle de Martzenbnscb. •

Conceder licencia para instalar tre.s motore.s eléctricos, 
con fuerza total de.sie.te caballos, en la imprenta esiablcci- 
da en la casa núm. 3 del pasaje de la Alhambra. ,

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 50 
caballos de fuerza', en la lúbrica de as falto‘establecí da en el 
cerro de la Plata,

Conceder licencia para in.stalar tres motores eléctricos, 
con fuerza lotiri de 161 caballos en la fábrica de cervezas 
establecida en la calle del General Lacy.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción por agua caliente en la casa núm, 47 de la calle de 
Velázqiiez. , . '

Conceder licencia para instalar una. caldera para cale­
facción, por el sistema de agua caliente, en la casa núm, 73 
de la calle de Goya,

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción por vapora baja presión, en la casa nárn, 7 de la 
calle dei Marqués de ürquijo.

Conceder licencia para e.stablecer un café i'conómico en 
la casa núm. 14 de la calle de Barcelóna.

Contestar al Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena vista, que el Municipio se muestra parte en el su­
mario que instruye poi" hurto de me cheros del alumbrado 
público en las calles de Londres 3' Sagasti y que no renun­
cia a la indemnizáción qué pueda corresponderle

Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico administrativas, formados al 
efecto,-para contratar el suministro de efectos de ferretería 
con destino a los servicios municipales del-lnterior, En.san- 
che y E.\u-arradio basta fin del arto 1920, calculándose el 
importe anual del suministro, al solo efecto de constitución 
de fianza, en 70,000 pesetas. '

Conceder licencia para construir un edificio de dos plan­
tas en el solar situado a la izquierda del Hipódromo, con 
licceso a la calle de Mandes.

Adoptar los siguientes acnerdos, con motivo Je  expe­
diente para constrti ir en el núm. 34 de la calle de Hermo- 

' silla: '
Primcroi La concesión de lice ncia a D, Juan Sauz Gon­

zalo, para construir uiia finca destin.ada a viviendas sobre 
el solar núm. 34 de la cíille de I lermosilla, sienipre que en 
la ejecución de las obras se observen las prescripciones 
marcadas en las vigentes Ordenanzas municipales y tiandos 
de la Alcaldía Presidencia, relativos a la salubridad e 
higiene, y ,se ajusten a los planos y nieiiioria aprobados por 
el .Arquitecto municipal, '

Segundo, I.a apropiación al mÍ-mo ,Sr. Sauz Gonzalo, 
de la faja de terreno procedente del antiuuo camino de la 
AGnta, que por sí sola no forma solai- edificable, la cual, al 
precio de b0‘40 pesetas uno, importa la i ;ntiidad de pese­
tas 2.,322, que deberán ingresai- eii los fondos de la segunda 
zona del Ensíinche, obligándose el adqnirente a admitir 
como título de propiedad el de posesión poi* la'Villa de 
Madrid.

rercero. (Jiic previo el cumplimfento de ios requisitos 
legales necesarios a la fornialización de la venta de que se 
trata, se proceda al otorgamiento de la escritura en la 
forma acostumbrada. .

Tomar en consideración v pasar a la Comisión respec- 
hva una proposición interesando se dicten disposiciones 
acerca del traslado de cadáveres y  desinfección de lo.s co­
ches fúnebres.

be dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se acuerde:
 ̂ Priinej‘0 . Se crea una Comisión, compuesta de cinco se- ’ 

ttoie.s Concejales y presidida por el Alcalde, para que inter­
venga en cuantos asuntos se relacionan con el abasto do los

artículos de consumo que son objeto de transacción en los 
mercados municipales.

Segundo, Esta Comisión examinará, en primer térmi­
no, las gestiones practicadas y resoluciones adoptadas por 
la .Alcaldía Presidencia durante lo.s pasados días, en rela­
ción con el abasto de la población, ratificando o modificán­
dolas en la forma que estime conveniente a los intereses 
municipales y del pueblo de Madrid.

Tei'cero. E.studiará la ComisiónL implantará con toda 
urgencia, sirviéndola de base las resoluciones adoptadas v 
trabajos'realizados por la AlOaldía, con has modificaciones 
y revocaciones nece.sarias, el factaje municipal que ha de 
sustituir a los actuales intermediarios que voluntariamente 
dejan de funcionar. '

Cuarto, Propondrá la Comisión al Ajumíamiento la re- 
gl.imentación definitiva y-permanente ded factaje munici­
pal, así como la institución de una Cuja de crédito, con el 
fin de fomentar la concurrencia de productores al mercado 
de Madrid, medíante la supresión de las gabelas que hoy 
disminuyen sus ganancia.s, y el apoyo bancario que necesi­
tan para- mejorar las labores e intensificarla producción.

Quinto. Del mismo modo estudiará la Comisión y  pro­
pondrá al Ayuntamiento el establecimiento en dicha Caja 
de crédito  de la necesaria institución, para que dicho cré­
dito pueda ser concedido a los vendedores al detall. ■

Y el Ayuntamiento acordó aprobar la moción y autori­
zar a la Presidencia pai a hacer la propuesta de los sefio- 
res-que habían dq formar la Comisión.

En virtud de esta autorización, i a Alcaldía designó en 
el acto a los Sres, Marqués de Xfillabrágima, Calzado, 
Conde de Limpias, de Blas y Silva, siendo aceptada la pro­
puesta por el Ajmntamiento.

’  J U N T A  M U N I C I P A L
Sesión del dta 14 continuada el 21.

Hechas por la presidencia manifestaciones con relación 
a la ley de conversión del riño natural en económico y de 
ainpliacióp de! presupuesto, quedaron sobre la mesa los 
provectos del de gastos e ingresos del Interior para 1919. 
con sus apéndices y ba.ses complementarias, y  de gastos e 
ingresos del Ensanche con las bases del mismo.
Sesión del día 18.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos dei exce­
lentísimo' Ayuntamiento;

Uno, fecha II de octubre último, disponiendo el anuncio 
de subasta con sujeción a los plie.gos de condiciones facul-' 
tátivas y económico administrativas formados al efecto, 
para contratar hasta 31 de diciembre de 1919, el suminis­
tro de varios electos necesarios en la Imprenta municipal, 
cuyo importe anual se calcula en 10,000 pesetas, al solo 
efecto de constitución de fianza.

Otro, fecha 15 de noviembre último, declarando excep­
tuado del arbitrio sobre inquilinato el local que en la casa 
número ó. cuarto tercero izquierda, ocupan las oficinas 
de.la Secretaria de la A.samblea general de la Cruz Roja 
Española, teniendo en cuenta e! carácter benéfico de dicha 
instiUición.

litro, fecha 29 de igual mes que el anterior, aprobando 
bases para concertar con la Exema. Diputación proviiici;!l. 
el pago del continúente con nn aumento de ,500,HX) pese­
tas en 1919 y ñO.OtX) pesetas más cada «no de ios cinco años 
que dure e! concierto, y con.sígnación, asimismo de 250.000 
pesetas durante doce años, para pago de atrasos por dicho 
concepto, en la forma que se consigna en el acta de !a 
sesión celebradh por el Exemo .Ayuntamiento eñ aquelhi 
fecha.

Otro, fecha 20 del pasado mes de noviembre, disponien­
do ,se ;icumiile .a los funcionarios del Ensanche D. Vicente 
Morán de Burgos y  D Ignacio María Castelain y  Ohregón. 
los quinquenios que actualmente vienen percibiendo a"” los 
haberes que respectivamente tienen asignados sus cargos 
de Jefe de Sección y de Negociado de primera clase en el 
vigente presupuesto dei Ensanche, y que, por lo tanto, sean 
nombrados D. V'Ícente Morán de Burgos, Je fe  de Sección 
del escalafón. adininistrvitivD, con el haber anual de 9,000 
pesetas, y D. Ignacio Alaria Castelain, )efe de Sección del
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mismo escalafón, con el haber anual de / .500 pesetas, con 
¡as categoría.s adminislratiras que les correspondan.

Dada cuenta del acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
aprobatorio de la cuenta de! presupuesto extraordinario 
para la Liquidación de Deudas y Obras públicas del 
año 1917, fueron designados los Sres. Ballesteros, Latorre, 
Morales, Fraile, Marcos y García de Vinuesa, para for mal­
la Comisión que, en cumplimiento de lo que dispone el pá­
rrafo segundo del art. 161 de la ley, ha de examinar las 
expresadas cuentas, asi como las que a continuación se 
expresan:

Cuenta del presupuesto extraordinario del Empréstito 
de 1914 correspondiente al año 1917,

Cuenta de Depósitos del año 1917 (metálico y valores). 
Cuenta de 'l'esorería en el Banco de.España, para el 

servicio de intereses y  amortización de las Deudas muni­
cipales correspondiente al año 1917.

Cuenta del presupuesto extraordinario para extinción 
de la mendicidad correspondiente al año 1917.

Cuenta del presupuesto extraordinario para liquidación 
de Deudas y Obras públicas del año 1917.

Cuenta-general del año 1917. .
Cuenta de! presupuesto del Ensanche correspondiente 

al año 1917, • '
Madrid, 27 de enero de 1919.—El Secretario, F r.\ncjs- 

co R u .ano .

JUNTA M U N IC IPA L

S esión d el  dí.a 25 d e  enero d e  1919. — E xtracto .— 
Presidencia del Excmo. Sr. Alcaide, D, Luis Garrido 
Juaristi,—Asistieron los Sres. Aguilera y Arjona, de Blas, * 
Corona, Cortés, Crespo, Cubero, Marcos, Noguera, R a­
mos, Balaguer, Ballesteros, Braojos, Felipe Marco, Gar­
cía Quirós, Giménez, Flernández Carretero, Flernanz, La- 
torre, López, Morales, Morante, Mulero, Paz y Ricote.

Se abrió a las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la priniera más que los Sres. Corona, Fi'aile, Marcos, No­
guera, Reglero, Giménez, Latorre, Mulero, Picazo y R i­
cute, siendo aprobada 'el acta de la sesión anterior, cele­
brada el día 7 del actual. '

Asunto al despacho de oficio.
La Junta quedó enterada de una providencia del exce­

lentísimo Sr. Gobernador civil, fecha 28 de diciembre 
úhimo, por la que, conformándose con lo informado por la 
Comisión provincial, desestima el recurso de alzada inter­
puesto por D. Francisco Méndez, contra acuerdo de la 
Junta municipal de 8 de mayo de 1917, por el que íué anu­
lado el del Ayuntamiento, de 27 de abril anterior, que de-* 
claraba exenta de pago de derechos la licencia solicitada 
para construir una casa en la calle de Caracas, núm. 8 , de­
clarando válido y subsistente el acuerdo de la Junta mu­
nicipal, _

O R D E N  DE l .  DIA
Fué sancionado el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 

fecha 10 del corriente, jubilando al guardia municipal 
D . Julián Núñez Román, asignándole con arreglo al 
acuerdo de 26 de enero de l'916, sancionado por la Junta 
municipal en 16 de febrero siguiente, la pensión de /30 
pesetas anuales, 50 por 100 de 1 460, mayor joi nal que 
ha disfrutado más de do.s años, y le sirve de regulador.

A petición del Sr. Mulero, quedó sobre la .mesa otro 
acuerdo del Excmo, .Ayuntamiento, de igual fecha que el 
anterior, aprobando la adquisición de los ejemplares dei 
Parque Zoológico que corresponden a! contratista, en la 
suma de 2 i 695 pesetas, que deberán incluirse como crédi­
to reconocido en el presupuesto que se forme para el año 
próximo.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del exce­
lentísimo Ayuntamiento;

Uno, fecha 30 del actual, reconociendo a favor de don 
Emilio Hernández la suma de 130 pesetas, importe de ven­
dajes suministrados a la Casa de Socorro del distrito de

Buena vista y disponiendo el abono de la expresada can ti 
dad con cargo al crédito de 10.000 pesetas consignado en 
el presupuesto de 1919, para pago de los créditos menores 
de 1 000 pesetas. . .

Y  otro, ele la misma Íechíi q^e e! anterior, reconocien­
do a favor de D Isidro González Raposo, la cantidad de 
600 pesetas, por vendajes smnihistrados a la Casa de So­
corro del .distrito de la Inclusa, y disponiendo el abono de. 
la expresada suma con cargo al crédito de 10.000 pesetas, 
consignado en el presupuesto de 1919, para pago de los 
créditos mepores de l.OOu pesetas

Se dió cuenta de otro acuerdo del Excmo Ayunta­
miento. fecha 7 del corriente, adoptado en virtud de pro­
puesta elevada por la Comisión 2A y de las enmiendas 
formuladas por los Sres. Concejales que fueron, a probadas, 
por virtud de! cual, se dispone;

1. “ Que en virtud de la ley de 21 de diciembre y Real 
decreto de 23 del mismo, queda prorrogado para el primer 
trimestre de 1919, el presupuesto que lia venido rigiendo 
en el año anterior.

2 , “ Que a fin de'llevar a efecto los aumentos de habe­
res y  jornales acordados por el Excmo. Ayuntamiento 
en 25 de noviembre último, conforme al presupuesto y 
plantillas pendientes de aprobación de la Junta municipal, 
se amplíen los créditos de los respectivos conceptos, ar­
tículos y capítulos del {presupuesto de 1918, en la cuantía 
correspondiente a un trimestre y en la forma que expresa 
el estado núm. 3, dotándose estas ampliaciones con la re­
ducción que representen en dicho primer trimestre, las 
cifras de gastos no necesarios para el ejercicio del mismo,

S.” Que este acuerdo surta sus efectos, a partir de 1 de 
enero corriente, reintegrándose en el inmediato pago los 
jornales o haberes que hubieren sido satisfechos sin los 
aumentos que se proponen, - ■

Que esta propuesta se someta a la aprobación de 
la Junta municipal y se eleve al Excmo. 'Sr. Gobernador 
civil a los efectos-correspondientes.

Que se amplíen los créditos destinados a estancias y 
manutención de los alumnos de los Colegios de San Ilde­
fonso y de Nuestra Señoi'a de la Paloma, en la cuantía 
que correspondiese al aumentó que habían e.xperimentado 
los {irecios de las subsistencias.

Que se consigne igual aumento y por las mismgs razo­
nes expresadas anteriormente en el crédito destinado a 
suministros de la Gota de leche. .

Que los empleados del Archivo, como empleados admi­
nistrativos, obtengan el ascenso general de 1.000 pesetas, 
cu vez del correspondiente al módulo acordado, puesto 
que tienen tal carácter según el'art. 3 .“ del reglamento. 

Que los guardias destinados al servicio de ciclistas y 
ordenanzas'que figuran con el 15 por tClO de aumento dis- 
Iruten del 25 por lOO como todos los demás del Cuerpo, de 
suerte que el ascenso sea igual para todos, incki.so ¡jara 
los de la Sección montada. '

Que ;i los individuos de la Brigada obrera se les con­
ceda el aumento de 200 p< setas, que a su favor se habla, 
acordado para que resulten equiparados con el personal 
del Cuerpo de Bomberos: equiparándose a los capataces 
de esta Brigada, a los de igual clase del Cuerpo general 
de Bomberos.

Que se incluya la cantidad que corresponda al primer 
trimestre, para el nuevo contingente convenidu con la D i­
putación provincia). _

Por otro acuerdo del Excmo Ayumamiento de 10 del 
liclual, se apllió el anterior a la ampliación de crédilos 
para tas atincioncs de líXs Escuelas de Sordomudo.s.

Abierto debate sobre el mismo, se formularon las en­
miendas siguientes;
■ Una, suscripta por el Sr. Aguilera y Ariona, proponien­

do, que los obreros y  dependientes de todos ios ramos mu­
nicipales, así del Interior como del Ensanche, que a la fecha 
de la aprobación por e! Ayuntamiento del proi eciode pre­
supuestos disfrutasen del jornal de 3'25 pesetas, y, por lo 
lanío, han experimentado tan sólo un beneficio de 0‘25 pe­
setas. perciban desde 1 de enero de 1919 a razón de 4 pe- 

■ setas diarias de jornal; deduciéndo.se el importe de este 
aumento, en el Interior del supei'ávit Inicial y en ’el En­
sanche de los remanéiites en (hija, ' ■

:n i o  d e  M i d ? B V.



Ou'íi, suscripta por e! Sr, de Blas, proponiendo, ptie a 
os catorce profesores de tei ceradc la Banda municipal,‘se 

les amnente a 4 pesetas diarias e! jornal cpie disfrutan, 
abonándose la diferencia, reba,jando la cantidad equívatcn- 
íe en la- partida de materia! de la Banda.

Otra, suscripta por el Sr, Crespo," proponiendo, cpie 
queden cuniprendidos en el ncuei do de íiumenio en mil pe­
setas del sueldo del personal administrativo del Archivo, 
el Director de invesiigaciones históricas agregado a la Bi­
blioteca, el Aichivero, el Bibliotecario v el conservador 
de[ Archi\ o. ' ‘ .

Otra, suscripta por los Sres, Calzado, Sáinz-de Baran­
da, Reglero. García Cermida, Marcos y Cortés', proponien- 
d() igualmente que, en el acuerdo general de aumento de 
mil pesetas al per.son.d administrativo, se comprenda al 
Tenedor de libros de la Corporación municipal. ' ’

Idecha la manifestaciiin por el Sr Presidente de que no 
Sirviera de ppecedeuíe la presentación de las expresadas 
enmiendas en la Junia municipal, fueron aprobadas por la 
Junta, pasando a formar parte dei acuerdo del Ayunta- 
mieuto, el cual quedó sancionado a continuación con las 
modi (icaciones introducidas por \ irtud délas enmiendas.

Se dló^cuema de otro acuerdo del Excrao. Ayuntamien­
to, fecha 7 del corriente, disponiendo: ■

Primero. Que en virtud de la ley de 21 de diciembre 
ultimo y Real decreto de 23 del mismo mes, quede prorro­
gado para e! primer trimestre de 1919 el présupue.sío del 
Ensanche que ha venido rigiendo el año anterior.

Segundo. Que a fin de llevar a efecto los aumentos de 
haberes 3- jornales acordados por este Exemo. Avnnta- 
mienio en 25 de noviembre y 16 de diciembre de"̂  1918, 
conforme ai_ presupuesto pendiente de aprobación de la 
Junta municipal, se amplíen los créditos de los respectivos 
cnneepto.s, artículos i- capítulos de! pre.supuesto de Ensan­
che para 1918, en la cuantía correspondiente a un trimes­
tre, dotándose estas ampliaciones con cargo al remanente 
resultante de la liquidacnón del presupuesto de 1918 v am-' 
piiándo.se en su consecuencia, la distribución de, fondos 
aprobada por el, Ay untamiento para el mes de enero actual.

1 creerò Que este acuerdo, rija a partir de 1 de entro 
corriente, reintegrándose en el inmediato los jornales o 
haberes que hubieren sido satisfechos sin los aumentos- que 
se proponen; 3' ■

Cuarto. Que esta propuesta se someta a la aprobaciiin 
de la Junta municipal, y se eleve al Exemo. Sr. Goberna­
dor'civil, a ios efectos correspondientes. ,

Fué sancionado por la Junta con la modificación intro­
ducida por virtud de una enmienda formulada por el señor 
.A-guilera v Arjona y otros Sres. Concejales, al acuerdo 
relativo al mismo asunto y con referencia al presupuesto 
dd interior, que fué aprobada, de que los obreros v depen­
dientes de Ludos los ramos que a la fecha de la aprobación 
por el Ayuntamiento del proyecto de presupuestos disírti 
tasen del jornal de 3‘25 pesetas y que. por lo tanto, han 
experimeniado tan sólo un beneficio de Ü'25 pesetas, per­
ciban desde 1 de enero de 1919 a razón de 4 pe.setas diarias 
de jornal, deduciéndose el importe de este aumento de los 
remanentes en Caja. ,
. Se levantó la sesión a las once y cinco minutos de la 

mañana.

A L C A L D I A  P R E S I D E I N C I A

D E C R E T O S

De regreso en esta Corte en el día de hoy, me hago 
cargo del despacho de la .'\lcaldia Presidencia, con ex- 
presii'in de mi reconocimiento por c! tiempo que la ha .des­
empeñado el Exemo. Sr. Conde de Limpias, primer Te­
niente de Alcalde. ' '

Comuniqúese al Exemo. Sr. Gobernador civil.
Madrid, 15 de enero de 1919. - I B  Alcalde Presidente, 

Luís C.^iíumo Ju. îíi,STi.

Suserlpeión de Obligacionés, al 5 por 100 del Empréstito, 
déla Villa de Madrid de 1918.

Visto e! resultado de la .suscripción pública de 70.000 
Obligaciones de este Empréstito, verilicaJo en el Ha neo de 
E.spaña el día 22 del actual y do haberse presentado a coii- 
versii Jti 9 355.500 pesetas nomina les en Oblig.-icionos de Rc- 
.sultas, que represetan 9.3S7.000 pesetas nominales (18,774 
Obligacnoni s) del Empréstito de 1918 como improrr.i leabie 
de los 35.000,000 de pesetas de la emisión, quedando p.jra 
negociar 25.613 010 tñl.226 Obligaciones), esta Alcaldía 
Presidencia en uso de las facultades que le están conferi­
das, viene en disponer:

1. “ Que las operaciones de prorrateo tengan lugar so­
bre la base dei coeficiente resuilante de o‘781S por’ 100, 
aplicándose en sn_consecuencia 50 -175 Obligación, s. ..

2. *̂ Que jas 7ol Obligaciones sobrantes se aj^liquen a 
las suscripciones, de cuya liquidación n siilte como inesti­
mable cantidad superior a 2.55 pe.setas.

3. “ Que según está convenido y publicado y toda vez 
que e.xiste sobrante de la cantidad consignada, en garantía 
con relación al 10 por 100 de la cantidad adjudicada, se 
pi'oceda a la devolución de dicho sobrante, el día 29 del 
actual, de diez de la mañana a dos de la farde por las oñcj - 
ñas del Banco de España, con'trii presentación del resguar­
do expedido en el acto de li suscripción, entregándose un 
nuevo rcsgpiardo del 10 por 100 del nunimal adjudicado.

4 . “ Que según está dispuesto, se procederá el día 1 de 
marzo próximo, de diez de la mañana a dos de la tarde, pol­
las oficinas del Banco de España a realizar los cobros que 
aiTojeii las liquidaciones por saldo, que se verificarán en 
este A3-untamiento 3- se remitirán n aquel Establecimiento 
con la antelación necesaria, entregándo.se en diciio acto a 
los süscriptores las carpetas provisionales representativas 
contra presentación de! resguardo definiti vo del 10 por 100 
del nominal adjudicado

.5." Que a partir de la misma fecha de 1 dv Marzo 3; de 
diez de la mañana a dos de la tarde, se entregarán en la 
Te.soreriíi municipal las carpetas provisionales y residuos 
én metálico, correspoiidiente a las Obligacione.s' de Resul­
tas prese litadas a conversión, a cuyo efecto deberán pre­
sentar los interesados el resguardo correspondiente.

Lo que se anuncia al público para su conoc i miento 
¡Madrid, 24 de enero de 1919.---E1 Alcalde Presidcnie, 

L uis C.xkiíido J ú.a iíísii.

B A N D O

lI.Aüo s.AUEií: Que con arreglo a lo preceptuado en vi 
artículo 45 de la vigente let’ de Reclutiiiniento y Reempla­
zo del Ejército v el 52 dei reglmuento dii [ado para ,su 
ejecución. el próximo. domingo 26 del mes corrieiUe ,se 
!le \ ará a efecto la rectilivación del alistamicido de los mo­
zos comprendidos en el mismo, cuyas operaciones, que 
tendrán lugar en los locales en que se hallan estable<-idas 
las Tenencias de Alcaldía.de los respectivos disti itos. dará 
comienzo a las nueve de su mañatia, ante las Comísiom’s 
de Quintas de los .misinos, las que oirán cuantas reclama­
ciones ,se formulen en lo que ,se refiere a inclusión, exclu­
sión V edad que .se hubiese asignado a cada uno de aquéllos, 
continuándose las operaciones de referencia en l.os días 
inmediatos, aun cuando no sean festivos, en el caso de no 
poder quedar aquéllas totalmente ultimadas en el mj.smo 
día de la convmcatoria, cuyas listas quedarán definitiva 
mente cerradas, con las rcctilicaciones legales pi ocedemes, 
e] segundo domingo del mes dq febrero próximo

Dispuesto por Real orden del .Ministerio de bi Gober­
nación de 12 de agosto de 1916, que todos los mozos com­
prendidos en el actual alistamiento habrán de sim vacuna- 
do.s o revacunados, según los casos, antp.s del reconoci­
miento médico que la ley de Recinta'miento y Reemplazo 
pn-vicne, a cuyo efecto habrán do presentarse en el Labo­
ratorio municipal, establecido en ¡a calle de Bailón, núme­
ro 48, por el cual se procederá a la eiUi ega, gratuitamente 
a los interesados, del correspondlente documento que los.

.'■i
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acredite haber dado ciimpliiiiiento a la relacionada expo-
sicii'm. . .

Lo que se hace público para conocipiiento de las per­
sonas a quien pueda interesar, insertándose a contimiaciuii 
los arliculosi 45 al 52. inclusives, de la indicada le}q y 
el 52 del reglamento para su aplicación, como asimismo 
la designación de los locales en que habrá de tener lugar 
la rectilicación del repetido alisiamiemp.

Se recomienda a los mozos que no ligurando inscnptos 
en el presente alistamiento y a aquellos otros que no ha­
biendo sido alistados en los correspondientes a los dos 
años mtimos, tenían la obligación de haberlo realizado por­
si o por sus representantes legales, procedan a venlicar 
las peticiones neces;irias para ello, dentro del plazo seña­
lado, en l.'js Tenencias de Alcaldía a que correspondan 
sus respectivos domicilios, con el tin de no incurrir en las 
i'esponsabilidades exigida.s por la ley.

Madrid, 25 de enero de 1919. — El ,-\lcaldc 1 residente, 
Ll'JS G aIÍKUJO JliAIilSTI.

ARTICULOS DE LA L E Y  ■

Ari. 45. El último domingo del mes de enero, se hará 
(xjr los Municipios là rectilicación del alistamiento.

Este acto se aminciai'á previamente al vecindario por 
edictos o pregones, donde se use este medio de publicidad, 
para la concun'encia de los interesados que deseen ha­
cerlo. ■ .

Además del anuncio general se citará personalmente a 
lodü.s los muzos comprendidos en el alistamiento, por me­
dio de papi leías, eai las cuales se harán constar las fechas 
en que dichos mozos pueden hacer sus reclamaciones y Au 
toridades. ante las'cuaU s deben comparecer para ello. Las 
papeletas serán duplicadas, entregándose una al mozo, y a 
faltado é.ste si no pudiera ser habido, a su padre, madre, 
tutor, pariente más cercano o persona de quien dependa, y 
la otra se unirá al expediente, después que la haya firma­
do el mozo O cualquiei a de la.s persona.s mencionadas, a 
quienes en defecto del mismo se Kphiere hecho saber la ci­
tación. En caso de que ninguno de éstos supiere firmar, lo 
h.'irá un vecino de la casa o de alguna de las inmedia as, eti 
su nonrbre. ,

Art. 46. En c) acto de la rectificación del alistamiento, 
se leerá éste en voz clara e inteligible y se oirán las recla­
maciones que hagan el Síndico y  los interesados, p por 
ellos sus padres, luvore.s, parientes en grado conocido, apo­
derados o representantes, así en cuanto a la exclusión 
como a la inclustiin de mozos _v a la edad que haya anota­
do a cada uno. ,

,\rt. 47. El .Ayuntamiento oirá breve y sumariamente 
las indic.'idas reclamaciones y admitirá en el acto las prue­
bas que .se üfj ezcan, lanío por el interesadó, cuanto por los 
que le contradigan, acordando enseguida lo que le parezca 
justo, por mti voría ab.soluta de votos. I odo lo que se haya 
expuesto constará sucintamente en el .acta, así como tam­
bién el e.xtracto de las pruebas presentadas y la resolución 
del Ayunttimiento. .

Se dará a los interesados que entablen reclamaciones 
una certificación en que consten é.stas con todas sus cir­
cunstancias, sin exigirles ningún derecl^o . ,  j  ,

,\rt 4f>. Cuando los mozos reclamen su exdu.sión del 
alistamiento por hallarse comprendidos en los de otros 
pueblos, las. Autoridades y Ayuntamientos respectivos, no 
le.s exigirán costtis. derechos, ni otro papel que el de la 
cla.se de oficios en cuantas diligencias tengan aquellos que 
practicar para la justificación del hecho en que funden .sus 
reclamaciones. ,

Art 49. Serán excluidos del alistamiento todos aqué­
llos mozos que no debieren ser incluidos en él, con arreglo 
a los preceptos de esta ley, asi como los que justihquen 
haber sido alist.-idos en algún < i ro pueblo, stilyo los casos de 
competencia a que se, refiere el artículo siguiente.

,-\rt, .50. Cuando los .A vuntamienios tengan'datos ptira 
saber que un individuo haya sido incluido indebidtimente 
en el alistainiento, dispondrán, bajo su responstibiiidad 3 
precia'Consulta urgente :i la Comisión mixta respectivti, 

.,se le e.xcluya de él aunque el mÍsmo mozo no produzea 1 e- 
clamaci'ón al efecto; quedando, sin embargo, a salvo el de

fecho de los demás.interesados para reclamar en contra
de la exclusión. ■ ,

.Art. 51. Si las iustificaciones ofrecidas por los intere­
sados no pudiesen comprobarse en el tieto, y;\ porque sea 
necesario practicarlas en distintos Municipios, ya porque 
hav.-in de presentai'sc documentos cxisiemes en otra loca­
lidad. se hará constar así en la.s actas, señalando él Ayun­
tamiento un plazo cut o término no excederá dr l día ante­
rior al segundo domingo del mes de febrero, para que se 
realicen V presenten dichas justificaciones. '

Las resoluciones de estos casos se dictarán en breve y 
sumariamente con la formalidad que queda prevenida, en 
la inteligencia' de que, si las j usti fica dones ofrecidas no .se 
presentasen en el tévmino señalado, transcurrido t’Sté, se­
nili desestimadas, a menos que se pruebe la imposibilidad 
de presentarlas oportunamente, , . ■ ,

Art. 52 Si no fuese posible terminar en el ultimo do- 
mimt-o del mes de enero las operaciones requeridas para 
la rectificación del alistamiento, se comi miarán en los días 
inmediatos, aunque no sean festivos, hasta la condnsión, 
amiticiaiido al final de cada sesión el día en que sedia de 
celtíbrar 1:í siguiejiten, v fijando en los sitios acostumbrados 
los edictos que correspondan.

’ ARTÍCULO D EL R B G LAMENTO

Art. 52. Con arreglo a lo prevenido en el art, 49 de la 
lev, serán excluidos dél alistaniienio:

T “ Los que en 21 de diciembre del año en que se ve­
rifique. no alcancen los veintiún año.s cumplidos de edad 

2.'̂  Los que pasen de la de treinta y nueve años cum­
plidos en diclio 21 de diciembre.

S.** Los que havan sido alistados v sorteados en uno de 
los años anteriores, después de haber cumplido la edad de
veintiún años. . , , ., •

4.“ Los que justifiquen haber sido alistados en algún 
otro pueblo, a no ser que el caso haya producido o pio- 
duzca la competencia de que tratan los artículos ,l9 3 oU

'̂ ô n Í T os individuos que antes de los veintiún años de 
edad estén inscriptos en las listas para el reclutamiento 
de la Armada y los que en el año que cniuplan los vein­
tiuno, pertenezcan a ella, con carácter militai o técnico, 
cualquiera que sea su categoría, svgún previene el ar­
tículo 3.*' de la ley. ^

Locales en que están situadas las Tenencias de Aicitíia j  barrios que com­
prende cada distrito.

D i’ítrito d el Ce/gro,—Tenencia de Alcaldía: plaza de 
la Constitución,' 3, tercera Casa Consistorial. _  Barrios qué 
comprende: Carmen, Constitución, Correos. Estrdla ar- 
dines, Muñoz 'I'orrero, Buerta del Sol, San Luis, San Mar­
tín y 'fiudesoos. 11 .1

n istr ifo  del Mox¡^ic/o—Tenencia de Alcaldía: calle de 
la libertad, 18, pi'imero. -  Bai ríos que comprende: Apoda- 
ca Bilbao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernihi Cortés, 
Jesús del Valle, San Opropio, San ÍMúlo yL as iorres.
' D istrilo de Cham berí.—'\'enQt\c\'á de Alcaldía: plaza de
Chamberí, 7. ■ Barrios que comprende: Alfonso X Bal­
ines, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de Alayo, 
Hipódromo, Luchana, .Monteleón, Sandova! y ratalgar.

D istrito de B nem ivisla —'XenenSi'd de .Alcaldía; cabe 
deOlózag.'t. 1 —Barrios que comprende: Almirante, Bi­
blioteca, Conde de Aranda, Ornando el Santo. (.lOya, 
Guindalera. Las Mercedes,'.Marqués de Salamanca, :\l'v 
nasterio y Prosperidad.

D i s t r i t o  d e i  C o n g r e s o .  - renencia de Alcaldía: calle cíe 
Ct'rvantes, t‘l.—Barrios que comprende; Alameda, A afli- 
zares, Cervantes, Floridai)!anc:i. Ciiu-nbcrg, Idaza de Bo­
ros, Principe, Retiro, San Carlos 3' Santa María

D istrito del H oshdal.—2’eiiencia de Alcaldía: calle de 
la Cabeza, 9, principal.—Barrios que comprende: Argu- 
iuo.sa. Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y María, Lava- 
piés, Ministriles, Pacífico. Primavera. Santa Mana de la
Cabeza v Ton ecilla - . m u - ti

Distrito de lo [nclnsn .- leneiicia de .Alcaldía: calle
de Juíinelo, 20.—Barrios que comprende: Amazonas, Ca-

A y u n t a m "
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bestrcros C;iravíica, Duque dt; Alba, Gasóinetio. líuert i. 
del Buyo, Marqués de Cüinilhifi, Migüel Servei, l ’eftuelas 
y Rastro, '

D istn 'lo  de ¡u ¿////««.--Tenencia de Alcaldía: pi.iza 
de losCa? ros, 1,principal. Bairíos que comprende: Aguas, 
Alfonso VI, Argaiizuela. .Ayuntamiento, Ca latía va. Cava,
1 lumilladero, impcriai, San E'nmcisco y San Isidro,

¡d s tr i to  de  ¿'«/í/c/f/.-—Tenencia de Alcaldía: calle Je

MendizñbiiL 37, principal, -Barrios que comprende; Ala 
mo, ArgüUles, Caídos III, Casa de Campo, Ef.pt jo, Isa­
bel 11, Áloncloa, Mpruaña, Quintana y Senado.

iJ istiití)  de la Uii‘yer> idad .—Tenencia de Alcaidía: 
calle de Alberto Aguilera, 3, Han ios que comprende: 
Amaniel, Beijas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, 
Guzman el Bueno, Lozo}^, Minas, Quiñones Sant:i Lucía 
V VA'illehermoBo; '

COiVIlSIONES

U s t a  de a s u n to s  p e n d ie n te s  de despacho de las  Coutisiones en 21 de enero de 1919.

ASUNTOS PliNDlE.NTES DE DESPACHO

COMISION Gobernación.

Moción para agregar a Madrid el vecindario del puente de Va-
llecas................................... ......................................................................

Proposición de! Sr. Silva, solicitando acuerdos con relación a si­
tios donde deben instalarse las verbenas........ .......................

Proposición para la creación de un nuevo Parque de recreo en el 
Parque de Madrid....... .. .......................... ............................ ........

COMISIÓN '¿r'—Hacienda. _

Reglamento de la Administración de Propiedades , ...................
Repartimiento vecinal.. .................................... ............................ . .
Expediente instruido con motivo del destare por Imeso y sebo.. . 
Providencia gubernativa en nn expediente de Sisas (Aldeanueva). 
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio quesatis- 

facen las Compañías de electricidad por ocupación devia pública 
Base .ñl del presupuesto vigente ........................ ...........................

Creación de una farmacia municipal.. . .

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el establecimien­
to de una farmacia para servicio del personal del Ayuntamiento.

' i
Expediente relativo a la cesión del edificio Asilo Tovar, ...............
Subsidio a los empleados y obreros municipales.............................
Proposición del Sr. Tato relativa a la fecha en que lian de cesar

los jubilados.............  .....................  ...............................................
Oficio de la .Administración de Propiedades, interesandoiin nuevo 

régimen para el servicio recaudatorio en el período de apremio. 
Oficio de la Fábrica de Gas, remitiendo presupuesto de gastos e

ingresos desde 1 de abril a diciembre del presente año ..........
Informe de los Letrados en el expediente sobre habilitación de nn 

crédito de 5.000 pesetas, para atender a los gastos que ocasio­
ne la ocupación de casas expropiadas para la Gran Vía ........

Informe de la Contadnria en la moción de la Alcaldía Presidencia, 
para que se arbitre la cantidad de 13.82,5‘20 pesetas, para el ser­
vicio de arrastre del material contra Incendios...............................

Instancia de varios individuos del Cuerpo de Policía urbana, so­
licitando les sean reconocidos los. derechos pasivos en la forma 
que dispone el art. 07 del reglamento de ‘Z5 de febrero de 1909, 

Expediente relativo al cobro de alquileres por el conexionarlo de 
las casas entregadas a éste para su derribo, comprendidas en la
Gran Vía........ ..................................... .....................................

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa del la­
vadero números 43 y 45 de la ribera del Manzanares..................

Instancia de D. Ricardo Marín, para la adquisición de un ejemplar
de la edición de lujo del Quijote...................... ; ............ ...........

Instancia de D. Eufrasio Villauiia, solicitando la cancelación del 
censo que grava el lavadero núin. .30 de la pradera del Corre­
gidor............. .......................................................... .................... ...

Instancia del mismo señor, solicitando la resolución de una ins­
tancia fecha 6 de julio de 1910, sobre cancelación de un censo. 

Consulta déla Adininistración de Propiedades respecto a los con­
ciertos con los teatros para pago del timbre........................ ..........

Instancia del guardia jubilado Ensebio Jiménez, para que quede
 ̂sin efecto la jubilación ................................................ ..

Expediente relativo a la construcción de im túnel en la calle del
Ferrocarril............ ................ ................................... ...................

Instancia de D, Florencio Bustos, solicitando el abono de los ha­
beres devengados del 21 de marzo al 31 de diciembre de 1917__

FECHA
en

nue pasó al despsdio 
de 1.ÌS Conitsioñes.

TliÁ'Mnii
ncfirdadn por In Coiiiisíóii.

24 junio 1913. Sr, Fernández .Moreno.

11 noviembre. Sres. Marcos y García 
Revenga.

ISnoviembre. Sres. Crespo y Tato 
y Amat,

29 junio 1917.
12 mayo.

10 enero 1918. 
22 enero.

Sr. Agnilera, 
Sr. Goicoechea.

Sr. Noguera. 
Sr. Goicoechea.

22 enero. 
29 enero.

1 enero.

Sr, Fernández Cancela. 
Sres. Garrido, Noguera y 

Goicoechea.
Sres. de Blas, Cortés 

y Calzado.

5 marzo.

14 abril. 
12 abril.

Sres, de Blas, Cortés y 
Calzado.

Sr, Goicoechea 
Sr. Tato.

26 abril. Sr. Tato,

20 julio. Sr, Aguilera, ■

18 julio. Sr, Gabilán.

21 julio. Sr. Goicoechea,

23 julio. Sr, Maura,

30 julio. Sr Tato,

4 agosto. Sr. Goicoechea. *

4 agosto. Sr. Cortés. ■

10 agosto Sr. Cortés.

18 mayo. Sr. Fernández Cancela.

lOseptiembre, Sr. Fernández Cancela.

8 septiembre. Sr. Aguilera.

24 septiembre. Sr. Fernández Cancela.

16 agosto. Sr. Aguilera,

13 noviembre. Sr. de Blas.

FECHA 
d V J i rii [

19 julio 1917.
3 enero 1918. 

10 enero,
24 enero.

24 enero.

7 febrero.

3 enero

7 marzo.
IS abril.
13 junio,

13 junio.

22 agü t̂o.

, 22 agosto.

22 agosto.

22 agosto.

22 agosto,

22 agosto.

22 agosto.

22 agosto.

23 mayo.

12 septiembre. 

12 septiembre. 

31 octubre,

5 diciembre. 

5 diciembre.
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l’ECHA 
■ eli

i|iie pHsi) h1 despiieliii 
de iPS Ccmiisinnes^

Expediente de convenio con las Sacramentales sobre la base de
la tarifa de arbitrios del presupuesto de 1903 ■ ..........

Concierto con los alquiladores de carruajes de lujo.........................

■ COMISIONES 2 .“ y 5 .“ reunidas. ‘

Subrofíación del servicio de Pompas fúnebres. ...................

COMISIÓN Policía urbana.

Expediente relativo a ia colocación de anuncios'en el copete y base
de las carteleras..................................................................................- ■

Instancia de I). Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia 
para la casquería; sita en el núm, 1 í de la cálle de Cabestreros. 

Proposición del Sr. Silva, relativa a lá creación de un Parque de 
Hijos de Madrid en el Parque dé Madrid..........................................

Instancia del contratista de) servicio de arcos voltaicos en las co- 
iiminas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación.

Instancia de D, Rafael Herrera, solicitando licencia para venta de 
puertas y ventanas viejas en el núm, 14 de la Ribera de CurtP 
dores......................................................................................................... -

COMISION 4."— Foinenlo . .

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés................................................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto,..........................................................................

Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López. 
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.. 
Sojicilud de la Sociedad Industrias eléctricas, pidiendo instalar

alumbrado en varias calles ......................... ...................................
Supresión de uno de ios carriles del tranvía en un trozo de la calle

de Alcalá............................ .............. ..........................................................
Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los

evacuatorios subterráneos............... -*.............................................
Cerramiento de la'calle del Codo............... . . ■ .........................
Construccii'm de edificios municipales....................................' ------
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionada con

los rendimientos de fin ca s ...................  ......................................
Constrncción de una casa en e) niím. 18 de la calle de Alvarado. 
Resolución gubernativa determinando el valor de un censo im­

puesto sobre la casa números 9, 1 l'y 13 de la calle del Desen-
gano.

Proyecto de reforma de ia Casa de Socorro del Hospicio—  
Jubilación de un encargado de calas.............................................

COMISIÓN ñ.'"--Beneficencia i¡ Sanidad.

Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des­
de el año 1916....................................;. ..............................................

Expediente a moción del Sr. Sáiz Herráis, proponiendo la crea­
ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas,. . 

Expediente de coecurso para la plaza de dentista del Colegio de 
Nuestra Señora de la Palom a.................  ................. ............ ..

Expediente a moción de un Sr. Concejal, para que el servicio
Odontológico se amplíe a todas las Casas de Socorro..........

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­
tes de ia vía pública..................................  ......................................

Expediente relativo a la reorganización de los servicios que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So-
corro.

Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Limpiezas..

Expediente relativo a la separación del servicio del Médico su­
pernumerario Sr. Picazo Cantos................................. ....................

Expediente a oficio del Director del Laboratorio, proponiendo 
ejecución de obras en la finca que ocupa el Campamento de 
desinfección o el arrendamiento de otro local..............................

2 amsto 1918, 
20 olciembre.

tramite

acordado por la Cotttisíijii.

15 enero 1913. 

22 enero.

7 mayo.

28 mayo.

25 junio,

3 febrero 1917,

24 marzo.
10 agosto.

24 agosto.

1 marzo 1913. 

22 junio, .

25 junio,
16 agosto.

2 noviembre.

30 noviembre. 
28 noviembre.

8 enero 1919.
9 enero.

10 enero.

Sr. Aguilera. , 
Sres. Crespo y Barranco.

'SVes. Garrido, Noguera, 
García Miranda, Aguile­

ra, de Blas y Tato 
y Amat,

Sr. Maura.

Sres, Calvo y P. i'olédo.

Sres. Silva, Cernuda 
y Crespo.

Sr. G. Cernuda.

Sr. P. Toledo.

Sres, M. Ajdas, Leyún 
y Corona.

Sr. Alvarez.
Sr. Alvarez.

Sr. Herrero.

Sr. Arribas.

Sr. Asprón,

Sr. Reglero.
Sr, Serrán.
Sr, Corona.

Sres. Saornil y Reglero. 
Sr. Garda Revenga. .

Sr. Silva. 
Sobre la tnesa. 
Sobre la mesa.

FECHA 

del m i s m o .

5 diciembre 1918. 
9 enero 1919.

8 junio 1918, .

15 enero. 

22 enero.

7 mayo. 

28 mayo,

25 junio.

S febrero 1917,

12 abril 
23 agosto.

30 agosto.

14 marzo 1918,

26 junio.

6 julio.
■28 agosto.

6 noviembre,

11 diciembre, 
2 enero.

15 enero 1919. 
15 enero.

• 15 enero.

» Sres, García Miranda y 
F , Moreno. •*

IBenero 1917, Sr, de Blas. 22 marzo 1918,

2 agosto 1918. Sres. cíe Blas, Garda Mi­
randa y P. Toledo. 19 afíosto*

12 enero. Sres. Cortés y de Blas.

12 enero. Sres. Garda Revenga, de 
Blasy P. Toledo. yt

12 enero 

12 enero.

Sres, GarcfaReveiiga, de 
Blas, OarridoyP. Toledo, 
Sres. G, Revenga, Garri­
do, de Blas y P. Toledo,

•
18 junio. Sr. Concejal Inspector. A

8 mayo. Sobre la mesa. »
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ASUNTOS PEN D IEN TES DE DESPACHO

Instancia de D. Francisco Marcos, solicitando !a plaza de Médico 
de los Asilos, de Alcalá..

Expediente a moción del,Regidor Patrono de! Colegio de San II 
defonso, proponiendo algunas reformas en el edificio y en el 
régimen interior del Colegio,.............................. ___

Expediente relativo al establecimiento en la Casa de Socorro de

tonio Sevilla............................................................................
Expediente relativo a la inclusión del jarabe Famel en el petitorio-

 ̂ tarifa de la Beneficencia municipal........................ ; ...................
Expediente a oficio en que se da cuenta del fallecimiento del Jefe 

del Parque Norte de Limpiezas, D. José López Pareja. . . .  
Instancia de la Asociación de estudios 'penitenciarios, solicit 

locales para asilado de jóvenes...............................................

berse prestado en la Gasa de Socorro de Cliamb'erf, asistencia
inmediata al ex Concejal D, Fulgencio de Miguel......................

Expediente de provisión de la plaza de Médico de los Asilos de 
Alcalá ................................ .....................................

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martin.......
Expediente relativo a !a constnición de nichos en el palio de la 

Concepción del cementerio de Santa María.......................

Abano de materiales y medios auxiliares al ex contratista de la
Necrópolis................................................................................

Instancia de varios carreros del servicio de Limpiezas, solicitan­
do que se les conceda ia jornada de ocho horas de trabajo . . . .  

Concurso para proveer la plaza de Médico de guardia del Institu­
to municipal de Seroterapia. . , ...................................................

v.'omunicación del Presidente dé la’ Casa, de'Socorro de Bueña- 
vista, participando el fallecimierito de un ordenanza camillero.. 

Dimisión de! cargo de desinfector del Laboratorio, D. José
Samper................ ............... ..........................................................

Proposición del Sr. Silva, interesando que los carruajes de cadá­
veres vayan cerrados y provistos de elementos de desinfección.

COMISION f).‘—Ensanche,

Oficio del Gobierno civil, estimando un recurso interpuesto contra 
decreto de la Alcaldía, denegatorio de la licencia de alquilar la
casa mìni. 63 de la calle de Don Ramón de la Cruz ..........

Oficio del Gobierno civil, estimando un recurso interpuesto contra 
decreto de la Alcaldía, denegatorio de la licencia de alquilar la
casa iiiím. 80 de la calle de Lagasca......................... ...................

Oficio del Gobierno civil, estimando un recurso interpuesto contra 
decreto de la Alcaldía,' que denegó la licencia de alquilar la casa
tiiímero 54 de la calle de Don Ramón de la Cruz...........................

Oficio del Gobierno civil, désestimando un recurso interpuesto 
contra un acuerdo de este Ayuntamiento, ordenando la demoli­
ción de unas obras ejecutadas abusivamente en la finca denomi­
nada Quinta de Valdemoro............................................................. L

Oficio del Gobierno civil, trasladando Real orden de! Ministerio 
de la Gobernación, en la que, de acuerdo cím la Comisión per­
manente del Consejo de Estado, se desestimó mi recurso de al- 
.zada interpuesto por este Ayuntamiento contra mía providencia 
dei Gobierno civil, designando un perito tercero para valorar
una parcela expropiable para ia calle de Albnrquerqne...............

Distribución de fondos para gastos del Ensanche en el próximo
 ̂mes de febrero.........................................................................................

Expediente incoado por D, Máximo Fernández Robles, interesan­
do la expropiación de una casa construida con fachada a una 
plaza que lia sido objeto de supresión en la confluencia de las
calles de Méndez Alvaro, Ancora, Vara de Rey y Filipinas___

Expediente para alquilar la casa núm, 28 de la c'alie del General
Sardinas, ...................................................................................................

Licencia para obras de reforma en el m'mi, IIS de la calle de Al­
calá,. ...........................................................................................................

Licencia para alquilar una casa en el núm, 4 de la calle de Cea
Bermudez..................................................................................................

Solicitud de varios propietarios de ia calle de .Modesto Lafuente, 
interesando se declare de interés preferente la expresada vía,
entre la de Ríos Rosas y el paseo de Ronda,. . . .  ....................

Expediente incoado por d  contratista del servicio de entretenimien­
to de alumbrado publico por petróleo en el Interior y en el En­
sanche, interesando la devolución de la fianza afecta a! expre­
sado contrato, rescindido en virtud de acuerdo del Ayuntamien­
to de 4 de octubre de 1918....................................... .............................

FECHA
en

qne pasó al despacho 
de la Comiaion,

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

. d e l  mi s mo.

11 mayo 1918.
>

Sobre la mesa.

25 octubre. Sres. Fernández Cancela 
y Cprtés. »

2 noviembre. Sr, Cortés, 7 diciembre 1918.

Sr, Cortés. 7 diciembre.

Sr. Concejal Inspector. »

Sres Fernández Cancela 
y García Revenga. 28 diciembre 1918.

» Sr. Regidor Sindico, ¿8 diciembre.

• yt

31 enero 191S,

Sres, de Blas, Fernández 
Cancela y G. Miranda, 

Sres. Fernández Cancela 3 febrero 1918,

, 6 juniun Sres. García Revenga, 
Marcos y Barranco. 18 julio

Sobre la mesa.

11 enero 1919 Sr. Concejal inspector.

n  enero.
’-K

Sres. Cortés y Ramos. >

J 1 enero. Sobre la mesa. -  ■

n  enero. Sobre ia mesa.

n  enero. Sobre la mesa. . :>

17 enero. Nueva entrada. » A

13 enero. Nueva entrada. a>

17 enero. Nueva entrada. » '

18 enero. Nueva entrada, ‘  ̂ »

13 enero. Nueva entrada. » ’

91 enero. Nueva entrada.

29 noviembre 1918. Sobre la mesa. 17 diciembre 1918.

3enero 1919, Sobre la mesa. 7 enero 1919.

13 enero. Nueva entrada.

15 enero 19191 Nueva entrada.

13 eiiero Nueva entrada.

17 enero. Nueva entrada. ií .
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SECRETAV^ IA

C I R C U L A R E S

El Excmo Sr Alcalde, por decreto íle 1't del pasado, a pro­
puesta de la Cotiiisiói] 3,*̂ , en vtrtiid de la moción elevada al exce- 
lentisiino Ayuntamiento por el Concejal Sr. Alvarez  ̂ illaiml, se 
lia servido disponer se oficie a V, S. para que invite a los pro­
pietarios de casas de ese distrito para que en los casos de detiin- 
ción se limite el cierre de la mitad de las puertas de los portales 
al tiempo que permanezca el cadávet* en la casa iiiortuona, en 
vez del novenario que por anticua e ¡njiistificada costumbre viene
manteniéndose, ,

Lo que tengo el honor de comunicar a V. i>. para su conoc.i-
niicnto y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1919.- E l  t-ecretario, í-raxcisco

Ru.amú. , .
Sr. Teniente de Alcalde del distrito d e .....

A fin de evitar el abuso que vienen cometiendo los volquete­
ros al verter en la vía pública el contenido que luego 
raí el servicio de Vías públicas, el Excmo. Sr. Alcalde, por de­
creto de 15 del actmil y conforme a lo propuesto por la Jmita 
de Sres. Teniemes de Alcalde, se ha servido disponer se otic e 
a V. S. para que recomiende al personal de Policía urbana que 
ejerza la debida vigilancia y denimcíe a los infractores para la 
imposición de las sanciones a que haya ingar. ' „„.j

Lo que tengo el honor de comunicar a V, S. para su conoci­
miento. ' ^

Dios guarde a V. S. muchos anos.  ̂ ■ cí
Madrid, 22 de enero de 1 9 1 9 . -  El Secretario, f-ii.AM-TSCO

Rd.an’o.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de............

- j-T » . -0-­

. A N U I ^ C  I O S  .

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 17 del co­
rriente. aprobar los pliegos de condiciones de la sid>asta que in­
tenta celebrar para contratar la adquisición de 1.300 quilogramos 
de suela. 500 de vaquetilla v 200 de cainita, con destino a □ con­
fección de calzado para los acogidos en dos Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma y Escuela-albergue de nmos abandonados,

^̂ "̂ Los exore ŝados pliegos de condiciones se bailarán de marii- 
fie=tq en la Secretaría del Escmo, Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este., anuncio aparezca inserto en el B oietm  
o fic ia l de la provincia, dentro de cuyo plazo podran presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha .subasta, en 
la intelitrenda de que, transcurridos tos diez días antes mencio­
nados, i7n habra ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten t,,,

■ Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Atadrid, 20 de enero de 1919.-E1 b^ecretano, P k.wcislo, 
Ru.-vno.

Esta Excma. rorporación ha acordado en sesión de 17 del co­
rriente. aprobar los pliegos de condiciones de la ^basta que in­
tenta celebrar para contratar la adquisictón^de fi.OOO p.yes de al­
pargatas blancas y 1.000 negras, con destino a los acogidos en los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-albergue de 
niños abandonados, para el ano 1919. , , tt

Los expresados pliegos de cimdiciones se baharan de manifies­
to en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los días siguiem 
tes a! en que este anuncio aparezca inserto en el R oíeitn o fic ia l  
de la provincia, dentro de,cuyo plazo podran presentarse cuantas 
redamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en la inte- 
lirrencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten. ‘

Lo que se anuncia al público en ctimplumento a lo dispuesto en 
el art "59 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
nara la rontratadón de servicios provinciales y mnmanales;
 ̂ .Madrid, 29 de enero de 1919.- El becretanc. F uancisco 

Ro.amo.

Esta Excma. Corporación lia acordado en sesión de 17 del co­
rriente aprobar los pliegos de condiciones de la si^asta qiife in­
tenta celebrar para contratar la adquisición de 2.000 metros de

paño, con destino a la confección de vestuario de los acogidos en 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma en el ano 1319;

Los expresados pliegos de condiciones se bailaran de mimities- 
to en la Secretaría del Excmo. Avuinamiento (Negociado de bu- ■ 
bastas) en las horas de diez a doce, durante los diez d as siguien­
tes al en que este aiimicio aparezca inserto en el B olctm  oficia l  
da la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cnuntas 
redamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en la inte- 
ligeticia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se-amincia al público en cumplimiento a lo dispues o en 
el art 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
oara ía"coiitratación de servidos provinciales y mnmcipales.

Afadrid, 20 de enero de 1919.—El Secretario, F k.ancisco 
Ru.a.xo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas mmiidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D Carlos Varadé, proyecta la instalación de mi electromotor 
de nueve caballos de fuerza en la casa mim. 8 de la calle del

^^t'asApersonas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Pimstdencia, dn- 
ranté el tannino de í̂ iiince dftis* íi contar desde el de la teclia de 
onblícación del presente aiiundo. lo que estimen convemente.

Madrid, 16 de enero de 1919. El Secretario, Prakcisco 
Ru.amo.

En cumplimiento a lo dispuesto en e) artículo 294̂  de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico, 
que D. Antonio Romero, proyecta instalar una caldera para cale­
facción por agua caliente a baja presión. .

Las personas que se consideren perindicadas por dicha ins- 
talacif'ii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde ei de la fecha de • . 
publicación del presente anuncio, lo que estimen coiwmiience.

Atadrid, 16 de enero de 1919.—E! Secretario, FlíA^■clsco 
Ruano,

En cmnpliniiento a lo dispuesto en el articulo 294 de Ls^Or- 
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D Pedro Mayoral, proyecta la apertura de una carbonería en 
la casa iiúm. T de la calle E de la barriada obrera del paseo de
Extremadura , j.  ̂ iLas personas que se consideren perjudicadas por dicha incins- 
íria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el termino de qû tice dias» a contar desde ei de la íeclia de publica- 
ckm del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de enero de 1919. El Secretario, F kaku.sco 
Ruano. ________  ̂ - '

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas nuinídpales de la Villa de Madrid, se amincia al publ.ico 
que b  Epifanio Pastor, provecta la apertuiufde una carbonería en 
el solar núm. 3 de la calle de .Andrés Torrejón, esquina a la de Van-
dergoten, núm. 8. . . . .  T- ■ ■ j

Las personas que Se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presideiicui. durante 
el término de quince días, a contar desde el déla fecha de publica- 
dòli dd presente ammcio, lo que .estimen conveniente.
- Madrid, 16 de enejo de !919.—El Secretario, F rancisco 
R uano, _____  _

En ciuiiplimientü a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de .Madrid, se animcia al publico 
que b. iuan Tejada, provecta la instalación ,de diez electromoto­
res, con fuerza total de seis caballos, en la casa números 5 y 7 de
la. calle de la Madera. . u j- , -

J íis p&rñonas qus S6 consícieren perjndiCEiinns por clicPs iTista- 
lacióii expondrán por escrito atite la Alcaldía Presidencia, duran­
te el-ténnino de quince días, a contar desde el de lâ fecbn de pu 
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

iMadrid, 16 de enero de 1919. El Secretarlo, b sancisco 
Ruano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas tmmidpales dé la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Salvador Méndez, proyecta la apertura de mi cafe de los 
llamados tupi en ¡a casa mttm 8 de la calle de San Marcos. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de enero de 1919.-FJ Secretario, F rancisco

Roano. ''

Madrid
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En cumplimiento a lo dispuesto en el articnlo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Teodoro Torrecilla, proyecta la apertura de un taller para 
soplado de vidrio e instalar tres electromotores, con fuerza total 
de tres catiallos, en la casa mím. 76 de la calle de Bravo Miirillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instaiaddn expondrán por escrito ante la Alcardía Presiden-, 
da, durante el término de quince días, a contar desde el déla fecha 
de publicación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de enero de 1919.—El Secréíario, F iía,\c'i.sco 
RO.-tNO.

En cflmplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Leandro de la Cruz, proyecta establecer una chamarilería 
en la casa mím, 1] de la travesía de San Lorenzo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán [jor escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi- 
cacióh del presante anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de enero de 1919.—El Secretario, F k .̂ ncjsco 
Ru.ano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que dotla Hipólita Chacón, proyecta establecer una diamarileiía 
en la casa núm, 2.1 de la calle del Angel. ■

■ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiidus- 
tria expondrán por escrito anta la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de4a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

■Madrid, 17 de enero de 1919.—El Secretario, FR.A.̂ ■ cisco 
Rua.vo.

En cumplimiento a lo dispuesto eii el artículo 294 de las Or­
denanzas nmnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qne D. José Gayo, proyecta establecer una carbonería en la casa 
numero 76 de la calle de Claudio Cuello.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
termino de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presenté anuncio, lo que estimen cotiveiiieute,

Madrid, 18 de enero de 1919,—El Secretario, F r .a k c i s c u  
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or- 
aeiianzas inmiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
<|ue D. Heliodóro Belendor, proyecta la apertura de un café bar 

la casa núm, 4 de la calle de Ventura de la Vega,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnran- 
te el termino de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del preseníe anuncio, lo qne estínien conveniente.

Madrid, 25 de enero de 1919. El Secretario, F’r .ancisco 
R ua.no.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doria Pilar Seinpere, proyecta la instalación de dos calderas 
para fábrica de tintes en la casa núm. 6 de la calle de Ceniceros.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el'de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de enero de 1919,—El Secretario, F rancisco 
Ruano, .

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sucesores de L. Moreno, proyectan establecer un depósi­
to de drogas y barnices en el interior de la casa núm. 10 de la 
plaza del Progreso,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
térrtiino de quince-días, a contar desde el de la feclia de pablica- 
dun del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de enero de 1919—El Secretario, F rancisco 
Ruano. /

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or- 
denimzas municipales dé la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, VOcenle Garrido, proyecta establecer una carbonería en 
la casa núm. 5 de la calle de Covadonga.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnran- 
le el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25" de enero de 1919,^—El Secretario, F ran’cisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto ep el artículo-294 de las Or­
denanzas iminicipales de la Villa de Madrid, se ammda al público 
que D. Julián Palacios, proyecta establecer un depósito de papel 
para su industria de Fábrica de bolsas, sin venta al público, en la 
casa núin, 4 de la calle de San Pedro Mártir,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la ferlia de pu­
blicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de enero de 1919. —El Secretario, F rancisco 
Ruan.j. '.

Acordada por este Excuio. Ayiíntamiento en sesión celebrada 
el día 31 de julio de ISiS, la adjudicación de una parcela de terre­
no procedente de Ips taludes del paseo de los Pontones, a solar 
propiedad de D. Francisco Lebrero, boy finca señalada con el nú­
mero 5 de dicha vía, cuya parcela mide 49‘50 metros, que al pre- 
cio.de 12'88 pesetas uno, importan la cantidad de 637^57 pesetas, 
se anuncia aí público en ciimplimiento de las disposiciones vigen­
tes para que, durante el pla^o de'quince días, contados desde la 
feciia de inserción del presente en el Boletín oficial de la provin­
cia, puedan presentar los propietarios que se consideren perjudi­
cados las redamaciones oportunas,

Madrid, 25 de enero de 19J9, — El Secretario, F ra.'KISCO 
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de rtiadrid, se anuncia al público 
que D. Joaquín Pascual, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa núm, 13 de la calle de Núñez de 
Arce (pescadería), '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de [a fecha de public.a- 
ción del presente amindo, ¡o que estimeii conveniente.

Madrid, 17 de enero de 1919, -El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cLimpliitiiento de lo determinado por el art. 4 .“ de la Real 
orden de 15 de enero de 1879, queda expuesto al público en esta 
Secretaría, durante el término de ocho días, contado desde el si­
guiente al de la fecha del presente anuncio, el expediente ínstrnf- 
dp para en virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 23 de di­
ciembre de 191S. prorrogar el presupuesto de 1918 para el primer 
trimestre de 1019 y los suplementos de créditos necesarios a fin 
de satisfacer desde 1 de enero corriente el aumento de haberes 
y jornales, consignado en la plantilla aprobada por el Ayunta­
miento en 23 -de noviembre anterior del personal del Interior, 
aprobado por la Junta municipal en sesión de este día.

1 Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 25 de enero de 1919,— El Secretario, F ranci.sco 

. R uano .

Aprobado por este Excmo. Ayuntamiento, a ¡iropaesta de la 
Junta de solares, la relación de valores y extensión superficial 
de 213 solares enclavados en los distritos ite Bnenavistay Chani- 
berí, señalados de común acuerdo entre la Administración y los 
propietarios, queda expuesto .d publico durante el plazo de quin­
ce días, contados desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en e! Bote fin oficial de esta provincia, a efectos de lo dispuesto 
eti los artículos 48 y 63 del regiamento para la ejecución 'de la ley 
de 12 de junio de 1911. *

Madrid, 22 de enero de 1919. -  El Secretario, F rancisco 
R uano. - .

, C O N C U R S O

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por sii decreto fecha 24 de! 
actual, ha acordado se anuncie concurso público entre casas es­
pañolas para la confección y tirada de 70.000 láminas del Emprés­
tito de la Villa de Madrid de 1918, con sujeción a las siguientes 
condiciones: ■

CONniCIOKES FAC ULTATIVAS l’ A R a  ADQUIRÍR POR CONCURSO
, 70.000 L.ÁMINAS

1." El E.xcmo. Ayimtamieiito saca a concurso público entre 
casas españolas el suministro de 70.000 láminas del Empréstito de
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la Villa ()e Madrid de 1918, estampadas en caracteres litográficos 
o cotiibitiacióti de éstos con los tipográficos a tres tintas, y con­
teniendo cada ejemplar a más de talón y título, IDO cupones.

2  ̂ El papel será de dase especia! de lulo de i\m . peso 18qm- 
logramos la resma de 600 pliegos, del tamaño preciso para Oonte- 
ner el talón matriz, titulo y ciipones, cuyas medulas se detallan
más adelante. , . , ___
* Las tintas lian de ser permanentes, sm que por el tiempo 

V el uso puedo descolorarse; combinándolas de manera que tanto 
los fondos del título, cupones y reverso, como la que se emplee 
en e! trabajo de dibujo y caracteres tipográficos o lilograticos, 
formen mi coiiiiinto artístico, propio de esta dase de obra. _

4.“ Las dimensiones del título serán 0“21 porO 31 metros, inclu­
so ía orla de adorno, al talán corresponderá 0‘ IG metros, y cada 
cupón Ü 022 por 0'ÜM5 metros. Estas medidas dan el tamaño com­
pleto del pliego, teniendo presente que los cupones son UlU. El 
titulo se estampará en forma apaisada, de tal modo, que a su 
izGuierda v en toda la extensión de la lámina lleve iina tila de -o 
ciifu.nes. En la tinta de! color del fondo de dicho titulo aparecerá 
iainscripdón siguiente; -Emisión de 1918, el escudo de la Villa,
6üTi pesetas ,̂ , , ■ , -

" Tanto el título como los cupones tendrán conlrasetia de 
fábrica. Los cupones serán numerados por su orden en su ado 
derecho, con los tipos mayores que peí mita el espacio señalado 
para ello y con finta encarnada. La iiumeracióu correspondiente a 
cada titulo; y que también contendrán loscnponesyel talón matriz, 
se liará con tinta negra. De este color, serán las tres firmas autó­
grafas que llevará eliítiilo y las bases de amortización del an-

El título, el talón matriz y cada dos cupones, llevarán un 
sello en seco, que facilitará el Excmo, .Ayuntamiento, siendo el 
tiaibrado de cuenta del adjudicatario.

7 " Las casas o establecimientos que tomen parte en este 
concurso presentarán nn diseño de la lámina, con las dimensio­
nes, dibujos y colores que hayan de emplearse; como asimismo 
modelos de trabajos de esta cláse que hayan ejecutado.

8. “ El contratista, a los quince días de notificársela adjudica­
ción, deberá entregar una prueba completa en blanco. Devuelta 
que le sea, con la conformidad, deberá entregar otra prueba en 
color, V aprobada ésta, se dará orden de proceder a ia tirada,

9. " El contratista queda obligado a reponer en el acto las la­
minas que le sean devueltas por defectos advertidos en

10. El plazo para la confección y entrega de las rO.üüü lami­
nas será de sesenta días, contados desde el en que-se le notifique 
la aprobación de la lámina en color a que hace referencia la con­

Por cada día que transcurr a de dicho plazo, abonará el
adjudicatario la multa de 25 pesetas, ™  i

12 Deberá entregar el adjudicatario por cada 500 eiempiares, 
tas tanas para la encimdernaclóii. Estas tapas tendrán solamente 
las dimensiones del talón; serán de tela encartonadas y en el 
lomo llevarán un tejuelo con !a inscripción «Empréstito de la
Villa de Madrid de 1918-c Tomo.....  fel que sea). Numero del.....
al fel primero y e! nltimo.de Iqs que comprenda el tomo).

Í3 El contratista deberá entregar 500 láminas sm luimerar a 
más de las 70.000 establecidas en la cláusula K“ y asimismo bajo 
sobre cerrado y lacrado, dos láminas y memoria expresiva de tas 
contraseñas de fábrica, a que se refiere la cláusula 5.

CONDICIONÍ-'S I--COVÓMICO .XDniMlSTIÍ..\ I IV.AS PAR.4 ADÍJOIRIR POR 
CO.NCURSO 70 000 I.ÁMIN.V.S DRl. «EMPRÉSTPlO DP LA VILLA DK 
■ ' - AlADKll) DE 1918».

Primera. El plazo dei concurso es de quince dias que empe­
zará a correr y contarse desde el día siguiente al de la inserción 
del anuncio en el B o M i/i o /ic ia / de la provincia.

Seo-unda. Las proposiciones se presentaran extendidas en pa­
pel de la clase 11 en las cuales se hará constar el precio que 
sirva de base al concierto y en pliegos cerrados y lacrados y 
acompañadas de la cédula personal y del resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos o en la 1 eso- 
rería municipal, la cantidad de 750 pesetas en metálico en concep­
to de depósito provisional, durante los días hábiles que compren­
de el plazo del concurso, de diez de la mañana a una dé la tarde 
en el Negociado 2.'’ de la Secretaría del Excirio. Ayuntamiento, 
expidiéndose recibo a los interesados. _ . j * =

Tercera. Los pliegos de condiciones y demás antecedentes, 
estarán de manifiesto durante los mismos dias y lloras antes ex­
presados. en dicho Negociado 2.“ de la Secretaria.

Cuarta. El rematante del concurso constituirá en la Caja ge­
neral de Depósitos en concepto de fianza definitiva y a disposi­
ción del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, la cantidad de 1.809 pe­
setas pediendo liacerlo en metálico o en cuaiqniera de los valores 
o signos que determina el art. 12 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, computándose éstos en la forma que se estalilece en el 
articulo 13 de la misma instrucción, y !a cual le será devuelta, 
coso de no existir responsabilidad; despees de hecha la recepción 
de las láminas, previa certificación del Excmo. Sr. Secretario,

visada por el Exorno. Sr. Alcalde Presidente en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas. .

Quinta. El rematante no podra ceder m traspasar los de­
rechos que nazcan del remate, pues queda prohibida la tnmste- 
rencía de los mismos, en uso de la facultad que al, Ayuntamiento 
concede el art. 25 de la Instrucción antes citada.

Sexta El hecñio de presentar ima proposición a este concur­
so. constituye al Ncitador en la obligación de cumplir el contrato, ■ 
si le fuere definitivamente adjudicado. . j - • '

Séptima El adjudicatario no podrá pedir el aumento o dismi- 
mtción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquie­
ra la cansa que aIegne,,porqne éste-tendrá lugar a nesgo y ven-

**'octava. El adjudicatario para todos los incidentes a que pu­
diera dar lugar este concurso, renmieia el fuero desn Jitez y do­
micilio V expresamente se someie a los Tribunales de esta Corte*
El contratista, caso de no residir en esta capital, deberá desig­
nar persona que le represente aquí, para todas las diligencias a
que dé lugar el contrato, _ . .

Novena El adjudicatario deberá en sus proposiciones prestar
su conformidad a todas las condiciones de este pliego y se com­
prometerá a concurrir a las Casas Consistoriales tan pronto como 
sea requerido, y el día y hora que se le señale, para formalizar el
contrato a que este concurso diera lugar.

Décima. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos 
de escritura o de'la certilicación mediante la cual se formalice e 
contrato, sus copias y demás que origineel concurso, así como el 
importe de los ammeios del mismo. 1 amblen queda obligado a sa­
tisfacer a la Hacienda pública el importe de los Derechos reales, 
si los devengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, 
a cuyo fin adquiere ei compromiso de presentar la escritura de 

. adjudicación en las oficinas liquidadoras, dentro de los plazos 
legéiles, siji cuyo roî uisito no se le satisfíirá por el Excmo* Ayun- 
tíimieiito cantidad alguna por cuerna dei contrato. _

Undécima. Terminado el plazo del concurso se procederá por 
la Comisión 2.“ a examinar ias proposiciones que se hayan presen- 
•tado, reservándose proponer al Excmo. Ayuntamiento la que 
estime más veo tu josa, O deseclmrlas todas, sin derecho a recia- 
mación alguna por parte de los concursantes. -

Duodécima. El pago del importe del suministro se liara después 
de realizada la recepción total de ias láminas, y una vez que ha­
yan informado el Regentada la Imprenta mimicipal, Contadu- 
,ría y Tesorería, respecto a quedar cumplidas todas las condicio-
nes'del contrato. - ■ • *

Lo que se anuncia al pubfico para su cDuocimiento.
Madrid, 25 de enero de 1919. — El Secretario, F rancisco 

R uano.

R E G I S T R O  G E N E R A L

R esim eli p o r  N eg o cia d o s  d e  los e x p ed ien tes  re g is tra d o s  en el  
m es de d ic iem b re  últim o, co rres p o n d ien tes  a la S e c re ta r ia  d e  

este  E x c m o . A yuntam iento ..

ME ti OCIADOS

Personal.....................
Hacienda . - .....................
Policía urbana.............
Obras.............................
Beneficencia..................
Ensanche.........................

., Consumos y Mercados
Reformas Sociales. . .........
Estadística..............................
Elecciones..............................
Quintas,.................................
Certificádones.y Exliortos
Subastas............,..................
Actas ---- ...........................
Instrucción publica...............

T o t a l e s .............................  6.016

Entradas. Salidas.

Ifd 21
314

1.498 (-93
1.014 232

158 16
■ 570 . 206

- 55 6
555 331
281 »

II »
417
339 ■ 283

6
34 »

224 '25

6.016 2.127

Mecanografía; Comunicación as y copias . . . 5.709

Nota. Diferencia con igual mes del año anterior; en más, 456.

yupt-amíenco Madrid
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M O V I M I E N T O  D E  P E R S O N A L

R elación no m ina l d e  las b a ja s , a s c e n s o s  y  a ltas o c u rrid a s  en e l  p e rs o n a l  d e s d e  e l lo  a l 2 3  d e  e n e ro  d e  1919. 
* co n  u rre ffiü  a io d is m ies to en la b a s e  7." d e l v igen te  o resa p u estn  d e l  Interior,

. R A M O C A R G O , N O M B R E S  Y A P E L U D O S

ItTiprenta municipal.............. ...... *, Cajista 1 .................................................. Valentín Díaz Crespo, * 
Domingo Pérez Escudero. . 
Nicolás Terán González 
Manuel Gándara,
Germán Fernández. .
Dámoso Mechero.
Román .Ortiz. . 
Fernando Calero. • ■

Limpiezas. . Ayudante nijtii, 3 4 ........ .............. ................
Idem........ ........................ .. Idem ntini. ii5l............ ........................ ..................

Idem «..  ̂ . Idem num, i293- . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
Idem .................................. Idem num. ^¿18........... .................. * .....................
Ideni.................................................. Idem nuni. 412 , ..................... .................................
Vías públicas. *................... .. Pisador................................................................. ..

■ ■ ’ A .  s  c  X  d sr s  o  s  .

R A M O C  A R G  <7 ' N O M B R E S  Y  A P E I . L I D O S  ,

Imprenta innnicípal........................ Cajista........................................... .......... .............. Carlos Ruano Plaza.

^  X. T  A .  S

R A M O C A R G O N O M B R E S  Y  A P E L L I D O S

Cementerios.........  . .  i ................. Obrero................................................................. Manuel Perdiguero.
Nicolás Ruiz Sánchez. 
Antonio Barbacil Rodríguez. 
Ramón García Qómez.

Imprenta municipal, . . . . . . . . . . . Cajista ............... ............................................. ..
Limpiezas ...................................... .. A j f n d í i n f e  m í m .  199. ...........................................
Vías públicas.......... ■...................... pisador....................................................................

S U B A S T A S

Subastas pendientes en el dUi de hoy, con expresión  
de su cnan lia  y fecha de celebración.

DÍA
d éla  s u b a s ta . O B J E T O  D E  LA C O N T R A T A P E S E T A S

J! futro 1919,
SUliASTAS '

Suministro de varios artículos iiecesa-
ríos al servicio de la Imprenta Mu­
nicipal hasta 31 de diciembre de 
1919.—Importe calculado................... 10.000

12 febrero. Suministro de leche de vaca para la
Institución municipal de Puericultu­
ra, hasta 31 de diciembre de 1920.— 
Importe anual calculado..................... 153.330

18 - Suministro de efectos de ferretería
con destino a las diferentes depen­
dencias municipales, tanto del Inte­
rior como del Ensanche y Extrarra­
dio, hasta 31 de diciembre de 1920, 
Importe anual calculado.................... 70.000

Para reclamaciones por diez días que

4

terminarán en la fecha que el mar­
gen se expresa:

Adquisición de 7.000 pares de alparga-
tas con destinó a los acogidos en ios 
Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Esciieia-albergue de niños
abandonados, para 1919.—Importe 
total............................... .......................... 8.750

■ 4 Adquisición de 1,300 quilogramos de
suela, 500 de vaquetilla y 2(X) de cal­
cuta cotí destino a la confección de 
calzado para los alumnos de los Co-

V

legios de Nuestra Señora de la Pa­
loma y Esciiela-a|bergne en el año 
1919,—Importe to ta l........................... 17.825

5 Adquisición de 2.000 metros de paño
con destino a la confección de ves­
tuario de los alumnos de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma 
en el presente año.—Importe............. 24.000

C E M E Í ^ E R I O S

A iiio riea cio n es  d e  enterram iento  en las cu a tro  S a cra m en ta les  
d e s d e  e l  8  a l 14 d e  e n e ro  d e  1919.

AUTORIZACIONES «
O

h
ítgsNo

fA
E

B:
»

S
sr
o!
o

H-1 ̂  FS'S"a “o
I I
«9

IMPORTE

Pesetas

De 33 pesetas ............... 5 6 11 1 23 759
De 44 ídem................... 6 5 2 3 16 704
De 50 ídem . . . . . . . . . . . . I 1 2 2 6 300
De 110 ídem..................... 1 4 » 5 550
De 165 ídem....................... 'd Í> , 2 2 , 330

S u m a ................. , 13 16 15 8 52 2.643
Autorisaaones por e nte rr a^  

miento de cada ceres o restós 
procedentes de fuera de ta 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de tos mismos.

De 33 pesetas.................. » » Vi ¿
De 44 ídem ..................... íi » » » » »
De 50 ídem............... — » «7 » » » y>
De 165 ídem..................... ' » ÏÏ » »

Toj'A'l e s .......... 13 16 ' 15 s 52 2.643

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

for el Negociado 3.° (Follsia. urbana).
D, Joaquín Moreno, Concepción Jeróninia, 5, juguetes ordi­

narios.
D. iíicardo Nieto, San Bernardo, 117, fotograFia. 
b . Ruperto Garda, Vargas, 14, despacho de pan. ‘
Doña Leonor Ogazón, San Bernardo, ¡02, frutería y verdii- 

leria. .
Doña Matilde Núñez, Mayor, 55, casa de linéspeáes.
Doña Brígida López, Galileo, 36, frutas y verduras.
Doña Josefa Bello, Magdalena, 32, taller de escultor,
Sres. Bayo y Jaén, avenida de! Conde de Peñalver, 22, aiito- 

indviles.

I I
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. D. Carlos Vá2 qiiez, Bordadores, 3, comisionista.
Ü. Juan Sierra, Florida, 14, taberna.
D. Néstor Jente, Almiranie, 20, comisionista.
D Higinio Pérez, García de Paredes, 88, despacho de leche, 
n. Qabitio Trigo. Arapiles, 5, automóviles.
D. Eduardo García, Príncipe, 19, fiambres y ultramarinos, 
Sres. CarrizosH y Montes, plaza de Herradores, 10, sastrería, 

sin géneros  ̂ _
Ü, Pedro Esteve, Infantas, 25, sastrería, sin géneros.
D. Alfonso Castro, Rio, 1, despacho de carnes.
D. Cdiidido Medina, Argiimosa, 4, carpintería.
D. Marniel Ensebio, paseo de Atocha, T, herrero-cerrajero.
D. Ernesto Després, Alarcón, 9. Sociedad dé seguros.
D. Marcelino Sáinz, Mesonero líonianos, 10, despacho de 

leche,
D. Victoriano González, Alvarado, IS, comestibles.
D, Regino González, Mira el Río Alta, 9, broncista.
D, Maximiliano Spiegelberg, Olivar, 5, comisionista,
D. Manuel Enrique Lozano, Bravo Mmillo, 89, compraventa 

mercantil.
D. Rufino Selma, Jordán, 9, carpintería.
D. Román Bailón, Princesa, 3, frutas y verduras.
Doña Antonia Aznar, Moratín, 11 y 13, depósito de alfombras. 
D. Julián Izagiiirre, Aguila, 24, depósito de ultramarinos.
D. Luis Martínez, Montera, 3, sastrería.
Doña Isabel Morales, Eloy^ionzalo, 26, abacería. .
Ü. Santiago Merino, Carretas, 23 y 25, huéspedes. •
Sres. Castillejo, Jiménez y Sáez, Bureo, 30, taller de imprimir 

tarjetas.  ̂ ' .
D. Valeriano Pérez, .plaza del Progreso, 9, agencia de 

anuncios.

• Por el Negociado 4,“ (O brasL

D, Celedonio Relanzón, Amaniel, 9, despacho de pan.
D. Francisco Rubio, Ventura Rodríguez, 13, despacho de 

leche,
D, Claudio Martin, ribera del Manzanares, 68, inerendero. 
Doña María Ctiauveau, plaza de los Ministerios» 1, herbolario.

Construcción: Jacinto Benavente, 45,
Revoco: Jesi'ts y María, 22.
Reformas: l^res. de Luzón, 4; Castelar, 23; Minas, 19,-y Bueña- 

vista, 26.
P>F el Negoelado 6." (Ensanche).

Alquilar: Bravo Murillo, 76, con fachada por Santa Engracia, 
numero 145; Don Ramón de la Cruz, 51, y General Pardiñas, 105.

Revocos: Glorieta de Ruiz Gimé.nez, 1; Almagro, S y 10, y 
glorieta de Qiievedo, 5.

Paso de carros: Goya, 33 y 35; Ríos Rosas, con vuelta a la de 
Ponzano, y Alcalá, 128.

Obras de ampliación: Hilarión Eslava, sin número, y Juan de 
Urbieta, sin número. ■ '

Construcción de un pabellón: Linneo, 7.
Obras de reparación; Torríjos, 7; Hermosilla, 78, y Lista, 39. 

. Construcción de un g a r a g e :  Castellò, 9,
Construcción de finca; Paseo de Ronda, 17,

PoF la Dípeeetón de Fontanería Alcantarillas.
Acometer a la alcantarilla general, 9. 
Limpieza y reparación de atarjeas, 13, 
Total, 22.

CO NT AOUR EA

Coligación en Bolsa de los oalores municipales en ios dias del ¡8  al 24 de enero de 1919.

Emorésticü de 18tl8. - Obligaciones de 100 peseras al 3 por
lÓO................................................... .............. ...................................

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100 ............
Expropiaciones en el liirerior.—Obligaciones de 500 pesetas

al 5 por 100.............................................................................
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de ñOÜ pese­

tas al 4 por 100................................................................ ....
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­

nes de 500 pesetas al 4 ‘ i por 100....................................
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al

4 ‘5 por lüO.............................................................................
Idem id.—Emisión de 1915........ ...................................  . . .
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100........................................................ i ........................

Anterior̂ Dm ia. Día 20. Día SI. Dia 22, Dig 3 h

76 ”.'o 76 » . ■ 76 » ‘ y>
92‘75 'k 92‘75 » » •»

95 95 7> y> »

■ít >) ■ » »

88 ■ „ 87‘75 » '

94‘50 94‘25 » » »
91‘50 * » »

92 » 92 99 92 :ñ

Dia 34.

76

»

8775

»
91‘50

OBRAS M U N IC IPA LES Caminos.
Los camineros cuidando de sus ti ozos respectivos en las calles 

afirmadas.

I N T E R I O R

Obras en ejecución duranle los días del IS al 22 de enero de 1919. 

Aeeras. .
Felipe IV, Duque de Alba, Alfonso XI, Avila, plaza de los 

A)ostenses, paseo de Recoletos, Montalbán (solar), Madera, plaza 
de Puerta Cerrada, Montalbán, portillo de Embaladores, Lima, 
Ribera de Curtidores, Conde de Roinanones, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de aconielidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.
Empedrados.

Infantas, Mesonero Romanos, Panme de Limpieza, Tetuán 
(solar de), plaza de Colón, paseo de la Castellana, Rosario, Doña 
Urraca, Duque de Alba, Santocildes, Reina, cuesta de la Vega, 
Evaristo San Miguel, Tutor, Negras, jMonserrat, San Hermene­
gildo. Gutenberg, Ü’poniiell, San üpropio, Cárdenal Cisneros, 
Cuatro Caminos (varias). Parque Sur, carrera de San Francisco, 
CaranniH, y en díferentos calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Máquinas.
Su conservación. 

Talleres,
En e l de car/uV;rerúj.—Arreglo de carretillas y carros de mano, 

astilado de herramientas y otroe trabajos propios de este taller.
En el de cerra jería .~  Calzado, aguzado y arreglo de toda 

clase de herramientas, reparación de cilindros compresores, 
arreglo de algunas carteleras del servicio público, y de puertas 
del Parque de Madrid.

E l de r;íV//íí/-f2.—Pintando niveletas, aros de ruedas de carreti­
llas, cajones para medición del material granítico.

En el de mV/r/m'«.—Varios arreglos,
Madrid, 25 de enero de 1919.—El Ingenier o primero eiicargíulo 

de[ servicio, /, Á lderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
ilei 18 al 22  de enero d e  1919.

[nterior.
Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de Gas,

4.3; instancias registradas e informadas solicitando licencia para
apertura de calas, 19; asimtos tramitados, 64; acta de replanW  | 
y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 52; listas de

: r: *
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jornales, 6; importe de las mismas satisfecho la última semana, 
22.ÍÍ53‘25 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 17, 
Ensanche,

t Asuntos despachados, 49; expedientes informados, 5; presu­
puestos remitidos, 3; lista de jornales, 2; importe de las mismas, 
pesetas 15,473‘25, •

Madrid, 25 de enero de 1919. -E l  Ingeniero directoi-, P. Núñez 
Granes.

Obras en efecnción correspondientes a ¡a contrata general de 
paoimentación durame los días del í6  ai 22 de enero 4e 19J9. 

Calles,
Felipe IV (aceras), Claudio Moyano (aceras), Moreto, avenida 

de Menén'déz y Pclayo, Prim, Almirante, Conde de Xiqtiena, 
paseo de Atocha, plazas de Cas telar y de las Cortes, paseo de Ma­
ría Cristina, calles de Medinaceii, Alcalá, Independencia a Veláz­
quez, replanteo y acopio de materiales.

Madrid, 25 de enero de 1919.—El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras efecu/adas y en curso de ejecución durante los dais del 
iS al 24 de enero de 1919.

Pop administraelón.
Cf7íÍs/rVí5.—Reparaciones: Californias, Mariana Pineda, Man­

zanares, Pacífico, Saavedra Fajardo, Segovia, Mesón de Pare­
des y Villaami!. •

Reparaciones: paseo de las Delicias, plaza de los 
Mosteases y de Santa Bárbara, y trasladar la de la calle de Zur- 
bano.

Alcantarillas.— Reparaciones: Canillas, Lagasca y Mesón de 
Paredes, ' '
TaHere.s.

Mecáaica. -  Construcción de llaves para cerraduras de fuentes 
y tornillos para tabloncillos de retretes.

Reparaciones: fuentes en Francisco Abril v de
la Verdad. _

Carpintería.—Construcción de cercos, marcos y vierteaguas.
Guarnicionero.— Construcción y reparación de chanclos y 

mangas.
. Cí7//rmVí,—Construcción de tapas de buzón y reparaciones de 

fuentes en Aiiíonio Galiano, cerrillo del Rastro, Pacifico y paseo 
de la Dirección, y tapa de buzón en Cruz Verde.

Ce//ff/e/7íi.—Cónstrncfión de llaves para cerradura, cubierta 
de urinario, rejas para la elevadora de Puerta de Híerto; repara­
ciones de fuentes en el paseo de ¡a Dirección, puerta de Atocha 
y paseo de, las Delicias, y desmontar la barandilla del cerrillo 
del Rastro.

Vidriería.—Construcción de col ates de plano; reparaciones, 
pasando de caíto las arquetas de los viajes.

Fuentes en el distrito de! Hospital, urinarios, Rome­
ro Robledo y ronda del Conde Duque, y.chjoncs de cnadriíla.
Servicios p re s ta d o s  p o r  el
p e rso n a l  de A lea n ta r i l la s ,

Calles vigiladas, 2.835; ídem limpias, 247; oijjetos extraídos, 5, 
y reconocimiento de atarjeas, 67,
Servicios p r e s ta d o s  p o r  el
p e rso n a l  de Pozos n eg ros .

Pozos solicitados, 137; ídem extraidos, 125; meit os cúbicos ex­
traídos, 1,023; impnrle, 351*75 pesetas.

Madrid, 25 de enero de 1919. El Arquitecto director, ¡osé 
de Lorite.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras éiecuttidas y  en curso de eiecución durante ios dios 
del IS ai 25 de enero de 1919.

Cuenca de Reyes.
Reparación y  mejora de( alcantarillado.—Rosales, Luisa Fer­

nanda, Rey Francisco y Palma.
Construcción del ¿¡icantarillado.—C,o\c.c.iox de San Vicente,

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste),
' Construcción de íjAsorAeü'eros.—Alcalá, Fortmiy, Rafael Cal­

vo, paseos de Recoletos y^de la Castellana, y Miguel Angel.

Reparación y mejora del alcaniariliado.—PVmúpñ, Núfiez de 
Arce, Santa Feliciana, Arango, Quesada, Palafox, Cardenal Cis­
neros, Alvarez Gato, plaza del Principe Alfonso, Castillo, Sa- 
gimto, Juan de .Austria y Almagro,

Construcción del alcántarillado.—Potizano, Alonso Cano, Mo­
desto Lafuerite, Fernández de la Hoz, Maudes, .María de Gnzmán, 
Cristóbal Bordín, Viriato, Parque de Madrid y colector del Car- 
cabón, '
Cuenca de la Cárcel Modelo. • '
■ Construcción dei alcantarillado. ~  HWaúún Eslava, Donoso 
Cortés, Gaztambide, Joaquín María López, Andrés Mellado y 
Melendez V'aldés.

Reparación y mejora del alcantarillado.—PAuszo de Garay, 
Galileo, Alberto Aguilera y Francisco Ricci.
Cuenca de S an ta  M aria  de l a  Cabeza.

Construcción del alcantarillado.—Palos de Moguer. 
Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción del alcantarillado.—B ii s t a man te.
Madrid, 25 de enero de 1919,-ErArquiiecto director, ¡osé 

de Lorite.

PAR C gU ES Y J A R D I N E S
. t .

Relación de los trabajos óerificados por este rqmo duran le 
la semana de i 6 ai 12 de enero de >919.

Parque de Madrid.

Macizos y  —Plantación de rosales y esquejes de
plátano.-Picado de sagina,—Cava de cuadros y macizos. -  Esta­
quillado.—Conservación de viveros, y ios ¡ardines de la estatua 
del General Espartero y Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena.

Estíí/'os,—Conservación de plantas, riego y limpieza de las 
mismas.—Esquejado para las multiplicaciones. — Plantación en 
tiestos,^— Embasurado en las cajoneras.—Poda de rosales —Es­
taquillado de los mismos.—Confección de zarzos para las cajone- 

. ras,—Recorte de tierras de brezo y vigilancia en la calefacción 
de los termosifones.

. A’osutetü, — Cava de fajas.—Conservación de macizos de la 
estufa de Salamanca.

OArusi'M//eres.—Construcción de obras nuevas en el Par­
que Zoológico.-Construcción de pilarotes.—Labrado de piedra. 
Escafilado de ladrillos en la Exposición dé industrias.—Arreglo 
de roturasen las zonas,.—Limpieza y engrase de las llaves de paso 
del Canalillo,—Aguzado de picos y herramientas.—Arreglo de 
bandejas para las nuevas plantas.—Pintado de las puertas de 
entrada al Parque.—.Arreglo de mangas de riego y regaderas.— 
Colocación de cristales en !as estufas.

Zonas de la 1.' a la o.*"-Cava _de cuadros en el b a s u r e r o . — 
Arranque de plantas.—Plantación efe lirios,—Apertura de hoyos. 
Plantación de á r b o l e S í - Reposición de perfiles.—Saca de tron­
cas.—Eiiarenado'de paseos.—Roza, limpieza y; vigilancia.

Guardería.—Su servicio, *
Paseos y arbolado.

.Podadores.—Poéie. en la calles de la cuarta zona y partido de 
leña en las estufas. ■

/urt/íViés.—Conservación y vigilancia de los mismos, ,
Volante de jardines “Plantación de castaños.—Construcción 

de eras en la cuesta de la Vega.—Roza y cava en las praderas.— 
Roza en las del jardín del Hospital.

Puente de Toledo, sotiilo y  dehesa de la Argam uela.—Ca\&, 
recorte, saca de planta,—Allanado de tierras, apertura de hoyos, 
plantación y vigilancia. '

Secciones de tal.^ a la Dolante de paseos, obras de refor­
ma y  nucoas p/o/íAzCíones,-Extendido de arena en la calle de 
Fiiencarral.—Limpieza en el paseo de. San Vicente, plaza de 
Oriente, Castellana, Recoletos, Serrano, Goya, Jorge Juan, Ve- 
lózqnez, Príncipe de Vergara, General Poriier, Almagro, Miguel 
Angel, Martínez Campos y Cisne.—Vigilancia de calas, recorte 
de mantillo, colocación de zarzas y plátanos,—Escafilado de ladri­
llo en la segunda zona, zarandeo de mantillo, limpieza y vigilancia.

Vioems.—Saca de plantas. —Embasurado,—Entrecava.—Cor­
ta de zarzas, limpieza de paseos.—Transporte de tierra con vol­
quetes al vertedero de Puerta de Hierro,—Limpieza de paseos y 
vigilancia.

Dehesa de AmanieL—Pozn, ¡impieza y vigilancia.
Parque del Oeste,—Poda, picado de basuras, apertura de 

hoyos, plantación, saca de semilla de pino,—Poda de planta, barri­
do de paseos y praderas y limpieza de los jardines en la plaza de 
España, ”

Guardería.—Su servicio.
Madrid. 16 de enero de 1919. — Et Jardinero mayor jefe dej 

servido, Cecilio Rodríguez.

.
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E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

primera seRelón dei Interior.
Expedientes Inforiiiados, 60.
Reconodinientos, 56.
Madrid, 24 de enero de 1919.-EI Arquitecto de la sección,

¡¡ilio ylí. Zapata.%
Primera seeeión del Ensanche.

Tira de cuerdas, 3.
Obras de nueva construcción, 2. .
Idem menores, S.
Expediente de alquilar, 1.
Incidencias, .3,
Denuncias, 3.
Establecimientos industriales, 17,
Instalación de motores, 3.
Reconocimientos, 32. .
Madrid, 25 de enero de 1919.— El Arquitecto de la sección, 

/esií'i Canasco.
Tercera seeeión.

Obra nueva,s 3.
Idem de reparación, 1.
Idem de reforma, t .
Rectificaciones de estado de obras, 2. 
í3ireccioiies facultativas, 5,
Instalación de motor, 1, ■
Establecimientos industríales, S. ■
incidencias, 3, ^
Certificación de superficie apropiable, 1.
Reconocimientos, 11, .
Madrid, 25 de enero de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

Lo enso Galleso.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en la semana.
Necrópolis del Este.

Estudio de extensión de la zona de defensa.
Construcción de sepulturas en el cuartel tercero del Cemen­

terio de Nuestra Señora de la Alniudena.
Construcción de sepulturas de segunda clase en el Cemente­

rio civil. , i I
Exhumación de 4ü sepulturas de tercera dase temporal con 

2S0 cadáveres en los cuarteles, 3 y 4.
Traslado de 336 cadáveres de 48 sepulturas en los cuarteles

3 ,4  y 7. . ■ ■ . c-
Madrid, 24 de enero de 1919.—El .Arquitecto municipal, fra n ­

cisco Garda Nava,

POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L  ^

Denuncias (/ servidos prestados en los días del ttì ai 22 de enero
de Í9!9.

Denuncias.
Distrrtos. — Ceiitio, 96; Hospicio, 125; Cl lambe ri, 129; Bne- 

iiavista, 89; Congreso, 69; Hospital, 48; Inclusa, 64; Latina, 24;
Palacio, 29; Universidad, 39. Total, 712 * •
Servlelos.

Distritos.—Gewivo, 21; Hospicio, 3; Buenavista, 23; Congre­
so, 12; Hospital, S; Inclusa, 2t; Latina, 27; Palacio, 4; Universi- 

1 dad. 7. Total, 126.

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Ser o idos prestados por el Cuerpo de Bomberos del 16 tj 17 
de enero de 1919.

Incendios.
Día 16, Toledo; 70; se recibió el aviso a la una hora y treinta 

y cinco minutos, y se terminó a la una hora y cuarenta y cinco 
miuiitos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 16, estación de Atocha, se recibió el aviso a las dos 
horas y cuarenta minutos, y se terminó a las tres horas y diez 
minutos; motivó e! servicio el incendio de madera de una pequeña 
carpintería. '

Día 16, Goya. 23; se recibió el aviso a la una hora y treinta y 
cinco minutos, y se terminó a las diez horas y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 16, Alberto Aguilera, 9; se recibió el aviso a las diez y 
nueve horas y cincuenta minutos, y se tqrminó a las veinte horas 
y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 16, Infantas, 19 y 21; se recibió el aviso a_ las veintidós 
horas y treinta minutos, y se terminó a las veintitrés horas; moti­
vó el servido el incendio de hollín de chimenea, '

Día 17, paseo de Recoletos, 29; se recibió el aviso a las seis 
horas, y se terminó a las seis horas y cuarenta minutos; motivó 
el servicio el incendio de un madero de piso.

Día 17, Fernando el Santo, 11; se recibió el aviso a las trece 
horas y cincuenta minutos, y se terminó a las quince horas; moti­
vó el servicio el incendio de un brocha!.
Servicios extraordinarios, , ,

Visitas giradas por los Jefes de zona, i3; ídem id, por los capa­
taces, 2. Total, 15.
■ Madrid, 18 de enero de 1919.—El Arquitecto jefe ,/osé /Mo- 

• nnsterio. '

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

fu idos, visitas p comisos verificados en los dias del 20 al 27 de enero de 1919.

i .

Denuncias. ,
Por infracción de las Ordenanzas

.Municipales................................
Por ídem id. y disposiciones déla 

.Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan............

Por ídem id. de la ley del Descan­
so dominical...................................

T o rAL...........................

dulcios. '
Multados.................... .........................
.Apercibidos........................................
Sobreseídos.....................................
Al Juzgado municipal.....................
Al apremio..........................................
Pendientes..........................................

'  T otal........................
Impone' de las multas impuestas 

pesetas........................................■'

u n t a m i e n t o  . d e  H a d r i d

n D I S P O K I T O S
totales

Ctnlro. Bospltill. (liiitilKrl. SceniñiEia. ConüreEO. llOE|l}|ltl. lD(k>. filini. filatii.9 [nhtrsidid.

f) y> » ^ - 42 79 » A 121

i> » 7> » 11 7 ■ » » 18

* » » a* A » » » y>

 ̂ ■ )) » 7>. 53 86 / » » 139-

84 » Ì) ■ » 28 47 » » » 159
n » » 12 6 » » » 32
» » » 1 » » » 1

» » Ù •ñ ’ 7> » » 7> »
» 7t y> » »

73 » •í> » y> 12 30 » » 115

168 » ■ fi ■ » > » 53 86 p » » 307,

i  1.327
1
1 « » » . » 112 125 » » » : ’ 1.564
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SANIDAD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL BE S A L U B R I D A D  E HIGIENE

Resumen de los trabajos realisados ;)or esta junta durante el mes 
■ de diciembre última.—interior y  Ensanche. .

Expedientes de empadronamiento sanitario de viviendas, por 
disírifos, realizados hasta la fecha; Hospital, 5,

. Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 2T.
Idem en id. de id. de reforma, 4 i .
Idem en id. de licencias de alquilar, 39.
Idem en id. de obras generales y parciales de saneamiento, 11,
Idem en id. sobre aperttfra de vaquerías, cabrerías y otros es­

tablecimientos industriales, 41,
Idem en id. solicitando placas de salubridad, 47.
Idem en id. sobre demmdas de casas en condiciones antihigié­

nicas, 16.

Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 3. 
Certificaciones expedidas, 16.
Placas de salubridad concedidas, 16.
Visitas de inspección giradas, 260.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 173.
Citaciones verificadas, 300. '
Junta celebrada, 1, .
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 99. ^
Reconocimientos a domicilio de pasajeros portadores de pa­

tentes personales de Sanidad, 76.
Inspecciones a domicilio sobre casos de enfermedades infec- 

ío-coiitagiosas, 216. ■
Total, 1,387. .

N o t a , Casas saneadas basta la fecha, con arreglo al bando 
de 5 de octubre de 1898, 8.969. ■

¿Madrid, 2Ó de enero de 1 9 1 9 ,-El Secretario, F. Momaido,

A B A S T O S

M E R C A D O  D E  G A Ñ A D O S

Derechos tecaudados pot estancias y expedición de ^uias.

C X ..A .S E 1 S  JD E  O A l S r ^ X i O
■

PER ÍO D O S Vacuno 
a 0'15

Rastras 
de ganado 

a 0‘10

Caballar 
3 OTÓ

Mular 
a 0*15

Asnal
a0*I0

Carros
a0‘̂

Pruebas 
" de tiro 
y arrastre

n ■

G Ej í a s 
a rso

IMPUHTK

. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. Pesetas.

Dia 13 de
Día 16 , .. 
Día 17..,. 
Día 18. .

enero............................. . . 50
69

. 47 
T2
»
55
36

1
91 33 38 !1*

5>
. 4 

»

7'50 
43‘50 

7*1.5 
' 10'80

»
8*25
5*40

Día 19.. . 
Día 20.,

• •» i) . » ■ » :

Día 2 1 .... » yi

T o t > r.............. 1 329 . 1 . 91 33 38 ■ 1 A 82*60
----------

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de deniiello. precia del ¡ruñado, etc., en ios dtas de! 13 al 19 de enero de I9W, 
■ y su comparación con ipual penado del año anteriot,

I tK f lU l L A IM i^  KN D t- 

D ÍAS V HN TQUAI, PRp to ­

n o  riP t, A,S-n ANTH.mOTi

'ÜIO.,,

¡W e rm c io .i |n ni4s.....
\ Rti menos

if lííilíS  O H aO M .A O A S  EN Kí, 
ASo V .S¡i C O M P A R A C IÓ N

lülí)............mis...;..........
f Eíiinás.».. 

' \  En menos.

R E S  E S Q UI 1 .0  (i R A M  O S Ingresos
por

i t e g n e l l i  .
Pesrrns.

Vacas, T ern eras, i,.anares. L ech ales Cerda. Vacas, 'l'en ieras. Imanare!;. L ech ales. C e rd a ..

1.^80 .133 047 I 1 ,790 321.193*6 14.703 11,935*8 193 618*5 12 207*40i 1,417 502 703 42 1.184 310,634 33.1168*5 11.1.50* G aOT‘5 99.014 10 294
73 > 15S 613 10 511‘6 » ' 7S5*a 94 G04‘G 1,913*40

* 179 4¡ . ' 8 875*5 * ■ 202*5 »

3 .8 0 7 .

.

1.007 3.13« e s .y jt 647.688*7 51 784*3 ' ,i9J23M 33 550.431*5 34 152',50
4 048^ 1 431 3.03S 46 4.290 0!4.21ü*6 07.761 426^*7 229*5 369 778*h 32 427‘.“y)

¡51
102 a 931 ■ » • » 10tA 180.6.53 1.735

331 38 66.521 ‘9 1,5 976*5 3,512‘G f *

E l,p recio  del quiioRrcirao en canal de 1» rea en hi sem ana, de 3‘TOa 3^26 p esetas el vacm io, t le 5 ‘75ei lanar y de 3'10 a 3‘35 el 
cerda, c lase . - > .

T7q — Madrid, 25Í5 vacas, 22 terneras, 25ií lanares y U2 cerdos; Asturias, 155 terneras; Galicia. 455 vacas y Mfi terneras; Salamanca.
Villa. 350 cerdo.s; Córdoba. 22o cerdos; Palma de Mallorca. 655 cerdos ; Murcia. 454 cerdos: Toledo. 693 lanares, 

ínitiiíigCKlds ai qjiffm¿uí$ro>—\Jní\ vaca, dos cerdos y los magros de odio, *

'■‘í j1' "

:v-í
. 'Y

■ -y

■:;,;r
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Venta diaria de pan, íegún ciases, en cada uno de los d istritos de Madrid durante la  semana 

comprendida entre el 15 y  el 21 de enero de 1919.

l> IA  15 n i  A  1C n i A  17

1 M  l ' O De ftiEiUia. DO tlor. Do ¡eje. Ds fimllia. De rior Da lajo. Pe [imllii. Db flor, Do loje.

QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS q u il o s QUII.OS

99 T.fìlfl 4,845 98 7 995 4.845 69. 7,61-2 4,852
H ospicio ............................................. 7Í> 10 930 12.975 74 ..11.329 12 915 80 IU.23Ü 13.150

127 17,793 8.895 116 17 870 8 799 116 37»t325 8,791
l,2«l ÍHÜl 9 970 1 280 9.748 - 0 694 ,  1.274 9.768 9.760

C o n g reso ............................................
Hospital —   ̂ . ..............* ..................

t 10.904 5.588 6 ■10 509 5,583
16

10.618 5
19 8 420 !)495 16 8 416 9.456 8 40-2 0.427

15.9311 5.933 1.2.15 15.911 5 934 1 230 15.905 5 633 1 23;i
LS«1 I3 2G7 15 200 I.7UI 12 950 15 300 : 000 12 900 1.5.300

234 11.438 7.942 914 11,452 7.634 214 11.438 7 549
U niversidad....................................... 2 544 Í1201 0 594 2.513 9;9tíU 6.591 9.530 9,225 H.399

' T otai...................... .................. ................................ 22.047 104 509 77.739 21.922 HH7ÖÖ 82.037 2! 801 103 053 ea.2 iG

l> IA  I S n i  A 11» I>1A  ÜO D I A  !£1

D i a T R l T O S  ' Do lamilto. Pe flor. Do loie. Da faiQlllft. di flor» Do )u¡o. D¿ lunilla. DO Ilor, ua idjo. Do larolll). De flor. Do ln]o.

QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS , QUILOS QUILOS QUILOS QUJLOS QUILOS QUILOS QUILOS

6f¡ 7 l)2fi 4.8S4 68 7.685 4 898 66 7 006 4.840 99 7 655 4 842
75 ID,133 13 140 78 10.840 12.Í190 , 80 10.230 12 311 72 11.280 12,800
nti 17.882 8.999 112 17 (Ì99 8.721 108 17 693 8 672 97 17 801 8 643

1.274 9.775 9 977 1.2ffi 0.782 9.995 1.285 0.896 9 726 1.289 9 766 9.576
10 RIO 5 587 > . 1Ü.6M 5.599 > 10 617 5.5EKJ,

16
10-620 5 592

14 8.369 9.444 15 8.379 0.372 15 8 401 9,371 8.427 9 128
IñdlfO 5R30 1.235 15 010 5.920 1.245 15 900 5633 ■ 1 245 15.900 5-633 1 ■2.'K

1 2ÍJ0 14.100 15 200 1 690 13 230 15.350 1.600 13.490 15 320 990 14.200 15.300
234 11 m 7 6 '5 24ñ 11.471 7 934 20G 11 468 7.034 237 11,459 7.015

U niversidad—  ........................... 2.535 9 930 9-570 9.534 9.931 6.572 2.532 9,230 6.574 2.530 9.231 0 575

T o  tat........................... 21 m , 1Q4 815 89.091; 2! 917 I04.54B 81 907 21,792 104.374 81 283 21.197 105 072 81.606

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

R elación  ¡le ¡erectos de venta til por nienur durante ¡os d ías dei ]5  al 2 !  de enero de ¡919.

ESPECIA S

M e r l u i a ....................... ...............................
B e s u g ü s ....................................................
S a r d in n s ................................................ ..
Idem  p a r r o c h a ............. ..........................
P e s c a d i l la  g o r d a ......... ........................
G a l l o s ..........................................................
A n d i d a s ............................... ......................
A tan  o  b o n i t o ..........................................
B a c a l a o  (ah arle io ) ................................
C a l a m a r e s ...................................
C o n g r i o ...................i .  ............................
C o r v i n a . .....................................................
D en tó n  y d o r a d a ..................................
E a c a c h o s  ....................................  .........
L e n g u a d o s .................. .............................
L u b in a .........................................................
M e r o .................................... .......................
P a j e l e s ........................................................
P e a c a d i l la  lin i ................................. .
R a p e .............................................................
R o d a b a l l o s . .............................................
S a l m ó n .............................................#  ' ' '
S a l m o n e t e s ...................... ........................
T o n í a s .........................................................
T r u c h a s .....................................................
V o l a d o r e s ................................................
P a n c h o s ...................................................
C a s t a h e t a ...................................., ------
P a l o m e t a .................................................
S a r d i n a s  de  T a b a l .............................
A n g u i l a s ..................... ...................
L e n g u a d o  g o r d o , . .............................

UNIDAD

Q nilogram o- . . .
Id e n i.i ...............
Idem ............ ..........
Idem ........ - ............
Idem.......................
Idem............ ..........
Idem .......................
idem .......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem. ..................
idem ......................
Idem ..........
idem................... .
Idem......................
Idem.....................
Id e m ...................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem...................i
Idem ....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem .....................
Idem.....................
Idem.....................
Id e m ... ...............
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................

PRECIOS 
en el día Ili,

Pesetas.

3‘70
2'B(1
2'20

2'70
2'70

4'ñü

['RECIOS 
en el día 16

Pesetas.

3‘70
2'80

2‘HO
2'80

PRECIOS 
en el día 17

Pesetas,

3‘51i 
2'50 
l‘60
2'fiO
2‘60

3'50

PRECIOS 
en ei día 18.

Pesetas.

3 'Id 
2'50l‘S0
2M0
2’tO

3‘25.l'otl
310

3'7ñ

PRECIO S 
en el día 13

Pesetas.

2*6fj 
2‘30 
1'80

2‘40
2'201‘2II

¡ 3-50 
3-20

3'50

PRECIOS 
en el día 20.

Pesetas.

2-fiO
220
:ä‘40
2'10 
2'10

3'50
3‘t;o
3‘2d

PRECIOS 
en el día 21.

P esetas.

2TiO
1‘80
l'7ü

i'snl'8() ■

.3‘,50■j'ílO
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E S P E C IE S

A lfüitcJigas.. 
Sanm nrtiño, -

ÜVCarlHOos,
A lm ejas...........................
A lm ejas de Portiigíil. 
A v ie iras...........................

O stras de te r c e r a .............. .
P e rce b e s ..........................................
Laiignstiim s cru d os...................
L an gosta ..................................... ..
Langosta cocid a.......... ................
Uím ibas....... .....................................
C ig a ia s . ............................................
Qnis^LiillaS....................................-
Rum bar.............................................
C an grejos de m ar.......................
C liir líis .............................................
1-eiigitado grande. ---------------
Fez  espada....................... ..............

IHjficaL'bealaeB.
De bon ito ---------
De b esu g o ..........
De pescad illa  . .

P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S
UNIDAD en el día 15* en el dia Ifi. en el dia 17. en el din 18. en el dia !0. en el dia 30. en el día 3f.

P esetas. P esetas. P esetas* P esetas . P esetas . P esetas . P eset as

Q uilogram o. . . .  
Id e m ................... ■ •

■ ■
- ■ • .. '

Q uilogram o. . . . 3‘eo 3'20 2‘20 2'20 2‘SO 3
Idem ....................... » > »
P ie z a ..................... > * > •

1 dem ....................... • ' ^ ■
Qullngrcimo. . .,

15
A

15 16
\2 -

*
18 ’ 
13

*
Idem ....................... 13 13 >
Idem ....................... > > * 1 ■ t * 1 >
Idem ...... .. -V — 5 5 5 5 5 5 5
Idem ...............—

2'50 a’ 4
> 3 • > 2'50

Idem....................... 2‘5 0 a  4 3 a 4 3 a 4 2‘5 0 a  4 3 2‘bO
P ie z a ................... » > 2 3 2 >
Q uilogram o. .,. A • * * »
Idem — ............. > > 1 . O'flO 0'8(!
líiem ........... \ > » >
Idem. ................. > ' 1 * *

Q uilogram o. .,. 4 ■ 4 * V 4 *
m em ............... > i • - t
Id em ............... ' ■ i 2*50 * ) * '

M E R C A D O  D_E_ L A  C E B A D A  .

R elación  tie pi'ecios de artícu los de consum o en Madrid durante los d ias del 15 al 21 d e  enero de 1919,

E S P E C IE S

A cerola.s, 
A lbaricoqiies. . .  .
A v e llan as .. . . . ___
Azof a lfa s .................
B a ta ta s ......................

C am uesas.......................—  ..
C astañas......................................
C erezas.......................................
Cidras............................................
C irn elas.......................................
C iru elas Claiidia.s..................
C h lrim ollas.................................
Pram buesa.......................  . . . .
F r e s a ............... - . .....................
Fresq u illas..................................
G ranad as.....................................
Granadas de la t ie rra ............
Guindas............. ..........  1.
Guindas de to m a tillo ............
Higos s e c o s ................................
Higos d iim ibos.........................
[(aqids...........................................
L íin as .......... .................................
Lim ones.....................................
M andarinas................................
iWandarinas................................
M anzanas.....................
Manzana re in e ta ......................
■Manzana verde d o n c e ü a ...
iM etocotones.............................
M elones ......................................
M em b rillo s................................
M o llares .....................................
M oniatos......................................
N aran jas......................................
N ísperos.......................................
N u eces.........................................
P eras..............................................
Peras de la f ie r r a ...................
P iñas..............................................

P látanos.............. . .
S a n d ia s ....................
Uvas..............................
Uvas M o sca te l.........
Uvas de Alnieria . . .

~V e r d . v iv a s .
Atelga.s........................................

A lcacljo fas.............
Apio...................... .,
B eren jen as...........
Bruselas............
C alabazas...............
C alabacines...........
Cardillos.................
G ardos.. . . . . . . . . .
Cebollas.......... .......
C e b o l l e t a s ..............
Coliflor....................
Criadillas..............
Chirivias..................

P R E C IO S ' P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S

'
P fiE C lO S

U N ID A D en el día 15 eii el dla 10. en el día 17. en el día IS. en el dia 19.

' P esetas . i  P e se ta s . P e se ta s , P esetas . Pesetai5.

1

[S e m .I . ................. a *
Idem ....................... a > a
Idem ....................... 0'75 0*60 a 075 ■0*70

, Idem ....................... *
Idem ....................... 1 P
Idem ....................... 0‘38 0*38 a 0'40 0*40 a 0*45 t
Idem ........................
Idem ....................... a »
Id em ....................... .1 *
Idem........................ t

Idem ........................ > •
Idem ....................... • > >

. Idem.......................

D o ce n a ................. >
, C ien to ................... 5 5 5 5 6

Idem ..................... P> 5 5 5
C a j i t a .................... 5 ■ 5 5 5 5
C ien to .................... 5 5 5 5 5 .
Q uilugraiiio......... l'ñO 1*50 2'50 2‘50 2*50

2 2
Idem........................ I * *

]d cm ...............* . . . > *

C ie n to ............... 5 ■ * 5 3 '2 5 a  5 3*75 a 5 2*50 a 5
Q u ilogram o........ > i t
ídem- *.......* * * ►. t > >
Idem....................... r s o a  l'?5 1*25 a 1'75 1*25 a 2 1*35 a 2 !!25 a 2
Idem........................ i -

Q uilogram o ......
H im cn l.. ............... 18 á 2 2 13 a 23 Í0 a 25 12 a '25 I'J a 15
Q uilogram o ...... a
Id e m ...................... Ü'GÜ B, I O'iiO a 1 ÍV60 a O'SO l>'70 a 1

' Id e m . ................
B a rril................ 15 a 20 18 a34 18 a S 18 a 25 18 a ‘25

M a n o jo ...............* 0‘ lñ a  Q‘25 O'lS a 0*.I0 O 'lba 0*30 n‘30 0*15 a 0*30
Q uilogram o........ 0‘;5 i 0*70 á 0*80 0-80 0*70 a 0*80
D o cen a ................. 0*55 a I'25 O'bOa r35 » 1*50 0*50 a 1‘25
M anolo * *.......... O'ÜO a I 0*60 a 1 0*50 a O'OO 0*05 a 1*25 0*70 a 1*25
D o cen a ............. > . j
P ieza” .............. 1 *
D ocen a ................ a > » ■ »
Q u ilo g ra m o ___ p 1 i .
D o c e n a ................. 1*50 a. 4 ' 4 .3 a 4*00 1*25 n 4*75 1*50 a 4
Q uilogram o........ 0*30 a 0‘38 0*10 a 0‘35 0*30 0*20 a 0‘35 0*18 a 0*23
C uatro m anojos. I a * » >
D o cen a-.* , * * . . . 07 5  a (i 0*00 a 6 O'HOn 5*50 0*90 a 6 *4 a 10
Quilogram o.........
Idem ........................ » , ♦ •

P R E C IO S  j P R IíC IO S  
en ei dia SO len el din 31.

P e se ta s .

0‘70

OMO ü‘45

P esetas .

I)‘70

6íi
ñb
2-50

. 3'SO a 5 

l ‘3 5 a  3

12 a 15 

Ü‘7 0 a  1 

18 a*35

5
5

5
3'50

3‘ñO 

r2 5  a

10 a 

0‘70 

18

b

l ‘Tñ

15

0‘90 
a 2G

0'15 a 0‘50 I O'lb a t‘‘30
0‘7 0 a  O'Sfl 1'2b
0‘5ü a  P25 ; 0‘7 5 a  1
0‘7 0 a  5'25 ,

1‘50 a 4 1 a 4
0‘!8 a  0‘33 (V18a 0 ‘33

a 10 a 10
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g S p S C IE S

E scn fo Ja .......... ................... .. * ■ * .............—
Espárragos trííínero?»*...........................
Espárrrígos üe ja r d ín ,............................
Es|7tiiaCíi&....................................- .............. -
Q uisanies de Levante*.* .....................Hdhds ..................... ........ *..........
Ítíclias.*................................................* —
L e ch u g as ......................... *. * ............
i^ombardíis..............................................*. -
N ahoy,, . . .  * ..................................................
P a ta tas holíín desas.. . * ......................... *
P ataras am an llaá........................ ..
PiiErttas bJancfis........................................
P a ta ta s  nuevas . ..........................................
Pepinos...................................... * .......................I
Pim ientos c o lo r a d o s ....................................i
Pim ientos v e rd e s ...............?.................... .. 1
NeniolacliH................... .. ...................
Repollo de L e v a n te ..................... ................
Repollo de Ja lierra  * .............................
T irabequ es. ..................................................
T  m niites........ ........ .............................. .........
T om ates de la t ie rra .................* .............
/.aualiorjiis. . ............. .

UNIDAD

D dceiia.............
M i'iliiio.............
Id em ..................
M em ..................
QLiiloBratiio.
Idem .................
M em .................
D o cen a .. ..
Idem.................
Uuihigramc] .
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem.................
Idem.................
C ien to ............
Idem .................
M antijci...........
Q iiikifiranio .
Idem .................
Idem ...............
Idem .................
Idem*.
M an o jb ...........

P R E C IO S 
en el día 15

P R E C IO S 
en e] d la ííl.

P ese ta s , ¡ P esetas

P R E C IO S  1 P R E C IO S 
en el día 17, leu. el día 18

P ese ta s , j P ese ta s

Ü‘75

0'7(1 
11'̂  5
0‘ 0 a 1 
1 a ‘J  
l‘7 5a  7

0‘S 0 k 0'3a 
Ü"27

5 a 15 

0‘3f)a 0‘.50-

(108 a 0 ‘ia
0‘70

Ü‘75 a I .

P‘80 '
0 40 a 0‘4á 
Ü'85 a 1
1 a 7 
l'75 a 7‘50

Ü‘30 a ü‘35 
0‘30

4'SG a 10 

{)‘3(1 a 0‘55

Ü‘10
0‘fi5

O'SOa 1

0‘40 a 0'80 0‘J5

0‘75 a 
0‘35 a 
n‘80 a 
1 a 
l'W  a

■O'flO
040
1
i ‘500‘no

0‘30 a 035  
O‘30íi 0‘35

5 a 15

OyO a 0‘45

(1‘08 a 0‘15 
|}‘63

0 '4 0 a  0'65

0‘7 5 a  1

Ü'BO a 0‘90

0'85a’ POS 
1 a I ‘75 
1‘S í a  B‘75

0‘30 a 0135 
0‘3 0a  0‘35

5 a 16

0*35 a 0‘EÜ

0‘10a’ 0 ‘15 
0‘B5 a C‘70

0*40 a 0‘a5

P R E C IO S ' 
eii el día 19.

P esetas .

0'70

Ü‘6S
0'40
fl‘80 a 1 '
1 a a 
l '7 5 a  7

0*30 a 0'35 
0*35 a 0'45

5 a 15

0‘35 a 0*50

0*10 a 0*15 
0*65 a 0*70

0‘40 a 0'65

P R E C IO S 
en e) día 20.

P esetas .

P R E C IO S 
en el día 21.

P e se ta s .

0*70

0‘()5 ’
0*40
O'BOa 1 
1 a 2 
1*75 a 7

0*30 a .0*35 
0*35 a ■ 0‘45

5 a 15 

0‘35 a 0*50

0'70

ü‘65 a O'tIO 
0-40 a 0 45 
0‘80 a 1*05 
1 a 2 
1'75 a 6*75

0'30 a 0*32 
0'28-a 0*35

5 a 15 

0'35 a ' 0‘50

0‘ iOa 0*15 0*10 a 0*15
0*65 a 0*70 I 0*65 a 0*70

0*40 a 0*65 0*40 a 0*l>5

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

■ESPECIES

Texxieraa..
De C a s tilla .....................................
De la M on tañ a..............................
De la t ie rra .......................... ..........
De G a lic ia .......................................
S acrificad as eî  el M atadero.
Ciirílercis le c h a le s .................. .
Cahrito.í..................................... ; . .

C Oa z ñ .

C o n e jn s .................................................
C h o ch as...............................................
G am os.......................................... .........
la b a lí ................................. ................ ....
D iebreí............................................. ......
P á jaro s ............................... ....................
Palom inos ...........................................
P erd ices.................................................
P ichones v iv o s ..................................
P ich ones m u ertos........................... .

C a p o n e s .,. .
G a llin as...........
P a to s . .................
Pavos..................
P oJiancos.........
P o l lo s . ...............

Tétue'voB.
De C a stilln ....................
De G alic ia ......................
Üe PortiijíHl..................
De M arrnec s..............

Feacaö-OB.
A lm ejas........... .............. ..........
A n ch o as...................................
AnKnilaa..................................
A n tilla s ....................................
Atiiii...........................................
B a c a la o ....................................
B estiK o s...................................
B on ito .......................................
Boquerones. . . .................
C a lam ares ..............................
C an ítreios de m ar...............
C aráco le .s...............................
C ig a la s .....................................
C on grio ....................................
Corvina .................................
D en ton es...............................
G a llo s ......................................
U an gostas.............................
L a n g o stin o s ,,.......................
L engnad rjs...........................
Lubitia....................................
M ejillon es.............................
M erlu za . ................................

UNIDAD
P R E C IO S 

en e! día 15.

P ese ta s .

P R E C IO S 
en el día 16.

P esetas .

A rroba .........
IdCEl!...............
Idem...............
Idem...............
Idem___—
Uno.................
íd em ..............

P a r . ................... ....
Idem .......................
Q u ilog ram o... . .
Idem ......................
P a r ..........................
D o cen a .................
P a r ............... ..........
P a r .........................
Idem .......................
C nerda de 4 . . . . .

I 45 
4Ü 
37

Uno____
Una........
Uno........
Idem , . .  
Idem —  
Idem —

C ien to  . 
Id em .,, 
Id em .,,  
Idem ..

QnilugranHi...
Idem ..................
Id e m .................
Idem..................
Idem..................
Idem ................
Id em ... : .........
Idem ................
Idem................
ídem ................
D ocena -----
Q uilogram o..
Id e m ...............
Idem. .............
Idem.................
Idem...... ..........
Idem ..............
U na..................
Q nilogram o.,
Idem................
Idem ................
Idem ...............
Idem ................

a 55 
a 42 
a 38

a’ 37

a 6

4*50 a 5*50 
3 a 4

25 a 27 
M'50 a 25*50

l '5 0 e  2

2*25 a

2*50 

3

2*5*5

3

3*50

a 18 ' 
a ti 
a  7

a50  
a 41 
a 39

P R E C IO S 
en el día 17.,

P R E C IO S P R E C IO S

35 a  37

a 5

4*50 a 5*50 
3 a 4

24 a 25*50 
■23*50 a 24*75

1*40 a 1*60

3*50 a 4

2 a

2*50

3 

1*75

2*25

P esetas .

en el din 18. en el día 19 

P ese ta s . P e se ta s .

P R E C IO S  
en el día 20,

P e se ta s .

P R E C IO S 
en el día 21.

P esetas .

a 5 0  
a 42 
t

35 a 37

a 3*50

a D

a 12 
a 6 
a 4

24 a 25*50 
23*50 a 24*75

1*50 a 1*75

2*50 a 3

1*75 £i ,2 
10 ■ a 12

a 8 
a 6

a 50 
a 4] 
a ^

35 a37

5 a 6

3*75 a 4

.3*50 

3*50 a

a 50 

a39  

'a  37

4*50 a 6 
3 a 4

a 25 
a 93

9*50 a ,3 

3 ’

1*75 a 2

15 a 18 
6 a 8 
0 a 7

3*75 a 4

5 a 6

3*7.5

a 50 
a 49 
a 3 9

35 a 37

4'aO a 5*50 
3 K 4

4 a. p

10 a 18 
4*50 a 5*50 
3 a 4

20
a 24 
ii 93

■45
40

•38

a 50 
a 42 
a 39

1*40 a 1*60 1*50 a 1*75 1*40 a 1*60

4 1 a 5 4 a 5

a 9*95

9 a 3 

3 ’

1*75 a’ 9

9*50 a 3 

2‘SO ’ 

1*75 a 2

35 a 37

. 5  a 6

3*75

4 a 5

4*50 a 5*50 
3 a 4

* 8 10
12 R 15 10 H \5 15 a 17
í ; R 8 (i ä 8 (1 íi 8

rl 0 4 a H 4 a íi

3 a 3*30 3 a 3^50 3 a 3*50

a94
a 10

PSO a, 1*75

9 a

2*50 

1*75 a 9

2*25

2*50

yuniamiento de Maurio
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P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S

. E S P E C I E S U N ID A D en ei dm 15- en el din 16 dji el dia í?. en el din 18* en el din 12 en el dia 20. en el día 2!

P esetas . P esetas . P ese ta s P esetas . P ese ta s P e se ta s , P e se ta s .

M ero..................... ............................................ ..
O stra s ........... .....................................* *

Q u ilog ram o........ 3 2'50 3 2'50 2‘50 2‘50 2'50
P a je le s . . ............. _____i ................................ Idem , ................... a a 2‘25 2 ‘ a 2‘25 2 . A 2^25 175 a 2 2 a 2'25 l ‘9 5 a  2 2 a 2‘2ñP a n c h o s ..* * ....................................... ídem * ................... I ‘50 a l ‘75 * »
P e ce s ................................................................... Idem................ ..
P e r c e b e s .. * * * ................. .
P escad illas ....................................................... Id e m ..................... a'75 -B 3 I'SO a 2‘Ci l'HOa a PKfl A 2 ITiOa 1'9Ó l ‘2 5 a  1‘K0 j'ñ o a  raoPez esp ad a...................................................... Idem ....................... »
P latiisas....................................................... ídem................ * *. * , ^
Q u isquillas........................................................ [3̂ 75 A 3̂ 25

t
2 75  c 3 
2 
1

3 a 4 375 A 4 37 5  a  4 3 a 4Rape .............................* ............ ............ idem ., .̂ 1 * *, * *.
g a y a ....... .......... ................................................... ] , 1 . 1 1
Rodaballos ....................................... ídem ...................... ,
Saimón* * . . .  ................... ..... Id e m .....................
SaUnnriefes. .............................................. Idem .*...................

Idém................ *. *
Id em .....................

■V75a 4 
2 ■ a a*S5

3 a 4 
i'50 a 2

37 5  a Q 
l ‘5 0 a  2 .

37 .1a  4 
ITiOa l ‘S0

3 a .1 3'7d ií 4Sardinas. * ......................... P5Ü a 2
T ru c h a s .... .........................................................
A gu jas............................ ................................... Idem ....................... * ■ 1 > * • •

e 0 l 3.e e . '
V .

De atún.................................................  ..........
De besnf^o , * ................... . Id em .. .* . * ...........

Idem.......................De bonito ...........................................................
De p escad illas ...............................................
De snrdíníiR .. . . » ......................................

Idem.* . * * .............
íd em .,  * * ...............

•

^ ---------------- -— -------------------------- ,-** ..

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

E S P E C ÍE S

A cei te ...................
'A ceitiittfis ...........
A ffiiardieiites,*.
A lfalfa ., - .............
AIcoliol................
A lgarrobas.........
A rroz....................
A v en a ..................
A z ú ca r.................
B a ca la o ................

C arb o n es... I

C arnes fr e s c a s ..

C ok ...............................
M ineral.......................

I V e g e ta l........ ..
C a r n e r o .. .  .............

I C ord ero ...................
C erd o...........................
T ern era .......................
V aca de p rim era ...  
Idem de segunda ..
Idem de te r c e r a ___

( C horizos.....................
. j Jaindn..................

' T o cin o  — .............
C ebad a...................•• .....................................,
C en teno...................7,.......................................
G arbanzos................ .........................................

; De cen ten o ...............
\ De m aiz .....................

. De trig o , al d e ta ll. 
I D e  íd e m , a l  por 

m ay o r............... .

C arnes saladas

H arinas..........

H u evos..............
Jabón ,......................... .........................................
Ju d ías......................... ........................ ................
Lecite.............. .....................................................
Lenteía.s............................... ............. ........' . '
Leña.............................................................
M aiz.............................................................. ' T
M anteca de v a c a ...........................  .............

En b a r r a s .................
„  . \ C andeal de f lo r ., . .
Pbn.......................... ■ L ib r e ta .........................

/ P an ecillo  b a jo ........
„  . Idem de in jo ..............
P a ia ............................. .........................................
Pastas de s o p a ...............................
P a ta ta s ................................................
P etró leo ..............................................................
Pim ientos en co n se rv n ............................. .

. . De b o la ........................
, ,  \ G r a y é r e .....................
Q u esos...................' M an ch eg o ...................

Ì l’ a rm a .........................
R o q u e fo rt.................

Sa iv ad os.......................T
Sardinas, ' De c u b a ......................
T  ̂ ■ ' En a c e ite ............... ..
loraates en co n se rv a ...............
‘ n g o . ......................................................... ; ; ; ;
V in o s... ! B lan co s.............. . !

UNIDAD

L itro ......................
Quilogram o —
L itro ......................
Quintal m étrico
L itro ......................
Quintal m étrico 
Quilogram o . . . .  
Quintal m étrico. 
Quilogram o —
Id em ............. ........
dO qu ilogram os.
Idem.......................
Idem......................
Q u ilog ram o___
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Iclera............ ..........
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem ................. ....
Q uintal m étrico.
Idem .......................
Q uilogram o —
Idem................
Idem............ ..........
Idem ......................

Quintal m étrico.
D ocen a............ ...
Q u ilog ram o___
Idem.......... ............
L i t r o ........ ’ .........
Q u ilog ram o___
Quintal m étrico. 
Quilogram o . . . . ’
lueni.......................
Idem ......................
Idem'......................
fiOO g r a m o s ........
SOO Idem ...............
P ieza .....................
Quintal m étrico.
Q u ilog ram o-----
Idem.......................
.L itr o .....................
L a ta .......................
Q u ilo g ram o .. .
Idem ......................
Idem.......................
Idem.......................
Id e m .....................
Id e m ..............
Q uintal m étrico.
Q u ilo .............; , , .
L a ta .......................
Idem................ ..
Quintal m étrico.
L i t r o .............—
Id em .....................
Id e m .....................

PRECIO .ó P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S
eii el día 15, eii el dia ]G en el día 17. en el día 18. eii el d(a 19. en el día 20. en e! día 21.

P e se ta s . P esetas . Pe.setas, P é se la s . P esetas . P e se ta s ,' P esetas ,

. 1'ÓOa 2'95 Vñi)A 1'50 a 2‘3ñ 1*50 a 2*25 rSO fi 2'25 1*50 a 9*35 1‘5ftfl
0‘8 0 a  1‘50 0‘80n  1‘50 

P20 a 3
0*80 a 1*00 
1*20 a 3

0*80 a 1*59 0*80 a 1*50 0*80 a 1*50 
1*20 a 3

0*80 a 1*50
1‘2 0 a  3 1*20 a 3 P20 a 3 1*20 a 3

25 25 25 2ñ 35 25 25
l'GOa 3 roo  a 3 " r e c a  3 1*60 a 3 peo a 3 . reo  a 3 1‘GUa 3

45 a4S 45 a 48 ■45 a 48 45 a 48 45 a 48 45 a 48 45 3 48 
0*80 a 1 '95O'SO a 1 ‘25 0 '8 0 a  1*25 0*80 a 1*25 0*80 a 1*25 0*80 a 1*25 0*80 a 1*25

34 a 40 34 a 40 31 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40 31 a 40 . 
1*60 a 2*30PfiOa 2‘30 1*60 a 2*30 1*60 3 ' 2*30 1*60 a 2*30 1*60 a 9*30 1*60 a 2*30

2 '5 0 a  4 2'50 a . 4 2*50 a 4 2*ü6 a 4 2*50 n 4 2*50 a 4 2*50 a 4
6 a 7 0 a 7 6 a 7 6 a 7 6 E 7 6 a 7 6 a 7
5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 3' 5 3 8 5 a 8 5 a 8
8'90 a 10 8*20 a 10 8*20 a 10 8*20 a 10 8*20 a 10 8*20 e 10 8*20 a 10
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 3 4 2 a 4

2 a 4‘50 2 a 4*50 2 a 4*50 2 a 4*50 2 a 4*50 ' 9 a 4*50 9 a 4*50
2 a e 2 a G 2 a 6 ■2 í  6 2 a 6 2 a 6 2 a G
4 4 , 4 4 4 4 4
3 a 3‘50 3 a 3*50 3 a 3'50 3 a 3*u0 3 a 3*o0 3 a 3*50 3 a 3*50
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 « 3 2 a 3 2 a 3 9 a 3
5 3 lO 5 a 10 5 . a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
5 a l l .5 a l l 5 a l l 5 a l l 5 a 11 5 a l l 5 a l l
4 a 5 4 A 5 4 a 5 4 ñ 5 4 a 5 4 a 5

34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40
40 a 44 40 a 44 40 a 44 40 a 44 40 a 44 40 a 44 

0*70 a 2 
0*u0 a 0*70

40 a 44
0‘7 0 a  2 0*70 a 2 ■ 0*70 a 2 9*70 a 2 

0*50 a 0*70
0*70 a 2 0*70 a 2 

0*50 a 0*700‘5 0 a  070 0*,50a 0*70 0*,50a 0*70 0*50 a 0*70
07 0  a 1 
0‘6 0 h i

0*70 a I 0‘7 0 a  1 07 0  fl i 07 0  a 1 0*70 a ! 
0*60 a 1

0*70 a 1
0'6£ a 1 0*60 a 1 0*60 z 1 0*60 a 1 0*60 a 1

64 a 70 64 a 70 64 a 70 64 a 70 64 a 70 6'i a 70 61 a 70
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a t 2 a 4 2 a 4 2 a 4
0‘80 a  2 0*30 a 2 0*80 K 2

0*80 a 1*20
0*80 a 9 0*80 a . 3 0*80 a 2 0*80 a 2

0‘SOa 1‘20 0*80 a 1‘20 0*80 a 1*20 
O'llOa 1 
0*80 a n o

0*89 a 1*20 0*80 a 1*20 0‘S 0 a  P2ü
0‘6Üa i 0*60 a 1 0*60 a 1 0*60 a 1 0*60 a 1

o 'sü a n o0*80 a PIO 0‘8 0 a  n o 0‘8 0 a  n o 0*80 a 1*10 0*80 a 1*10
S a 14 8 a 14 8 a 14 

0*46 a 0*60
8 a 14 . 
0*46 a 0*60

8 a 14 8 a 14 8 a 14
0 46 a 0‘60 0*46 a 0*60 0*46 « 0*60 0 ‘4 6 a  0*60 0*46 a Ü‘e0
5 n i l 5 a l l 5 a l l 5 H it  ̂ a l l 5 a l l 5 a l l
0‘S8 0‘68 0*68 O'BS 0*63 0*68 0*68
ü'68 0*68 0*68 0*68 0*68 0*68 0*08
0'34 0*34 0*34 . 0*34 0*34 0*34 0*34
0‘10
O'IO

0*10 ' 0*10 0*10 0*10 0*10
0*10

O'IO
0*10 0*10 0*10 0*10 0*10

12 a 13 12 a 13 ¡2 a 13 12 a 13 12 a 13 12 a  13 19 a 13
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 9 1 a 2 1 ■ a 2
0 '2 8 a  0*40 (1*28 a 0*40 0*28 a 0*40 

1*90 a 2
0*28 a 0*40 0*28 a 0*40 0*98 a 0'40 0*28 a 0*40

roo a 2 1*90 a 2 1*90 a 2 1*90 a 3 1*90 a 2 1*90 a 2
0‘5 0 a  ! Ó‘50 a 1 0*50 a 1 0*50 a I 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1
8 a 12 8 a 19 a a i2 8 a 19 8 a 12 8 a 19 8 3 12

12 a 14 12 a 14 13 a 14 13 a 14 12 a 14 12 a 14 12 a 14
4 '5 0 a  G 4 '3 0 a  6 4*50 a 6 4*50 a 6 4*59 a 6 4*50 a 6 4*50 a 6

12 a 11 12 a 14 12 a 14 19 a 14 12 a 14 19 e 14 12 a 14
S a 13 8 a 13 8 a 13 8- a 13 3 a 13 8 a 13 8 a 13
0‘lü a  0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0‘2Q 0*10 a 0*20- O'IO a 0*90 0‘ 10a 0*20 b‘10 a 0*90

35 a 3D 
0 '4 0 a  0*60

35 a 39 
0*40 a 0*60

35 a 39 35 a 30 35 a 39 35 a .39 
0*40 a 0*60

35 a  39
0*40 a 0*60 0'40 a 0*60 0*40 a 0*00 0*40 a (l'Ot

0*40 a 3*50 0‘iOa .3*50 0*40 a ■ 3*50 0*40 a 3*50 0*40 a 3*50 0*40 a 3*50 0*40 a 3*50 
0*40 a' 0‘ílüí)'40a O'DO 0*40 a 0*90 0*40 a 0'9U 0*40 a 0*90 0*40 a 0*90 0*40 a 0*90

52 a 58 52 a 58 52 a 58 52 a ,*18 
Ü‘-40n 0*90

59 a 58 02 a58 .53 a 38
0*40 a O'DO 0*40 a 0*90 0*40 a (1*90 0*40 a o'ea O'40a 0*90 0*40 H 0*90
0*30 a 0*70 
0'05 a 075

0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0‘70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70
0*35 a 0 75 0 '2 5 a  0*75 0**25 a 0*75 0*25 a 0*75 0*95 a 0*75 0*25 a 0*75
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T : i s a  (le c a r l n i i i e s  vifi^enic d e s d e  el de  e n e r o  de  h) i 8, íi p r o b a d  a el d í a  14 p o r  l a  j u n t a  p r o v i m  i a l  de S u b s i s t e n c i a s .

C A R B O N E S _ M I N E R A L E S

Tasa de carbones ds la ouenoa minera de Córdoba (Peñarroya y  Eélmez),

Pi Fa » a s t u a c i t o s o «

GLASE DE LOS CARBONES
PRECIO

P RE C IO  m 
en alm acén por d etall por saco 

tonelada. 1 de 40 quilos.

P R E C IO  
en altnacén por 

tonelada

PREC IO
al

detall por saco  
de 40 quilos.

PREC IO  
en alm acén por 

tonelada.

1
PREC IO

al
detall por saco 

de 40 quilos.

PREC IO  
en alm acén por 

tonelada.

PREC IO
cll

d eta ll por saco 
de 40 quilos

Pesetas. pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Grueso . ............. 105*82 4*86 104‘0b 4*78 94*38 4*34 102‘.30 4‘70

Cribado..................... 102*30 j 4*70 97*90 4*50 ■' 90*86 4*17 97*90 4*50

Avellana................... 94*38 4'34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17

Menudo............ ... 84*70 3*90 8 2 m 3*77
•

73*26 3*37 1 . 80*30 ■ 3*69

A g lo m e ra d o s1................. 102‘30 — 4‘70 Cok metalúrgico............. 145'53

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Real (Puerto llano).

=  ñ‘70

P R E C IO
P R E C IOal

C LA SE D S  LOS CAHBONSS en alm acén por detall por saco 
tonelada. ; de 40 quilos.

Pesetas, Pesetas.

Grueso................................................................................. 88 ■ 4*04
Doble cribado...................... ......................... '................... 88 ■ 1 4'04

83'60 3-85
Granadino.................................................... ....................... 79 20 ■ 3*64

74*80
61*60
76*56

3'44 
■ 2*83 

3*52
Menudo....................................................... ..

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

LK6s , i,ti HOBLA. m* DK aORDÓI, SAm LtidiA. (TiSsBA r BUSDOFao H .O (B nB Z L B  A  B j w r  B )

BBCOC 7  AaTEACtTDECB .
. 1

SECOS 7  ¿HTWITOOOS

CLASE DE LOS CARBONES
P R E C IO

P R E C IO
al P R E C IO

PREC IO
a] P R E C IO

P R E C IO
al P R E C IO

. P R E C IO  
ai

en alm acén por detnil por áaco en alm acén por detal! por suco eii alm acén por d etall por saco eii almacén por d etall por saco
tonelada.’ de.4ri quilos tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. ton elad a. de 40 quilos^

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. P esetas

Cribado..................... 96‘36 4 ‘43 94‘60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Gíilleta....................... 93‘72 4*31 91*96 4*23 97*02 4‘46 95‘26 4*38
Granza ...................... 90‘20 4 ‘15 85‘80 3*94 93‘50 4*30 89*10 4*09
Menudo, ¡avado - . . . ■ 77 3*54 72'60 3 ‘33 80*30 3*69. 75*90 3'48
Idem, sin lavar........ 69*08 3‘17 o3*S0 2*93 72*38 . ■3*32 67* lU 3 ‘U8

Aglomerados.. . . .  
Cok metíilúrgico..

95‘48 
143

4‘39
6‘57

Aglomerados., .  
Cok metalúrgico 146‘3U ^  t)‘72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

C L A S E  D E LOS CARBOITES

«  K  A H O til tü e M IG U A H O K  i A X T R A C I T O S O H

P R E C IO  
en alm acén por 

to n elad a .'

Pesetas.

PREC IO
al

d etall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

P R E C IO  
en almacén por 

tonelada.

Pesetas

P R E C IO
al

detall por suco 
de 40 quilos

Pesetas.

PREC IO  
en alm acén por 

tonelada.

Pesetas.

P R E C IO
ál

d eta ll por sac 
de 40 quilos

P esetas .

Cribado............................... ... ................................. 102*30 4*70 . 93*50 4*50 93*50 4*30
Gallet.n...................................................................... 97*90 4‘50 90*86 ■ 4*17 ' 90*86 4*17
Galletilla................................................................. Tt » » 89*10 4*09
Granza...................................................................... 1 94*38 4*34 89*10 4‘09 84*70 3 ‘89
Grancilla ................. .............................................. i S9‘Í0 4*09 84*70 3*89 »

Menudo, lavado. . . . ......  ......................... ; . . . ■ 82*94 3*81 75‘90 3*49 71*50 3 ‘2S
Idem, sin lavar....................................................... 1 * 69*74 3 ‘20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 9174 = 4‘22
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Tasa de carbones de la ouenoa minerà de Palencia (Mataporquera, empalme).

C L A S E  D E  L O S  C A R B O N E S

.A X T II  A C IT O h )» K

PK EC ÍO  
en almFicén por 

Jo n e lñ d a ,

PG&i?iajs.

PREC IO
£ll

detnil por SHC¡) 
de 40 quilos.

P esetas

PREC IO  
en alm acén poi' 

tonelada

Pesetas.

PREC IO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PREC IO  
ei¡, alm acén por 

tonelada.

' Pesetas.

PREC IO
ai

delaiPpor saco  
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado................................................................... .
G alleta................. .............................. ....................
Galletilla.............................................. ....................
G r ; m z á .......................................................................................................
Grancilla............ -.....................................................
Menudo, lavarlo....................................................
Idem, sin lavar................ ; .............. ......................

105*60
101*20

»

97*68  
92*40  

■86*24 
7 3*04  ■

4*85
4*65
»
4* 4 9  
4*24  
3*96  
3*35  .

96*80  
94* l o  

«

, 9 2  4 0  
8 8
79*20
70*40

. 4*45  
4*32

4*24
4*04
3*64
3*23

96*80  
94*16  
92*40  
8 8  ■

74*80
6 6

4 '4 5
4*32
4*24
4*04
yt
2*43
3*02

Agloineriulos.................... ‘)5‘04 — 4'37

Tasa de carbones de la  cuenca minera de Asturias,

C L A S E  DE LOS CA RBO N ES

■ Cribado. 

Galleta..
Granza, ........................
Menudo.........................
Menudo para fraguas.
Mezclas para gas........
•Aglomerados _.............
Cok metalúrgico........

Idem de montones.. . ..

P R E C IO  , 
en alm acén por 

tonelada.

Pesetas.

P R E C IO
al

detall por .saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

101*20 4*65
101*20 ■ 4*65
95*04 4*37
83*60 3*84
87*12 4
74*80 3*44
99*44 4*57

145*20 6*67

105*60 4*85

En consecuencia, el precio mtlximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza, que apai'ecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do ai público que. los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio de! comprador, tan 
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como l;is efectuadas al detall '

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público: .
De primera clase, a 0 ‘25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0'23 fd. fd.
Zaragalla, a 0'18 id. id.
Cisco menudo, a 0 '!5  íd. fd.

Estos precios fueron fijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesiOn de I de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera dase, el que resulta 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente cunnttUo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruqsos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, asi como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público .carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de .Subsisten­
cias de 11 de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidíis con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la respctnsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

Iln la Fábrica de G-as.—Precios aprobados por Eeal orden del M inisterio de Abastecimientos, fecha 15 de 
noviembre da 1913, a propuesta de de la Junta provinc ia l de Subsistencias, según notificación-hecha a la A lcaldía 

■ en 17 del mismo mes. ■ '

Cok clasificado, tonelada 137'ñ0 pesetas.
Cok sin partir, ídem Í25 íd. •
Carbonilla. ídem 110 íd.
Cuando la yenta se realice en fracciones de 20 y 40 quilo­

gramos, .se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada.

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art, 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916 Y , antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.
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Precios del azúcar düraata la semana comprendida entre los dias del 15 al. ?.l de enero de 1919, 
. según declaración del Despacho regulador.

ALMACÉN ALDCTALL

P K B Et T A S I' K s K t  A S

Terciadas. .
Blanquillas.
Floretes.
Plaquetas.
Cuad radillos.

Trigo .— Precios de tasa fijados por Eeal orden del M inisterio de Abastecimientos, fecha 2 de enero- de 1919 (cG-a- 
ceta» del 4 ) .— Harina: Precios según C ircular del Exorno. Sr. Gobernador c iv il de la  provincia, fecha 1 de octubre 

■ de 191S, gue inserta el tBo le tin  oficial» del día 5 del mismo mes.

P a n . — P re d i)  a s ig n a d o  p o r  d e c r e t o  d e  la  A ic n ld ia  P r e s i d e n c i a  fe c h a  ¡ 9  d e  o c tu b re  ¡le  1 9 1 8 .

Triffo.
Harina única (con enva.sc). 
Idem id, (sin envase)
Pan candeal de flor,
Idem libreta.

UNIDAD .
pimfl m m

PESSTAS

Quintal métrico. 48
t 64

62
Quilogramo-. .  , 0 ‘68
500 gramos......... 0 ‘34

FKeno nu  iiunítitMii

44

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Beal orden de 7 de marzo de 1913. f»satas-

,4rroz blanco corriente, LOO quilos.. .  j ........................................................................................................................................ 62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.— Eeal orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» dej 15).
 ̂ •

Aceites finos, arroba de 11 quilos y medio......................................  ..................................................................................... 17'50
Idem corrientes, ídem id id................................................................ .............................................................. ........................... 15
Idem industriales, ídem id. id ........................................................................................................................................................ 13‘25

CEMENTERIOS

In h in n a c io fte s  d e s d e  e l 8  al Í 4  d e  e n e r o  d e  1 9 1 9 ,  y  e n  i g u a l  p e r io d o  d e l  q u in q u e n io  a n t e r io r .

c t B i u i ^ e i s r ' r E i í . i o s
Iftts. 1»1V. 11)1«. 101.5. 1014.

Nuestra Señora de la Alimidena............................. ................ ........................ 464 400 326 306 283 425
San Justo............................................................................. ................................... 13 18 13 9 12 18
San Lorenzo.......................................................................................... ................ 16 21 16 14 12 20
Santa María.................................................... ....................................................... . 15 9 9 11 14 12
San Isidro.......................................................................................... '.................... 8 7 3 6 ■ 5 5
Civil.................................................... ., : .............................................................. 4 2 2 » 5 3

520 457 369 346 333 483

Fetos inluimados en el de Nuestra Señora de la Alinudena.................. 34 31 26 24 25 29

I I S H T J M A C I O t V E S

M A d i í d
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Escalafón del personal de Administración y Contabilidad, publicado en 18 de febrero de 1918, con las 
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• ' •
PRIM ER GRUPO DE ADMINISTRACIÓN «

4 .

NOM BRES Y  A PELLID O S
Tifimpo de servicios 

el Avüntemlenfo.
Feche

del Ingreso en la categoría.
Tiempo de servicios 

en la categoría. '
Fecha

del n a c í m l e n l o .

Afiús. iíesei, Clis. Día. xt) . 4£o. Usíii. CltJ. Día. íño.

Oficial m a y o r ,  J e f e  de A d m in is trac ió n  de p r im e r a  c i a s e

con 1 0 . 0 0 0  p e s e t a s  a n u a l e s .

D, Eduardo Vela y Moreno.................................. 39 3 29 1 E n ero , . . 1910 8 1 13 Abril. . . . 1848

Je fe s  de A d m in is tra c ió n  de t e r c e r a  c l a s e  can  7 . 5 0 0

p e s e t a s  a n u a l e s .

D. Federico Mínguez y Cubero...................' ___ 43 9 27 1 E n ero . . . 1909 9 1 » S F  ebrero . 1852
» Federico Montes y  Solaz................................. 50 3 10 1 Id em .. . . 1910 8 1 » 25 Junio. . . . 1851
'  Diego Ayllón y B ellv er.................................... 40 1 14 1 P'ebrero.. 1915 3 9 » 19 Idem . . . 1863

Je fe s  de N eg ociad o de p r im e r a  c l a s e  con 6 . 0 0 0

p e s e t a s  a n u a le s .

D. León Sáinz de Robles,...................................... 32 8 23 1 Enero. . . 1910 8 1 T> 5 Marzo, . . 1867
■ Pedro Vicente Gonzdlez y Fernández......... 35 9 16 1 Idem----- 1918 1 9 2 D icbre... 1867
’ Arturo Rodríguez Blanco................................ 31 11 » 1 Idem. . . . 1918 » .1 9 22 Id em .. . . 1866

Je fe s  de N eg ociad o de se g u n d a  c l a s e  con 5 . 0 0 0
p e s e t a s  a n u a l e s . a

D. Manuel de la Helguera................................... 34 ■» I E n ero ,., 1918 1 » 28* Febrero 1848
» Domingo Ortega Alfonso............................... 30 8 23 I Idem, . , , 1918 » 1 4 Agosto.. 1858
■ Gregoric Garzón M artin................................. 31 11 12 1 Idem . . . 1918 1 9 25 ■ Ma}m , . . 1848

Je fes  de N eg ociad o de t e r c e r a  c l a s e  con 4 . 0 0 0

p e s e t a s  a n u a le s .

D. Emilio de Jorge y Sahagún............................. 42 4 10 1 Agosto. • 1907 w 6 9 31 Marzo. . . 1357
’ Sebastián Cobo Mínguez.. i ........................... 38 > 9 1 Enero. , , 1914 4 1 9 20 E n ero .., 1851
* Manuel Saborido Soler..................................... 27 2 16 1 Febrero , 1915 3 k 9 3 D icbre... 1874
* Valentín Amores Monroy................................ 39 '  2 » 19 Novbre. . 1917 9 2 12 8 Febrero 1848
■ Faustino del Barrio García............................. 37 6 10 1 E n ero .. . 1918 1 » 15 Idem. . . . 1848
’ Antonio Saborido Soler....................... ............ 25 9 3 1 Idem .. .  - 1918 1 » 30 A bril. . . . 1873
’ Francisco María Ferris Martínez................. 24 6 22 1 Idem .... . 1918 > 1 9 16 Idem ,. , . 1850
• Francisco Deltoro P o rta ................................. 24 6 22 i Idem .. . . 1918 9 1 3> 8 Julio....... 1859
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NOMBRES Y A P E L U D O S
al AytinUmlAntfl^

O fic ia le s  de A d m in is trac ió n  de p r im e r a  c l a s e  con 3 . 5 0 0  
p e s e t a s  a n u a le s .

D Eduardo Llauder Burges... 
Manuel Bravo Piqueras.. ■.
Alberto Egnía Méndez........
Francisco García Barrera..
Luciano López Briine..........
Luis Xirnénez Hernández..
L uis José Espi Prieto...........
Angel Calvo Serrano...........
Manuel Martínez Santos. ■ - 
Desiderio Rivera González.

O fic ia le s  de A d m in is trac ió n  de s e g u n d a  c l a s e  con 3 . 0 0 0  
p e s e t a s  a n u a l e s .  -

D , )osé Escudero Gracia........ ..............
José Rincón Lazcano.............. ..
juan Lorente Urraza.......................
Esteban Nicanor Fuga Sancho...
Angel DíezPensabene.-..,...............
Carlos Guillen* Hernández---- - - • ■
Miguel Lanzas García.
F.'iusto Moreno Masa..................................
Enrique Prado Núilez............ ....................
lerónimo Maceres A ltet...........................
Julio Gugtl W atteler..................................
Andrés González P'ernández.....................
Félix Román Luque...... .................... .. ■ ■ ■
Pedro Juan José Rodríguez Fernández.
Mariano Novillo Salvatierra.....................
Angel del Hoyo Sanjuán...........................
Augusto Rico Megina.v...........................
Leopoldo Hernández Agero.....................
Juan García Becerra Pato.........................

O fic ia le s  de f ld m in is tra c ió n  de t e r c e r a  c l a s e  con 2 . 5 0 0  
p e s e t a s  a n u a le s .

D juan Vidal González......................... ...........
Alejandro Rodríguez Morales...................
José Mníloz González........................... .. ■ • ■
Juan Clímaco Díaz López...........................
Jo.sé Fernández Aybar.................................
Enrique Muño? Guillen .............................
Francisco Miranda Pérez...........................
Andrés Scola Ja ra ..........................................
José Tévar Viñas............................................
José Nigro Medina................................. • ■ ■
Alejandro Espi Prieto ...............................
José Vives Muñoz..........................................
Rafael Gerez Sevillano................................
.Antonio Montes R eiter................................
josé García Fernández... ...........................
Jesús González Peláez..................................
Ricardo Mediano G il.....................
Francisco Martínez y Rodríguez 'Sierra.
Virgilio M oi'^o Masa..................................
Felipe López I’ astor............................. ■
León Albo Salgado........................................
Santiago Heredero Esteban.......................
Antonio Soto García.....................................
.Angel Peña Alcañiz............ .........................
Lui.s Borrego Luelmo...................................

O f ic ia le s  de A d m in is tra c ió n  de c u a r t a  c l a s e  con 2 . 0 0 0  

p e s e t a s  a n u a le s .

D. Emilio Sánchez Benito Guillén...................
. josé Marta Pinto Maldonado............- ■ •
. ‘Carlos Vallespinosa V Ío r....................... .. ■
. Emilio Ramírez Serrano.............................

Fecha
dal In̂ r̂ so an ía categoría.

Tiempo desorvielos 
en la categoria.

Fecha
do1 r t a c l m l e n t o i i

Á3Q5. Uesei!. Dli.:. Día. Uqs. ¿ño» ¿Eos. cías. sin. &Si>.

40 7 » 1 E n ero .. - 1914 4 ■ 1 » 5 Septbre,. 1850
34 5 28 1 Febrero.. 1915 3 T> D 4 Idem. . . . 1858
33 9 6 i Idem. . . . 1915 3 9 » 22 Febrero., 1870
32 5 24 1 Idem. . . . 1915 3 » » 5 Octubre.. 1865
31 10 25 8 Marzo. .. 1915 2 10 23 6 Septbre.. 1865
23 9 5 19 Novbre. . 1917 2 12 17 Mayo___ 1866
35 10 9 1 Enero. . . 1918 1 » 29 Marzo. .. 1856
32 5 23 1 Idem. . . . 1918 1 4 Mayo. . . 1860
32 5 23 ■ 1 Idem. . . . 1918 1> 1 » 6 Idem. . . . 1871
31 11 3 1 ídem. . . . 1918 lA I 11 Febrero.. 185/

26 2 23 1 Febrero . 1915 3 » 12 Julio. . . . 1877
22 ■ 7 9 1 Idem. . . . 1915 3 > 29 M arzo.. . 1880
21 2 17 1 Idem, , . . 1915 3 9 » 19 Julio. . . . 1869
26 5 10 8 Marzo... 1915 2 10 23 26 "Dicbre... 1874
31 10 21 21 Septbre., 1915 2 4 10 20 Febrero.. 1872
30 5 9 16 Ejiero .. 1917 T 15 3 Agosto. . 1863
00 10 14 1 Febrero,. 1917 1 s 9 3 Mayo. .  , 1861
29 7 6 19 Novbre, , 1917 2 13 26 E n ero . . . 1873
28 11 14 1 E n ero , , . 1918 » 1 í 10 Septbre.. 1857
27 0 16 1 Idem ------------ 1918 » 1 » 20 Novbre. , 186/
26 7 19 1 Idem . . . . 1918 . » 1 » 24 Agosto . . 1874
26 4 ' 28 1 Idem . . . . 1918: » 1 30 Novbre,. 1868
25 > 24 1 Idem . . . . 1918 1 » 29 JwlM.................. l 8 / Z

25 11 14 1 [dem. . . . 1918 1 1 A gosto. . 1877
25 6 17 1 Idem . . . 1918 í . 9 6 M ayo.. . 1877
"̂ 3 8 21 1 Idem----- 1918 » 1 9 26 Marzo .. 1876
22 7 9 1 Idem. . . . 1918 » .1 9 9 Septbre.. 1869
22 5 18 1 Idem----- 1918 » 1 > 25 Agosto.. 1855
20 7 » .1 Idem. . . . 1918 » 1 » 6 JM io....... 1879

24 5 5 1 Febrero.. 1915 3 7> 9 28 Enero. , . 1879
20 10 9 1 Idem. . . . 1915 3 ' » 9  ' 1 Marzo,. . 1877
20 7 » 1 íd em .. . . 1915 3 » * 11 Enero. . , 1858
20 7 » I Idem----- 1915 3 » 9 29 Marzo... 1872
20 7 s 1 Idem. . . . 1915 3 ■ > 9 24 Febrero., 1872
20 7 » 21 Septbre . 1915 2 4 10 8 Enero. .. 1874
21 5 7 23 Octubre,. 1916 1 3 8 20 A gosto.. 1858
20 7 s 20 Novbre. . 1916 1 2 11 10 Tulio. . . . 1876
26 5 9 21 Agosto, I 1917 s 5 10 25 M arzo,.. 1850
23 4 26 19 Novbre.. 1917 » 2 12 28 Novbre.. 1852
20 7 4 Enero. . . 1918 » 1 9 7 A gosto., 1867
20 7 ■1

1 Idem. . . . 1918 » 1 9 15 Novbre.. lb/4
20 7 9 1 Idem. . . . 1918 » 1 9 16 Septbre.. 1873
20 7 9 1 Idem ,. . . 1918 9 1 > 14 E n ero .. . 1878
20 7 9 1 Idem.. ,, 1918 J) 1 9 19 A b ril.... 1850
20 7 » 1 íd em .. . . 1918 1 9 8 Septbre.. 1862
20 7 9 I Idem .. . . 1918 1 » 8 Marzo.. . 1863
20 7 9 I Idem. . . . 1918 » 1 B 21 Novbre.. 1869
20 7 » 1 Idem. . . . 1918 1 B 27 Idem .. . . 1881
20 7 t 1 Idem .. . . 1918 a 1 9 25 Septbre,. 1370
20 7 » 1 Idem. . . . 1918 » 1 9 28 junio___ 1865
20 7 9 1 Idem .. . . 1918 TÍ l B 30 Dicbre... 1872
20 7 yt 1 Ideni___ 1918 9 1 9 17 E n ero ... 1878
20 9 14 1 Idem .. . . 1918 V 1 » 6 Marzo... 1868
20 7 » 19 Idem ,. . , 1918 1» » 12 5 julio, . .  ■ 1831

17 ■ 5 15 26 Febrero . 1914 3 11 5 ' 8 Febrero., 1875
29 1 > 1 Mayo,, , , 1914 3 9 > 14 M arzo... 1873
19 1 25 18 íd em .. , . 1914 3 8 13 18 Idem .. . . 1868

.18 6 10 4 Julio. ,. . 1914 3 6 27 24 Febrero.. 1875

Ayu“tamienco de Madrid



A PEN DICE AL BOLETÍN  D E L  AYUNTAMIENTO DE MADRID

NOM BRES Y  A PELLID O S

D. Rufino Quintana Gómez...............................
í Alfredo Alonso Gaseo . ................................
» Joaquín de las Heras Belaustegui..............
» Miguel Sauz López...................... ..................
p Francisco Colado Peldez........ '......................
» Ricardo Gómez Sauz......................................
» Juan García López................... ..........  ........
í Liborio Calleia L oizaga.......... •...................
» Antonio Pinto Tardíiguila............ -. . . .
p Juan Contreras Hei'náudez................ ..........
» Salvador Abad Henn ro.................................
* José Sevilla Espada....................... ................

Vicente Robles Díaz................................... ..,
» Santiago Amores G a rc ía ..................... ........
p Laureano Cid Solaún.........................

■ !) Carlos Martínez Fornos...........; ..................
» Julio Simón Encabo...............................  , . .
> Higinio Bermejo Ruival .................  ..........
p Miguel Gras N avarro...................................
» José María de la Encina Varona........  . . .
I Manuel Ortiz C ruz................................. ......,
p Gustavo Valero Lì lio.................................... '
‘ Agustín Zavala Antolín ............................
» Antonio Echevarría Herranz.......................
p Rafael Maceres Fernández..........................
* Antonio Calleja Sáenz.................  ...............
* Manuel Vícenté Yarza A ran a ....................
* Juan Jiménez Aquino.......................................
■ Juan Rodríguez de Alba.................... ...........
' Antonio Pérez Gámez....................................
» Leonardo Delgado de Torres.......................
» Francisco Fernández López...............
p Andrés Lardin Tnbío....................... ..............
> Fernando Calvacho P étano...........................
* Domingo Caja! F aíás.................. .............. .....
p Pedro Picó Marcos........................... ................
> fosé Navarro Montano.....................................
* Rascual Blasco Bellver.....................................
p Manuel Senra Bernárdez..................... ..........
s Ignacio del Río R ubio......................................
p Federico Rafael Soriano.................'...............
* Augusto Sanz Echevarría,.............................
* Cándido Barrícart Erdozain.............. * ..........
* Ramón García Moreno....................................
* Federico Haín V illalba...................................
» José Infante M aJtin ....................... . ■

. í Martin Salto Y unta............... ...................... ..,
» Tomás Barbajosa Parrilla...............................
» Rafael Gü Justo .................. ...............................
* Alfredo García Menéndez...............................
» Angel Ruiz A lbert................... ........................
» César Fernández Alon.so........................... .....
p Francisco Baztán Vegara...............................
p Juan Vergara Segovia.....................................
p Agustín de la Fuente Alvarez . . .  ...............
’ Manuel Fraile Martín de las V entas..........
> Miguel Péi'cz Tello. ........................................
■ Teófilo Escribano Qui m anilla.......................
* Emilio Polo de Llera ......................................
■ Manuel Méndez Pascual........................... .... .

Auxiliares oon 2.000 {lesetas anuales.

L. José Luis Davo López................. .. .
» Gonzalo Alejandro Platas Gil ................. ..
* José García Jiménez..........  ........................
* Manuel Moreno Fernández.............. ..........
’ Tomás Sacristán........ ........................ ..
p Manuel del Préstamo Molina.....................
* José María Hunda¡n Setuaín.......................
* Vicente p-ernández Soler............................
* José Llaguno Pascua...................................
* Vicente Gullón Nuñez.................................

Tiempo d« servicios 
ai Ayunlomiento»

Fecha
dei Ingreso en ta categoría.

Tiempo de servicios 
en ia. categoria.

Focha
del oacimien K O ,

¿fill Ugsí . táa; Dll. ües. AfijS 1. Diac Cía. 1 Año.

i s 4 10 l F e b r e r o . . 191; r  3 n A 16 N o v b re . 1872
18 4 1 1 I d e m . . . I 9 F i 3 A A 7 I d e m . . , 1860
18 4 A I I d e m . . . 1 9 L > 3 A 15 - M a r z o , , 18S5
17 •9 2 4 ■ 1 Id e m .  ■■. 1 9 L 3 » 18 Julio . . . 1875
13 10 18 1 f d e n i . . . 191: 3 A A 2 9 D ic b re . , 1A53
17 7 9 -21 S e p ib re . 191f 2 4 10 14 Junio, . . 1867
17 4 19 21 I d e m . , . 191 : 2 4 10 20 O c t u b r e 1865
17 3 13 9 D i c b r e . . 19 R 2 1 22 2 3 Julio ----- 1850
17 3 5 6 M a y o ___ 191f l 8 25 21 E n e r o . . 1878
17 A 2 2 2 3 J u n i o . . , 191f 1 7 8 : 24 F i 'b r e r o 1864
16 10 » 2 3 O ctu b re . 1916 1 3 3 1 D ic b re . . 1874
16 9 2 0 20 N o v b r e . , 1916 1 2 t í F e b r e r o . 1877
16 6 18 16 E n e r o . . . 1917 I A : 15 11 ‘26 E n e r o . . . 1867
16 4 2 4 1 F e b r e r o . 1917 1 A > 1 2 0 D ic b re  . 1881
16- 1 J> 21 A g o s t o . . 1917 5 10 I 4 [ u l t o . . . . . 1847

•13 10 18 19 N o v b r e . . 1917 A 2 12 2 9 S e p tb re  . 1866
18 9 5 1 E n e r o . . . 1918 A 1 ' » 2 0 é je tu b re , . 1875
17 1 12 1 i d e m ------------ 1918 » 1 A 1! E n e r o . . . 185 6
17 » 12 1 I d e m ____ 1918 » 1 A 13 J u n i o , . . . 1867
15 9 10 I I d e m . . . . 1918 ‘ r. 1 » 2 7 N o v b r e . . 1873
15 2 '  » 1 I d e m . . , . 1918 » 1 ' y>. 19 M a r z o , , . 1877
Î4 3 7 1 I d e m . . . . 19 1 8 r, 1 : ^ 14 A b r i l , . , . 1877
14 1 » 1 Í d e m . . . . 1918 A 1 : A / A g o s t o  , 1863
14 1 » 1 Id e m ____ i91S A. 1 A 10 J u n i o . . . . 1868
13 ■ 7 2 7 1 I d e m . . . . 1918 » I '  " 16 M a y o  . . . 1883

1 19 1 I d e m . . . . 191 8 » 1 A 6 Ju n io .  . . . l s 7 9
13 » 2 0 1 I d e m , , , , 1918 1 A 10 A g ó s ío .  . 1856
12 11 ■ 2 4 1 I d e m ____ 19 ÍS » I ( ^ 14 Junio . .  . 1874
12 9 2 3 1 I d e m . . , . 1918 A 1 A 15 Abril . . . 1891
12 9 18 1 í d e m . . . . 1918 » 1 » 6 D i c b r e . . . ISSI
12 8- 18 1 Id e m .  • . . 1918 » 1 » 8 N o v b r e . . 1866
12 6 17 1 I d e m ____ 1918 » 1 A 2 A b r i l . .  . . 1864
11 J.0 19 1 I d e m ____ 1918 0 1 > 11 J u l i o , . , . . 187 5
U 7 19 1 I d e m . . . . 1918 7> í J t 15 . 'A g o s to . , 1891
11 6 2 2 1 I d e m . . . . 19 1 8 »  ■ 1 í . 2 0 D i c b r e , , . 1871
11 » » 1 I d e m . , . . 1918 » 1 A 21 E n e r o . , . 1861
11 » 1 I d e m ____ 1918 A 1 A 1 I d e m ________ 1873
10 lí » 1 I d e m ____ 191 8 9 1 » 2 2 N o v b r e 186 4
10 11 » 1 I d e m . . . . 1918 I A 30 .S e p tb r e . . 1878
10 9 13 1 I d e m . . . . 1 9 1 8 9 1 y> 31 J u l i o ......... ISSO
9 10 17 í I d e m . . . . 1918 A 1 A 18 I d e m . . . . 1878
9 10 17 l I d e m ____ 1918 A 1 p 7 O ctu b r e . . 187 3
0 7 2 8 1 I d e m . . . . 19 1 8 1» í A 2 F e b r e r o , 1882
9 2 » 1 I d e m . , . , 1 9 1 8 » 1 9 5 S e p tb r e . . 1876
8 11 7 I I d e m . . . . 1918 i) 1 A 29 A b ri l  . . . 1870
8 10 3 1 I d e m . . . , 1918 A 1 s 26 D i c b r e . , , 1888
8 8 19 1 IdetTÍ . .  . 1918 » I A .9 F e b r e r o  . 1884
8 5 21 Î I d e m . . . . 1918 A 1 9 7 M a r z o ' , , 1883
8 2 2 0 1 I d e m _______ 1918 A 1 9 2 0 D i c b r e . . . 1886
8 2 2 0 1 I d e m . . , 1918 » 1 A 2 7 O ctu b r e . . 18 8 9
8 2 16 1 I d e m . . . . 1918 1 A 2 9 F e b r e r o . . 1884
8 2 16 1 I d e m . . . . 1 9 1 8 1 A 2 3 Ju l io ____ 1879
7 8 2 8 1 I d e m . ,  . 1918 > 1 > 16 A b r i l . . . . 1882
7 8 2 8 1 I d e m . . . . 1918 9 1 A 19 Id e m  . . . 1885
7 5 / 1 I d e m . . . . 1918 A 1 > 10 S e p t b r e . . 1877
7 4 18 1 I d e m . . . . 19 1 8 A 1 A 21 Ju lio  . . . . 1894
7 4 3 1 I d e m , . . . I91g > 1 A 8 ■Mavo. . . . 1877
4 7 2 7 1 I d e m . . . . 1918 1 A 2 8 b''ebrero, . 1884
4 6 2 4 1 Id em  . . . 1918 A 1 A 17 A g o s t o : , 1878
9 3 14 19 I d e m . . . . 191 8 A A 12 23 E n e r o . . 1866

4 11 ■ 1 E n e r o . . . 1918 ‘ 1 > 15 Julio................... 1^78
3 8 9 1 1 d e m . . . . 1918 » 1 A 2 5 N o v b r e . . 1893
3 8 6 1 Id e ln . . . . .9 1 8 A 1 A ' 17 E n e r o . , . isas

13 7 11 1 Id em  , .  . 1918 A 1 A 19 M a y o . .  . 18,52
9 10 9 l I d e m . . . . .918 » 1 A 21 N o v b r e . . i8 5 3
7 11 18 1 I d e m , . . , 1918 A 1 A O ' E n e r o  . . 8 7 8
4 j U 1 I d e m . . . , 1918 A 1 * A 2 6 N o v b r e . . 1890
4 » n 1 I d e m ____ 1918 * 1 » 14 O ctu b r e . . 891
Ü 9 11 1 I d e m ____ 1918 A 1 ■ » 7 M ayo,... 1880
3 1 8 6 1 1I d e m . . . . 1918 A l * 2 3 Id em  . . . 8 8 3



A PEN DICE A L BOLETIN  D E L  AYUNTAM IENTO DE MADRID

Tiempo de servicias Fecha
y'

Tiempo (te servidos Fecha
NOM BRES Y  A PELLID O S

al Ayunlamlento. del ingreso en la categariaj en la catágofíaj del nsctmlento-

Años. Mim. rua« Día. Ues. AÍÍ9. Atto!. CÜ9. Dix. Usi. Afi»,

D, Ediiiirdo González Odriozola......................... 3 3 18 1 Enero. . . 1918 3 1 n 1 Mayo.. . . 189Û
3 Pedro de Górgolas Urdampilleta (1)............ 3 10 11 1 Idem. . . . 1918 » ■1 , > 18 Octubre.. 1892
9 Jesús Bentz Lúpez............  ........................... » 10 11 1 Idem .. .. 1918 9 1 9 17 ju lio ,... 1884
P Alejandro González Fernández...............: . . » 10 11 T Id em .. . . 1918 3 1 9 9 Febrero . 1892
T» José V. Bravo Ramírez................................... » 10 11 1 Idem. . . . 1918 3 1 3 23 Marzo. .. 1888
» Tomás Barcena Esteban. ........................... 3 10 11 1 Idem. . . . 1918 » 1 9 7 Idem -. .. 1886
» Jesús Fernández Esteban............................... 3 5 9 1 Idem. , , . 1918 1 3 18 A gosto.. 1884
» Carlos Fernández Sopeña-....................... .. 3 4 19 1 Idem, . . 1918 * » 1 3 15 Febrero 1897

Emilio Ruiz Mira ......................... .................. 3 3 3 1 Idem.. . 1918 » 1 9 16 Marzo.. . 1886
> Federico Planas Camps................................... 9 2 11 1 Idem. . . . 1918 3 1 t 20 Septbre.. 1886
■ Antonio Planici.................................................. 7 1 11 1 Idem. . . 1918 3 I 3 17 E n e ro ,. 1884
3 Manuel Arce Fernández................................. 7 ■ 1 3 1 Idem .. . . 1918 3 1 1 11 Idem . . . 1888
3 Alfonso‘Mauleón Landa................. .......... 6 6 IS 1 1918 ] 23 1892
3 Luis Linares Becerra...................................  . 7 i 1 Idem. . . . 1918 » 1 » 8 Julio........ 1887
E Miguel Portolés García................. .................. 7 1 - 3 1 Idem. . . . 1918 3 1 3 18 (unió.. . 1880
3 losé Marión Iturralde....................................... 7 1 - Ï 1 Idem, . . 1918 9 1 9 2 Mayo.. . . 1872
» Ramón Guitián Rodríguez. ............................ 7 1 3 - 1 Idem .. . . 1918 9 1 9 21 Idem , . 1877

Gonzalo Manicio Loeches............................... 7 1 ■ 1 Idem . . . 1918 3 1 3 22 Novbre, . 1879
3 José María Martínez Castillo......................... 7 1 ' 3 1 Idem. . . . 1918 9 1 3 8 Septbre.. 1864
> Francisco Gil de Gibaja.............................. ... 7 1 3 1 Idem . , , 1918 » 1 9 20 Novbre. , 1860
s Arturo Ramos Pérez........................................ 7 1 7> 1 Idem. .. 1918 9 1 > 30 D icbre... 1855
t Alberi0 Barrasa Cruela................................... 7 1 > 1 Idern . . , 1918 » 1 9 10 Junio, , . . 1874

Luis Verde Iglesias.......................................... 7 1 1 1918 1 16 Ortn hrp- 1886
> Luis Hernández Moyano................................. 7 1 1 Idem . . , 1918 3 1 > 2 Marzo. , . 1888

Luis E.scalona de Páz.................. ............ ....,. 7 1 3 I Idem..  . 1918 9
1 .i 3 4 Enero. . . 1874

Juan Vega de la Torre................................... 7 1 3 1 Idem ,. . . 1918 3 1 3 22 Septbre.. 1866
» Antonio de Laru Mongtiía............................. 7 1 » I Idem----- 1918 3 1 » 29 Agosto , 1891
3 [acinto E. Medina Laforga............................. 5 1 1 Trií̂ m . . . 1918 1 !» 3 Julio....... 1885
3 Joaquín Simón Barriopedro............: .............. 4 6 3 1 Idem. . . . 1918 • 1 3 2 Febrero . 1865
t Eduardo Marqués Concha (2).......... i ............ 6 1 s 1 Idem .. . . 1918 9 1 ■ 9 27 M arzo.. . 1881
3 Angel Muñoz Pérez.......................................... 6 1 1 Idem .. . . 1918 3 1 9 1 Idem .. . , 1885
> jesús Alvarez Astray......................... ............ Ó í 3 1 ídem. . . . 1918 3 1 9 28 Agosto., 1895
> Luis Sánchez Luna........................................... 6 1 3 1 Idem .. . . 1918 3 i 9 25 Id em ., . , 1867
Ti Vicente Gutiérrez Galán................................. 6 í 3 1 Idem . . . 1918 3 i 3 22 Enero, . . 1847
> Pablo BVcnáiidez I^una.................................... 4 1 3 1 Idem. , . . 1918 3 1 3 16 Junio. .. . 1885
3 José Alvarez Pampín........................................ 3 3 3 1 ídem , . . 1918 9 1 3 20 M ayo... 1864
3 Pedro Fernández Sierra................................. 2 1 3 1 Idem .. . . 1918 3 1 9 17 Idem----- 1890
> José Gandía Milla.............................................. 2 1 3 i Idem..  .. 1918 » 1 3 6 Octubre. 1873
s Agustín Márquez García................................. 2 1 » 1 Idern. , , , 1918 3 1 9 19 Abril.. . 1891
T Carlos España Cappón. ................................... 2 1 1 Idem. . . . 1918 » 1 9 1 Febrero . 1885
> José Sierra García............................................ 2 1 » 1 Idem. . . . 1918 9 1 3 23 Dicbre... 1888

Carlos Pizarroso de la V ega.......................... 2 1 » 1 Idem ,. . . 1918 3 . 1 9 5 Octubre. 1898
» Antonio Asenjo Pérez....................................... 2 1 > 1 Idem. ., 1918 1 > 18 Febrero . 1879

Santiago Vallejo A larcón.............................. 2 1 3 1 Idem. . . . 1918 9 1 3 2 8 ' Marzo.. . 1889
> Salvador F". Aranda.......................................... 2 1 3 1 Idem .. . . 1918 3 ] 3 4 Enero. . . 1885
> Antonio Casero Sanz....................................... 2 1 3 1 Idem. . . . 1918 » 1 3 19 Novbre.. 1897

David Soria Miguel.......................................... 2 1 3 1 Idem ., . . 1918 3 1 P 15 D icbre... 1900

SEGUNDO GRUPO DE ADMINISTRACIÓN

Tiempo deservicios Fecha Tiempo de«ervfclofi Facha
NOM BRES Y  A PELLID O S

at Ayuntamiento. del ingreso en la categoría, en la categoría, del nacimiento.

, • SUi. na. J¿es. ¿fia. j ASss. Di». día. UdQ. ¿ña.

J e f e s  de N e g e c la d e  de p r im e r a  c l a s e  con 6 . 0 0 0
/

p e s e t a s  a n u a le s .

D, Esteban Campos Moreno................................ 4b n 10 1 Enero. . . 1910 8 1 9 26 D icbre.,. 1847
W '

J « f e a  de N eg ociad o de se g u n d a  c l a s e  con 5 , 0 0 0

p e s e t a s  a n u a le s .

D. Antonio García Iglesias.................................. 31 2 18 1 Enero. . . 1916 2 1 » Enero. ■. I860
3 Victoriano Alados Rodríguez....................... 23 9 19 1 Idem. . . . 1916 2 1 » ! 23 Marzo, .. I860

f1) E s te  f^eíior y lo s  siprulentes, hasta el S r . P lan as, inclusive, ap arecen  incluidos en e s te  1uj;ar como procedentes de ias  oposiciones de ldl6, de confor­
midad con el acuerdo raunícipal de (S de octubre del mismo aílo.

iÿ) E s te  señor y los restan tes  S res . A uxiliares, continúan en el orden con  que aparecen, conform e a lo dispuesto en la base 4 .“ del p re sn p ii^ to  vigente-



APÉNDICE AL BOLETÍN D EL AYUNTAMÍENTO DE MADRID

NOMBRES' Y  A PELLID O S

J e f e s  de Negociado de t e r c e r a  c l a s e  con 4 . 0 0 0  
p e s e t a s  a n u a le s .

D. Juan Pinto Afaía.............................................
• Ezequiel Grande Hernílndez......................

p e s e t a s  a n u a le s .

D. Agustín Lima Masa.............
I Lucas García Maroto..........
» Sixto Belda Moltó.................
í Fermín Millán Arenas........
j Emilio Fernández Cano. .. .
» José Federico Baños............ .
> José Villan oya García . . . . ,
» Emilio Rodríguez.Sojo........ .
» José Menéndez P'ernández. . 
i Juan Fernández Jiménez.. . .  
» Eduardo Andrés Martínez . 
i Enrique Alvarez j' A|varez.

pesetas anuales.
D. Fernando Morales Fuillerat...................
> Luis Blasco S a sera ...................................
» Ramún de !a Vega Boitebeg..................
» Jo.sé Pastor Mactínez .............................
» Migue! Viñarás Alvarez.........................
í Joaquín Mariat Novo................................
» Fernando Asenjo Zapatero....................
» Joaquín Barrai C a lv o .............  .............
» Cayetano Araujo Canterò.......................
 ̂ Sebastián Eustamante Merino...............

> José Gómez Somoza.................................
» Gonzalo Federico Mata .........................
* Alejandro Fabra P é re z ..........................
> Luis Rodríguez Hernández................ ..
» Fermín Fernández G il.............................

Oficiales de Adrninislraclón de tercera clase con 2.500 
pesetas anuales.

D. Francisco Fernández Val verde,. . . . . . .
> Amador Malato Yuste................. ............ .
» Juan Díaz Colomo..................................... .
'> Valentín Góngora Blasco..................... ...
* Enrique López Alvarez...........................
» Eduardo Lara Macarrón.........................
» José Jiménez García................................. •
» Ricardo Vicente Delgado....................... .
» Jesús Pereda López.....................................
» Eduardo López G iró n ...............................
» José Estar roña Al varez..................... .......
* Vicente Molíns Martínez.............. ..
* Amonio Galván González.........................
> Manuel Lozano Bocolo..............................
» Manuel Manzano Sánchez.........................
* Pedro Viglietti Peigneux................. : . . .
» Gaspar Bravo Caballero...........................
■ Fernando Muríé Martínez...................'...
® Ubaldo Lenard Alarcón.............................
» Basilio del Barrio'Alonso .......................

,* Antonio Salván Martínez........■.................
* Antonio Arteaga Martínez......................
» Nicolás Alonso Montero............................
* Angel Soto y Soto................................. .....
» [osé Tejero Moreno...................................
* Santiago Oria L ara .....................................
’ Julián Lagunar Sanz...................................
* Francisco Carballo Carballo.....................
* Francisco Serrano Gala.............................
* Angel Barranco Stéfani...................... . . ,

Tiempo deservicios 
al Áyunfamlentó«

facha
dai Ingrasd en la categoria,

llampo dasarviclos 
tn la categoría.

Fecha
del oacimienlo.

ito. Ifeaes Ef:í. til. Ufl. ito. it;;»]. Elai. Dí̂ , Vsi.

27 7 i

1

En ero ,. . 1916 2 1 » 6 Mayo. . 1857
27 7 » 3 A bril .. .. 1917 ' » 9- 28 5 Dicbre.., 1862

34 7 » 22 Julio........ 1910 7 ■ 6 9 26 Agosto.. 1851
36 7 3 21 En ero .., 1911 7 10 18 Octubre, 1854
24 10 3 24 Idem. . . . 1913 5 » 7 20 Septbre.. 1864
24 4 2 14 Novbre . 1914 3 2 17 31 Dicbre. . 1863
23 8 10 6 Febrero 1915 2 11 25 22 Septbre,. 1875
13 9 20 1 Idem.. . . 1916 2 1 » 11 Julio....... 1877
13 7 20 1 E n ero .., 1916 2 1 > 15 Dicbre.,'. 1862
25 2 22 16 Idem___ 1917 1 9 15 29 Abril. . . . 1858
21 9 3 16 Idem. . . 1917 1 a 15 S Septbre.. 1857
1-6 1 2 3 A b r i l . . . . 1917 9 28 18 En ero .. . 1854
48 10 8 18 Junio., . , 1917 > 6 13 17 Dicbre... 1849
24 5 25 1 Enero... 1918 1 » . 4 En ero ., . 1863

27 7 » 16 Enero, . , 1917 1 15 23 Septbre.. 1859
16 4 16 Idem,. , , 1917 1 > 15 3 Enero. ., 1879
22 10 1 3 Abril.. . , 1917 a 9 28 4 Agosto.. 1866
22 6 » 11 Jtilio....... 1917 > 6 20 11 Junio.. .. 1859
39 » 22 1 Enero, * * 1918 1» 1 » 5 Ju b o . . . . 1852
33 » 1 Idem., . , 1918' » 1 » 30 Agosto.. 1853
27 6 16 i Idem. . . . 1918; » 1 » 1 Novbre,. 1867
27 6 16 1 Idem___ 1918 » 1 17 Agosto.. 1856
26 7 » 1 Idem ., . . 1918 s 1 » 7 Idem.. . . 1862
25 10 25 1 Idem. . . . 1918 * 1 ■ » 20 Junio___ 1856
25 7 12 1 Idem .. . . 1918 a 1 15 A bril,. . . 1S5(>
24 6 22 1 Idem .. . , 1918 > 1 10 Julio....... 1868
20 7 25 11 Idem. . . . 1918 » 1 » 22 Agosto.. 1873
20 2 ■ 1 Ldeiñ., . . 1918 » 1 1» 13 Maro. .. 1885
17 11 8 1 Idem----- 1918 » 1 á 11 Octubre 1867

25 5 21 24 E nero... 1913 5 » 7 28 Dicbre... 1849
24 4 21 24 Idem , . , 1913 5 > 7 26 Febrero. 1869
31 í 3 1 Abril,. . . 1913 4 .10 9 25 Septbre.. 1868
30 í 15 26 Enero. . , 1914 4 5 16 Dicbre-, , 1862
27 4 > 26 Idem .. , . 1914. 4 9- 5 20 Enero. .. 1871
25 10 12 18 Mayo. . ! 1914 3 8 13 26 junio.. ♦ 1848
21 10 23 14 Novbre.. 1914 3 2 17 18 Julio........ 1851
24 9 7 6 Febrero. 1913 2 11 25 2 ,Marzo.., 1859
23 ' » 3 1 Enero. , . 1916 2 1 > 21 E n ero ... 1866
22 3 21 1 Idem ., . . 1916 2 1 > 25 Septbre.. 1875
22 3 11 1 Febrero. 1916 2 » 9 8 Abril. . . . 1850
22 1 4 16 En ero .., 1917 I 9 15 16 Octubre. 1875
21 Ó 7 16 Idem ,. . , 1917 1 15 18 Septbre.. 1867
21 3 21 3 A b r i l . . . . 1917 . » 9 28 24 Dicbre... 1857
20 5 25 23 Idem.. . , 19171 » 9 8 31 Idem. . . . 3877
24 1 > 11 Ju lio ----- 1917 a 6 20 30 Ju lio ----- 1879
27 11 » 1 Enero ,, 1918 » 1 29 Junio. , . , 1869
22 . 7 * 1 Idem . . . 1918 a 1 > 26 Dicbre .. 1863
22 7 » 1 Idem.. . . 1918 a 1 a 16 Mavo___ 1871
21 5 12 ‘ 1 Idem . . . 1918 í » '13 Junio. . . , 1863
20 10 1 1 Idem. . . . 19181 » 1. » 24 Septbre.. 1876
20 7 it 1 Idem, . . 191 si 1 > 18 Marzo,., 1872
19 11 16 1 Idem___ 191SÌ > 1 È 6 Dichrer,. 1851
19 10 y> 1 Idem.. . . 1918, 1 a 15 Idem.. , . 1859
19 8 17 1 Idem___ 1918: 1 15 Idem. . . . 1875
19 7 9 1 Idem . . . 1918 1 » 4 Septbre. . 1870
18 2 18 1 Idem . . . . 1918, » 1 a 16 Febrero . 1865
17 3 9 1 Idem.. , . 1918; » l k 2 Dicbre... 1842
10 11 16 1 Idem. .  . . 1918: » 1 B , 31 Idem, . , . 3883
10 7 20 1 Idem___ 1918' a l , » 16 Sepibré . 1884

v i



APÉNDICE AL BOLETÍN D E L  AYUNTAMIENTO DE MADRID

di '

NOM BRES Y  A PELLID O S
Tiempo deservicios 

el Av̂ ntamlento«
Fecha

del Ingreso en la categoría.
Tlompo de servicios 

en la categorjai
Focha

del nadmiont 9 t

ASoi. 1Utili. Sil!. Bí». B̂Bk Attó. Ueess. Biss. Eii. Utt. Aña.

Oficiales de Administración de cuarta clase con 2.000 
pesetas anuales.

19
19

5 9 16 Mayo—  
E n ero ...

1915 2 8 15 28' Julio.. . . . 1882
Máximo López Denche............ ...................... 3 9 16 1917 1 ft 15 18 Novbre.. 1854
Adolfo Moiifledo.................................................. 9 10 17 16 Idem___ 1917 1 ft 15 17 Febrero. 1887

'i» Ildefonso Arjona Domínguez............ ............ 19 1 » 3 A bril.. .. 1917 ft 9 23 5 A b ril.... 1859
Eduardo Sáenz Isabel................................ .. . 18 11 » 23 Id em .. , . 1917 ft 9 8 23 E n ero .. . 1875

» Ernesto Aristegui Martin............................... 18 7 10 11 Ju lio . . . . 1917 ft 6 20 15 Octubre.. 1868
30 10 17 1 E n ero., . 1918 ft 1 ft 26 Julio....... 1861

Francisco Illern González................................ 29 » 10 i Idem .. . . 1918 ft 1 ft 3- D icbre... 1854
if Luis Pacini Lozoya. .................................. ■ 20 7 » 1 Idem .. . . 1918 1 1 ft 27 Idem ,. . 1862
r Migue! Merlo García Izquierdo..................... 19 7 16 1 Idem. . . . 1918 ' ft 1 » 8 Novbre.. 1867

19 3 13 1 Idem. . . . 1918 > 1 ft 4 A b ril.... 1862
18 2 26

22
1 Idem .. . . 1918 ft 1 ft 31 Julio....... 1868

Joaquín Campos G il . ...................................... 18 2 1 Idem. . , 1918 ft 1 ft 4 Mayo---- 1867
18 » 12 1 Idem .. . . 1918 ft 1 ft 12 Marzo ... 1867

José Arenas Lar ripa......................................... 17 10 3 1 Idem. . . . 1918 ft 1 ft 20 Octubre.. 1859
» l'rancisco González Martínez........................ 17 » 23 1 Idem----- 1918 ' ft 1 » 19 A b ril.... 1859

Pablo Diez Cuatrecasas................................... 16 2 13 1 Idem .. , . 19181 ft. 1 ft 20 E n ero ,. . 1877
> losé Atienza Hernández Agero..................... 16 1 9 1 Idem. . . . 1918 > 1 ft• 7 D icbre.., 1352
» Pascua! Tarrero Lascurain............................. 15 8 22 1 Idem ,. , . 1918 ft 1 ft 17 Junio.. . . 1878
» Ramón Esteban Gaitor................................... 15 3 5 1 Idem .. . . 1918 ft 1 ft 4 íd em .. . . 1866
j, Victor Espinós Molió.................................... . 15 2 13 1 Idem. . . . 1918 s 1 ft 6 Febrero.. 1871

Elíseo Molió y Millet........................................ 15 1 » 1 Idem. . . . 1918 ft 1 > IS Septbre.. 1868
3 juan Manuel Pro Sánchez............................... 14 8 2 i Idem ,. . , 1918 ft 1 . ft 7 Idem .. . . 1877

Nicanor López G arcía...................................... 14 7 27 . i Idem .. . . 1918 > 1 ft 10 Enero, . , 1861
» Casiano Cuevas A rcas...................................... 14 2 ft 1 Idem___ 1918 ft 1 ft 13 Agosto.. 1847

Emilio Carrión de L ara.................... .............. 14 2 » 1 Idem ,. . . 1918 . > 1 ft •67 Dicbre... 1851
T Rafael Rodríguez G il........................................

Isidoro Gabriel González.................................
14 0 9 i Id em .. . . 1918! ft 1 ft 19 A b ril.... 1870

> 13 S 17 1 ídem .. . . 1918 ft 1 ft 4 Idem. . . . 1882
Juan Estelat Torres .......................................... 13 6 15 1 Idem .. . , 1918 ft 1 ft ■i Novbre.,, 1861

- Francisco Rodríguez Rodríguez,................. 13 2 » 1 Idem .. . , 1918 . f t  . 1 ft 28 Mayo---- 1867
1 Francisco Amo del Hoyo......... ....................... 13 JJ 28. 1 Idem----- 1918 ft 1 ft 12 Marzo.... 1864
> Casimiro Gabriel González............................. 13 ft 24 1 -Idem----- 1918 ft 1 ft 4 Idem .. . , 1834
> AfíiniiPÍ Diez Vir;irio. ...................................... 13 » 20 1 Idem .. . . 1918 ft 1 ft 6 A gosto.. 

Febrero..
1861

Pedro de Castro Domínguez........................... 13 » 20 l Idem ,.... 1918 ft 1 ft 22 1872
Jf losé -Martín L icea.............................................. 13 ft 20 1 Id em . . . . 1918 ft 1 ft 28 Septbre, , 1877

12 ■ 9 26 1 Idem . . . . 1918 ft 1 ft 16 Julio ................... 1882
t Antonio Rodnguez Rubiales ............................................................ 12 9 23 1 Idem _______ 1918

1918
ft 1 ft 24 Mayo.. . . 1874

> Manuel Fernández Cano ............................................................................... 12 9 23 1 Id em . . . , ft 1 ft 18 D icbre,, . 1882
S José María Gil Muñiz............................................................................................... 12 6 » 1 Idem . . . . 1918 ft 1 ft 14 Febrero.. 1884
> Augusto MendoKobbe................................................................................ 12 4- 20 1 Idem . . . . 1918 ft 1 ft 31 Enero.. , . 1872
> IDario Diez Lim iñana................................... 11 10 14 . 1 Idem ,. . . 1918 ft 1 ft 13 Agosto,.. 1879
> Manuel García Viñuela.s.................................. 10 10 7> 1 Idem .. . . 1918 ft 1 ft 1 Enero— 1875
> Ramón Moyano Avusó..................................... 10 7 24 1 Idem. . . . 1918 ft 1 ft 9 Febrero., 1874
» Angel Carralón Navacerrada....................... 9 10 17 1 Idem. . . . 1918 ft 1 ft 24 Idem....... 1887
9 Alberto León Peralta....................................... 9 9 ft 1 Idem. . . . 1918 ft 1 ft 7 A bril,, . . 1881
> Isidro Martínez del Y erro .................. 9 3 17 1 Idem ., , , 1918! » 1 ft 16 Julio....... 1887
T Juan Cabezalí Durberot................................... 9 3 12 1 Idem .,... 1918 ft 1 ■ft 25 Septbre.. 1888
» Manuel Martin Cardici..................................... 9 9 12 1 ídem .. . . 1918 » 1 .ft 17 D icbre... 1880
» Isidro Rey Izquierdo...................... .................. 8 11 16 1 Idem .. . . 1918 ft 1 ft 15 Mavo.. . . 1881
> Rafael González del Cerro............................. 8 11 !» 1 Id em .. . . 1918 ft 1 ft 24 Octubre.. 1875

Manuel Gómez de Francisco........................... 8 11 » 1 Idem ... . 1918 ft 1 ft 1 Enero. , . 1881
» Ramón Hermosilla del V alle ......... ................. 8 ■ 10 4 1 Idem . . . . 1918 ft 1 ft 25 Febrero., 1884

Rafael Alloza Urquíza....................................... 8 7 19 1 Idem . . . 1918 ft 1 ft 15 Marzo__ 1887
> Eduardo Teijeiro A rias..................................... 8 4 3 1 Idem. . . 1918 ft 1 ft 25 Abril....... 1877
» José Antonio Huertas Eeltrán ........................ 7 9 20 1 Idem ,.. 1918 ft 1 > 13 Octubre.. 1873
» Pedro Martín Caballo......................................... 7 7 17 1 Idem .. . , 1918 » 1 ft 20 Abril....... 1870

: p̂mti;:í£rn Oiiillf^n Pri r̂m.-ín. . * . . . * * * * . * * * * . 7 6 18 1 Idem . . . . 1918 ft 1 ft 25 Julio ........ 1874
> Diego de Reina Cabronero.............................. 7 5- 29 1 Idem .. . , 1918 ft 1 ft 19 Octubre., 1884
3» iManuel Carbajosa Aivarez............................... 7 5 29 1 Idem . . . . 1918 1 ft 27 Septbre.. 1892
> José Vallespinosa Vior.......................................

Francisco Díaz Villar de la G ala. ..................
7 2 26 1 Idem ,. . . 1918 ft 1 ft 6 Julio. . . . 1881

» 7 » 7 1 Idem . . . . 1918 ft 1 ft 10 Mayo---- 1884
> Tomás Uxeáa Bulnes......................................... 6 8 » 1 Idem .. . , 1918 > 1 ft 8 Febrero . 1871

Francisco Pérez R u iz .......................... ............ 5 9 4 1 Idem . . . . 1918 > 1 ft 27 Enero. . . 1870
> Jesús Acedo Pérez............................................. 4 9 29 1 Idem ., . , 1918 ft 1 ft 23 D icbre... 1892

M;irmpl P;is;tnr RAisadn. * . * * ........................... 4 5 12 1 Idem .. , . 1918 ft 1 30 THf»m....... 1893
•» Eduardo Ellacurriaga Tapia........................... 4 i Ift I Idem ., . . 1918 ft 1 ft 17 Octubre, 1874

Auxiliares con 2.000 pesetas anuales.

D, Luis Martinve}" del Y erro..................... ,.......... 3 9 1 16 1 Enero..  , 1918 ft 1 ft 21 Ju nio ., . . 1892



APÉN DICE A L  BOLETÍN  D E L  AYUNTAMIENTO D E MADRID

NOMBRES Y APELLIDOS
t

Tiempo 5«ruidos 
ni Afuntamiftnta.

fecha
dal lograse en le celegorla.

Tiempo de servicios 
en fe calegaria. d e 1

Fecha
nacimiento.

Ag;;. 1 Meist. Ulti. día. j j Añoi. Metes Süs. £ll. 1165. ¿ño.

D. Demetrio Plasencia Lancho........ : ................ 3 9 16 1 E n ero .., 1918 » 1 fr 26 Tunio, . e . 1892
9 Felipe Trigo Seco.............................................. 3 9 16 1 Idem.. . . 1918 9 l 9 10 Dicbre... 1893
> Isaac Lallana Ares......................... .................. 3 9 16 1 Idem. . 1918 ■ » 1 9 ' 27. Enero ,. 1891

Antonio Andrés Hernández........................... 3 ■ 9 16 1 Idem. . . . 1918 9 1 ■ » 13 Idem. . . . 1877
» Cecilio Luna Pariente..................................... 3 9 4 1 Idem. . 1918 » 1 9 22 Novbre,. 1891

Manuel García Martínez................... .............. 3 7 29 1 Idem. . . . 1918 9 1 » 7 Tulio. . , . 1883
» José Silvestre F e ito ........................... ............ . 3 7 23 1 Idem,, . . 1918 9 1 y> 30 Uctubre . 1893
» Miguel Arrióla Solana, ................. 1 2 18 1 ídem . . . 1918 1 1883
» Manuel Cano Sanz (1)..................................... » 10 11 1 Idem. . . . 1918 > 1 > 18 Septbre.. 1896
s Ernesto Valdés Montalba............................... 1 10 11 1 Idem.. , 1918 9 1 9 7 Novbre.. 1891
> Carlos.Novoa Lorenzo..................................... 10 11 I Idern,. . . 1918 1 21 1895
* Félix Magailón Antón.. .................................. 9 10 11 1 Idem. . . . 1918 1 9 18 Mayo. . . 1898
> Ramón Vázquez González ; ............. i ............ 9 10 11 1 Idem. . . . 1918 ■» 1 .9 . 25 Septbre.. 1892

Vicente Granero Pérez ,. - ............................. 9 19 1 1918 1 8 18Sb
9 Lope Hernández Plernáiidez........................... » , 8 28 1 Idem.. . . 1918 . » 1 1 », 26 Dicbre.,. 1896
9 |uan Antonio Cornejo Ramos , ..................... 9 6 19 i Idem.. . , 1918 • 1 B H Tulio. . . . 1879
» Victorino Bragado B r a g a d o . .......... 9 5 ' 9 ' 1 'Idem . A I9Í8 » 1 9 26” Febrero.. 1891
» Manuel Castro Rodríguez............................... 9 5 7 1 Idem., . . 1918 S I 9 24 lunio. . e. 1889
» José de Rújula y de Ochotorena.......... ...., . • 9 . 4 24 .1 .Id^rq... . . 1918 7) 1 9 29 Mayo. . . 1893
> fosé Lión de Depetre....................................... 9 4 12 1 Idem. . . . 1918 » 1 9 26 Septbre.. 1893
» fosé María Qui roga Í2)........................... , ÎO 1 1 Tdpm - . . 1918 1 11 1867

Micomedes Martín Gómez.............................. 8 1 » ■ L Iderri,. , . 19 íá ib r ' * 17 Septbre.. 1869
9 Juan Rodríguez Concha........ ........................ ! 8 1 9 1 Idem. . . . 1918 > 1 9 8 Julio. . .. 1873
> Antonio Lasheftis.............................................. 8 T 9 1 Idem., . , 19ia 9 1 » 1 Novbre. . 1888
» Agapito González Martín............................... 8 1 9 ’■ 1 Idem,. . . ' 1918 9 1 » 18 Agosto.. 1875
> Pellpe Rui monte................................................ 8 1 9 1 Idem. . . . 1918 9 1 » Ó Junio. . . . 1886
9 ]osé Oria L a ra ......................................... .......... 7 I 9 i Idem. . . . 1918 9 1 9 Î7 Julio. . . . 1876
> Pedro Soria López..................... ...................... 7 1 9 1 Idem. . . . 1918 9 1 9 23* Febrefo,, 1879
» r^rancísco Deltoi^o Mateu............... ............... 7 1 » 1 Idem. . . 1918 . fr 1 9 13 Novbre.. 1884
> i^rancisco Molina Revuelta................ ............ 7 1 fr 1 Idem. . . . 1918 9 1 9 9 Agosto . . 1875
9 Siriaco Amechazurra Huztado..................... 7 1 Ti 1 Idem. . . . 1918 9 I » 8 Idem, . . . , I860
* Jerónimo de Gracia Expósito........  ............. 7 1 9 ' 1 Idem. , . . 1918 » i 9 29 Séptbre.. 1869
. Manuel López Conde ......................... ............ 7 1 9 1 Idem. . . . 1918 9 I 9 11 Novbre.. 1868
» Leopoldo Lozano................ ............................... 7 1 T) . 1 Idem., . . 1918 » 1 ' » 15 Idem,. . , 1870
» Manuel Rodríguez Corral............................... 6 10 20 I Idem. . . . 1918. > 1 9 10 Julio , . .. 1894
» Angel Hernández........................... ................. 6 1 9 1 Idem___ 1918: » * 1 9 6 Mayo.. , , 1886
Ï Felipe Sánchez Calvo...................................... b 1 » 1 Idem. . . . 1918 B 1 4» 23 Agosto.. 1864
» Enrique Jiménez Caro...................................... ó 1 9 L Idem. . . . 1918 1 10 THem . 1881
» Angel Fraile Garrido................ ...................... 5 1 » 1 ■ Idem. . . . 19181 9 1 fr 8 Mayo, , , 1895
» Ricardo García Moreno................................... 4 1 * -9 1 Idem. . . . 1918 7> 1 B . 10 fulio. . . . 1871
> Francisco Salas Ritbio..................................... 4 11 i 1 ídem. . . . 1918 9 1 9 3l inero»., 1876
* Fernando Fleuriot Rojo........................... .. 8 1 9 1 Idem.. . . 1918 9 ■ 1 . 9 30 Mayo. . . 1859

^ascua] Colmenero............................................ 8 1 9 1 Idem., . . 1918 9 1 9 1 Dicbre... 1856
» Federico Charles Calvo................................... 8 T 9 1 Idem.. . . 1918 9 I 9 24 Enero. . . 1882
I Antonio Núñez Canov...................................... 8 1 9 1 Idem.. . . 1918 1 9 28 Octubre.. 1875
» Fernando Férnóndez Gil........ .................. . . . 8 l 9 1 Idem., , , 1913 9 1 9 15 [litio. . . . 1889
* Mariano del Barrio Gómez............................. 7 1 9 1 Idem . . . 1918 9 1 9 18 1Dicbre... 1862
» Federico Sánchez Martínez............................ 7 1 ,» 1 Idem. . . . 19ia 9 1 t 18 Julio. . . . 1863
» Humberto Andrés Tornero............................. 7 1 9 1 Idem,. . . ' 1918 9 1 9 .30 Idem----- 1879
» Mario Alvarez Sanz.......................................... 7 1 9 1 Idem___ 1918 9 1 9 19 Enero, , . I860
» José González Pinto.......................................... 7 1 » 1 Idem .. . , 1918 9 r 9 26 ' Junio. . . . 1878
Ï losé Jiménez Ramírez....................................... 7 1 » 1 Idem .. . . 1918 9 ■-..í ■ 9 2 Febrero.. 1866
> Jesús del Barrio Pérez..................................... 7 1 9 1 Idem., . . 1918 9 1 » 15 Octubre.. 1888
» Juan Cancio Expósito....................................... 7 1 9 1 Idem. . . . 1918' 9 1 9 20 Idem. . . . 1858
* Antonio Núflez Consuegra............................ 7 1 9 1 Idem.. . . 1918, » 1 9 17 A b ril . . .. 1866
* . osé Corral Moreno.......................................... 7 1 9 1 Idem. . . . 1918 » 1 9 20 Octubre., 1872

osé Cabrera Hernando................................... 7 1 1 Idem. . . . 1918 1 24 1885
. 1iladio Dorremocea Martín...................  . . . . 7 1 9 1 Idem. . . . 1918 B 1 9 9 AbriV..!. 1878
9 ulio Argiz Cerón.............................................. Ó 1 • 1 Idem. . . . 1918 » 1 9 23 Febrero.. 1876
» Amonio Polo Touróa........................................ 5 1 » 1 Idem,. . . 1918 :» 1 » 23 fuñió.. , . 1867
» Andrés Casero Sanz......................................... 2 1 9 1 Idem.. , . 1918 • B 1 9 12 'Fuero. . . 1891 ■
» Víctor de Miguel Suárez................................. 3 5 yt I Idem,. . . 1918 > 1 9 14 Mayo.. . 1884
’ Gabriel García González................................. rt 8 1 Idem, , , 1918 1 30 1875
» Casto de Agustín Lozano............................... 2 7 20 1 Idem. . . . 1918 » 1 fr i ulio. . . , 1852
» Ramón Muñiz Cano . ........................................ 2 7 20 1 Idem___ 1918 9 1 fr 30 Vlavo. , , 1887
» Juan Verde Rodríguez..................................... 2 7 20 1 Idem.. . . 1918 9 1 9 8 Marzo.. , 1889
» Enrique Garay.................................................... 2 4 21 1 Idem.. . , 1918 9 ! 9 3 Mayo. . , 1868
» Nicolás Frutos Hernández.............................. 2 4 21 1 Idem. . . . 1918 1 23 1í=i7q
» Enrique Terrón.................................................. 2 4 21 1 Idem. . . . 1918 9 i 9 26 Septbre. ,|1S61

( l )  E s te  se fio r  y  lo s  s ig u ie n te s ,  h a s ta  e l  S r ,  L iú n  d e D e p e tre , in c lu s iv e , a p a re ce n  in c lu id o s en  e s t e  lu g a r  co m o  p ro c e d e n te s  d e la s .  o p o s ic io  o e s  d e 1916, 
“ 6 conform idad con el acu erd o  m unicipal d e 6 d e o c tu b r e  d e l inistno a ilo ,

t2) E s te  se ñ o r y  lo s  r e s ta n te s  S r e s .  A u x ilia re s , co n tin ú a n  ep e l  o rd en  co n  que a p a re ce n , co n fo rm e a ló  d isp u esto  en  la  b a s e  4 .*  d e l p re su p u e sto  v ig e n te .



APÉNDICE AL BOLETÍN D EL AYUNTAMIENTO DE MADRID

NOMBRES Y APELLID O S
Tiempo de servidos 

at AyuotátnJento.
fecha

del Ingreso en la categoria.
Tiempo de servidos 

en la categoría» d
Pecha

al nacimiento.

Zfioi. Pial. sil. Aâo. ¿ñD!l. Hit. Día. MQ3. ¿act.

D , Manuel Benitez Usaola.................................... 2 4 21 1 En ero ,,. 1918 V 1 » 2 fulio, . ., 1882
• Carlos Gallostra Gabriel................................. 2 4 * 1 Idem . , . 19 1 8 > 1 > 10 Febrero,. 1876
• Ramón de Lorite.......................i ...................... 2 4 » 1 Idem.. , . 1918 * 1 » 15 J im io.. . . 189 2

2 3 9 I . . . 1918 1 12 1873
» Emilio García Perrero..................................... 2 1 2 8 í Idem.. . , 1918 » 1 » 5 Abril. . . . 189 4

2 1 1 Idem. . . . 1918 1 6 1882
» Luis Crespo Gallego............................... ........ 1 3 20 1 Idem.. , . 191 8 > 1 ' Ù 19 Agosto.. 1873-
» José Ortiz de Pinedo. ................................. 1 3 2 0 I Idem,. . . 1918 » 1 » 2 0 Novbre.. 1881
» Enrique González Ortiz,.................  ............. 1 3 2 0 1 Idem,, •. 1918 » 1 » 13 Abril. . . , 1877
» iulián Muñoz Gallardo..................................... 1 3 2 0 1 Idem . ,. 1918 » i » 1 Febrero . 18 9 4
» Angel Aguirre Longas............................... .... 1 3 20 1 Idem.. . . 191 8 » i » 8 Novbre.. 1899-

A u xil ia r  co n  1 . 8 0 0  p e s e t a s  a n u a le s .

D. Joaquín Alonso de las P eñas ......................... 8 1 1 En ero ... 1 9 1 8 3 I > 10 Junio., . . 18 9 3

SECCIÓN DE CONTABILIDAD

NOMBRES Y A PELLID O S
Tiempo de eervldoe 

al Ayuntamiento»
Fecha

del Ingre&D en la categoría.
Tiempo deeervíclbs 

en la categoría»
Fecha

ï‘ del n a c i m i e n t o .

4Ô:). Díis. Día. Hat. Año. Aso). Sfa). Sla. Hes., Aflÿ»

A dministr 'ador de P r o p ie d a d e s ,  R e n t a s  y A r b i t r io s ,  
O f ic ia l  m a y o r  de la  C o n ta d u r ía ,  J e f e  de A d m in is trac ión

«

de p r im e r a  c l a s e  con 1 0 . 0 0 0  p e s e t a s  a n u a le s .

D, Manuel Cristóbal y Mañas..............................

J e f e  de A d m in is trac ió n  de t e r c e r a  c l a s e .  In t e r v e n to r

25 1 23 26 Mayo . . , 1913' 4 8 5 19 Novbre. . 1873

con 7 . 5 0 0  p e s e t a s  a n u a le s .  .

D. losé Fojo y ChiarelH........................................

J e f e s  de N eg ociad o de p r im e r a  c l a s e  con 6 . 0 0 0

44 - 3 19 1 E n ero . . . 1918 > 1 » 4 Julio....... 1856

p e s e t a s  a n u a l e s .

D. Eduardo Sánchez G arcía ................................ 36 6 11 26 Septbre.. 1910 7 4 5 28 Mayo...... 1862
> Mariano Sánchez M onje....................... ............

J e f e s  de N eg ociad o de se g u n d a  c l a s e  con S.OOO 

p e s e t a s  a n u a le s .

55 7 24 1 Enero__ 1918 > 1 » 12 E n ero . . . 1848

D. Miguel Melgosa Olaechea............................... 3 r ■ 11 19 1 Enero ■ ■ ■ 1910 8 1 » 8 Mayo__ 1852
» José de Pablo M uñoz............. ..................... 45 8 2 11 JltlíO , , , , 1917¡ 6 20 19 Marzo ., 1852
» Marcos Feced Arlño......................................... 27 2 16 1 Enero. . . 1918 3 1 > 8 Agosto.. 1868
» Manuel Casas Aguasal.................................... 27 2 16 1 Idem,, . . 1918 » 1 > ; A b ril . . . . 1864

J e f e s  de Negociado de t e r c e r a  c l a s e  con 4 . 0 0 0
p e s e t a s  a n u a le s .

D. Antonio López del O ro................................... 22 7 29 1 Enero. . . 1911 7 1 » 12 Dicbre... 1877
» Abelardo Salaya Casellas............................... 32 > 16 1 Idem .. . , 1915 3 l a 19 Septbre.. 1868
» Emilio Moran San Sebastián......................... 31 7 » 1 Febrero , 1915 3 > » 7 Abril, . . . 1860
* José García Ceballos......................................... 23 4 20 9 Mayo.. . . 1915 2 8 23 24 Febrero . 1867
» Telesforo Megía G arcía ................................ .. 21 6 13 11 Julio.'.. . . 1917 » 6 20 29

5
Novbre.. 1867

» Antonio Amor Díaz ................. .......................... 48 > » 1 Enero. . . 1918 > 1 > E n e ro . . . 1855
» Enrique Solaún A ulestia ................................. 43 8 9 1 ídem , . 1918 1 15 Julio, . .  . 1861
> Rulino Gutiérrez de S o to ................................. 30 6 25 1 Idem.. . . 1918: » 1 ì* 21 Septbre.. 1864

O fic ia le s  de A d m inistrac ión  de p r im e r a  c l a s e  con 3.6ÓQ 

p e s e t a s  a n u a le s .

D. Constantino Senarega Novillo........................ 22 7 > 1 Febrero . 1915 3 » 17 Mayo . .. 1878
» Benito Calzado Sánchez ......................... .. 22 7 » 11 Julio-----

Octubre.
1917 » 6 20 25 Septbre,. 

Marzo. . .
1854

> Ricardo Bitrián Gracia............................. .. 34 5 2 16 1917 » 3 15 1 1851
■ Julián Pérez Arango......................................... 44 6 20 1 Enero. . . 1918 » 1 > 9 Octubre’ . 1850
» Luis Marrón Sedeño......................................... 42 6 22 1 Idem. . ., 1918 » 1 a 6 Mayo . ■. 1862
» Emilio Gil Ventura................................... ........ 36 11 15 1 Idem...... 1918 3 1 » 9 Dicbre... 1854



APENDICE AL BOLETIN D EL AYUNTAMIENTO DE MADRID

NOMBRES Y A PELLID O S

D. José Villar Rodríguez .................................
» Antonio López Hermoso A rias................
» Santiago Casas González...........................
• José Muñoz Visó...........................................

Oficiales de Administracián de segunda clase con 3.000¡ 
pesetas anuales.

D. Julio Rodríguez Casanova..................... .
» Isaías Rodríguez Martínez.............................
• Julio Moreno Fernández..................................
n José María Carretero Novillo................. ..
• )osé María Méndez Maíz.................................
í Eduardo Montesinos López...........................
• Carlos de Diego González del Campo........
» César Gómez Alexi ........................................
» Juan Alonso G utiérrez....................................
• Enrique Sánchez del Alamo...........................
» Luis Sánchez Escribano..................................
• Felipe Gutiérrez Morales........................... ....
» Vicente Torres Cortés...................................
> José Moreno Ramírez.................. .....................
• José Aumente Martín..... ................................
> Emilio Gutiérrez de la Vega . ......................
> José Manzano Sánchez................................ ...
» Crisantd Díaz Valero........................... ............

Oficiales de Administración de tercera clase can S.500 
pesetas anuales,

D. Felipe Martín Yanguas...............................
• Andrés Gaiindo Barrera.............................
> Angel Ramos Sánchez.................................
» Ezequiel Romero Martin.............................
» José María Gallol y M illet...................
» José Vela Santibáñez.. . .  .........................
• Enrique Aparicio Rodríguez.....................
» Manuel Diez Méndez. . . .......................
» Saturnino Herrero Echevarría......... ........
> José Cea M ontenegro.................................
» Casimiro Sánchez Covisa...........................
> Roberto Gál vez Rubio de Villegas..........
» Luis Vázquez Gurich...................................
» José Bermudo Ari za......................................
1 Heriberto Lillo Sánchez........ ....................
• Rafael Vallejo Gamella...............................
> Emilio Abril O choa......................................
• Carlos Fernández P in tó ..................... ........
• Ramón García Vergara................ ..............
» Antonio Castelaín Jnariz.............................

Oficiales de Administración de cuarta clase con 2.000' 
pesetas anuales.

D. Maximiliano D iez..........................................
> Isidro Urosa Santos......................................
• Félix Méndez González...............................
» luán Maíllo M artín........................................
» Fernando Noriega y Olea.......... ................
» Ramiro Díaz Sobrado............... '.................
» Emilio Segarra Llorens...............................
> Angel Caballero Fernández.......................
• Ricardo Franco Sánchez.............................
• Antonio Heredia Alonso.............................
.* Guillermo Mora Cha uri...............................
• Lucio Cerredo Ig lesias...............................
• Juan Redondo Granados....................... .
• Rafael Peche Jim énez.................................
■ Ignacio Martínez Bazán ..............................
• Joaquín F , Lucini Pérez......................... .. .
“ Juan Sanz G arcía .....................•..................
' Juan Palomino M artin..................................
• Ernesto Panero Sagardui...........................

Tiempo de servicios 
al Apuntamiento.

Fecha
del ingrdsQ en la cate9orla.

Tlampp ¿e servicios 
en la categoría.

Fecha
del nacimiento»

ASll. Ueiet Díir ma. Uei. AfiC. ¿ñcs. Ittici. im. if>. Xei Aùo.

36 1 24 1 Enero, . . 1918 » 1 14 Octubre. 1867
27 10 9 1 Idem,. .  . 1918 » 1 y 17 Enero. . . 1873
26 11 15 1 Idem.. . 1918 1 1 1 a 25 Julio....... 1858
21 2- 23 1 Idem. . . . 1918 * 1 )> 23 Marzo. , . 1856

.33 7 V 1 Febrero . 1915 3 * ' y 14 Marzo... 1861
27 2 16 11 Septbre . 1915 2 4 20 7 Septbre.. ia58
22- 7 • V 1 Octubre . 1915 2 4 y lo Junio., . . 1861
16 9 i7 1 En ero .. , 1916 2 1 y 20 Abril. . . 1881
31 10 23 19 Agosto.. 1916 i 5 11 29 junio.. , . 1864
17 4 s 25 Septbre., 1916 1 4 5 3 Mayo .. 1868
35 7 17 16 Enero .. 1917 1' » 15 5 Agosto.. 1866
32 3 16 16 Idem., . . 1917 1 ■X 15 27 Junio. . . . 1871

5 3 9 23 julio. . . 1917 » 6 8 7 Marzo. ., 1850
24 8 13 16 Octubre.. 1917 » 3 15 28 Octubre. 1874
34 2 25 1 E n ero ,.. 1918 s I - 9 15 Idem. .. 1864
27 11 12 1 Idem___ 1918 » 1 » 23 Junio.. . . 1865
25 5 23 1 Idem,. . . 1918 » 1 y 11 Enero. . , 1862
24 2 10 1 Idem , . . 1918 » 1 s 22 Septbre, 1862
24 1 % 1 Idem .. . . 1918 s 1 y 19 Mayo . . 1873
22 7 ’ » 1 Idem.,. 1918 1 y 8 Septbre.. 1868
20 7 1 Idem . . , 1918 s 1 » 3 Agosto. 1875
20 3 9 1 Idem . . . 1918 j 1 y 13 En ero ,. . 1869

21 9 1 Octubre 1915 2 4 X 14 Novbre, . 1862
21 3 19 1 Marzo. . , 1916 1 11 » 30 Idem . , 1855
2?j 10 16 16 Ju nio ., . . 1916 1 7 14 I Marzo., . 1853
23 2 21 19 Agosto.. 1916 1 5 11 10 Abril... 1869
22 11 10 25 Septbre.. 1916 1 4 5 22 Marzo. . . 1864
20 7 » 16 Enero. . . 1917 1 > 15 25 Agosto., 1881
19 6 r 16 Idem . , , 1917 1 s 15 31 E n ero .. . 1858
17 10 « 3 A b r i l . . . . 1917 P 10 .28 12 Agosto . 1871
16 11 7 31 Mayo . , . 1917 s 8 > 20 Ma rzo. . , 1837
16 2 21 15 Octubre. 1917 » 3 » 14 Agosto., 1880
15 11 6. I En ero .. . 1918 :o 1 y 26 E n ero ... 1873
15 9 23 1 Idem, . . , 1918 » 1 y 27 Junio . . . 1883
15 9 19 1 Idem'.,. 1918. s 1 y 19 Agosto 1881
13 11 18 1 Idem.. , . 1918 1 1 X 11 Febrero . 1870
13 9 20 1 Idem. . . . 1918 > 1 » 16 Ala rzo . . , 1869
13 8 25 1 Idem. . . . 1918 > 1 » 22 Julio . . . . 1871
13 4 » 1 Idem .. . , 1918 » 1 28 Id em .. . . 1884
13 3 15 1 Idem. . . . 1918 X 1 > 7 Novbre.. 1881
12 11 24 1 Idem. . . . 1918 » 1 T) 18 Julio , . . 1881
10 s 4 1 Ide.n. . . . 1918 y 1 X 27 Idem. . . . 1887^

12 8 19 14 Movbre.. 1914 3 2 21 23 Enero. . . 1884
12 1 20 ■ 1 Febrero. 1915 3 y X 19 Marzo... 1883
11 1 4 1 Idem.,. , 1915 3 y X 20 Mayo,. . . 1873
11 J 4 1 Idem. . . 1915 3 » V 12 Septbre.. 1854
10 4 1 Idem.. , . 1915 3 X X 30 Mayo___ 1882
7 9 1 1 Idem . . , 1915 3 a 24 Julio,,, . . 1884

10 » 4. 11 Septbre . 1915 2 4 19 10 Alavo!., . 1873
10 > 4 11 Idem . , , 1915 2 4 19 2 Alarzo,, 1884
10 s 4 1 Octubre. 1915 2 4 y 16 Septbre., 1886
10 » 4 10 Febrero. 1916 1 11 20 15 .Agosto.. 1888
10 4 1 Marzo.,. 1916 1 11 22 Octubre 1884
10 4 9 Idem. . . . 1916 1 10 21 10 Abril . . . 1875
10 » 4 16 Junio ,. . 1916 1 7 14 27 Dicbre... 1873
10 , » 4 19 Agosto., 1916 I 5 11 8 Idem ,. . . 1884
10 V 4 25 Septbre.. 1916 I 4 5 6 Febrero , 1871
9 9 29 20 Octubre. 1916 1 3 11 16 A b ril . . .. 1886
8 11 14 16 Enero ., 1917 1 15 16 En ero .,. 1880
8 8 12 16 Idem.. , , 1917 1 V 15 7 Abril... 1888
8 7 8 3 Abril . . 19171 1 9 28 28 Octubre.. 1883



ÎO APENDICE A L BOLETÍN D E L  AYUNTAMIENTO DE MADRID

I !■
■ i l :  

I i-i'f

NOMBRES Y  APELLIDOS

D. Tom<ìs Sanz López,...............
Gregorio Babó Botana..........
Andrés Ruiz Jiménez..........
Jo.sé Telia eche AfrÜlaga.,. . 
Santiago Ruigóniez Adán... 
Eduardo Pastoi' y Díaz de Tud
Angel Escudero Bolla ..............
Carlos Angulo L l u i s . . . .
Ramón Pérez Roca....................

José Pazi,.García.............. ; ..........
Antonio Juárez López...............

mea.

Auxiliares can S.OOO pesetas anuales.

D.‘ José Pernas López . ■ ■ •
» ■LuisThOmas Navarro.
- Luis Martínez Crespo ,
» Luis Martínez Tovía. .

Juan de Dios Gómez .«
» Victoriano Bermuy Sastre
* Ildefonso Martón Morales 
» [osé María Carlos Roca . .
» Baltasar Segovia Sánchez.
’ Angel Ballesteros Tejada.
 ̂ Fzancisco Grande Colao (1 

ü Rafael Muñoz Y u s ta -----
> Santiago Jiménez Rojas .
» Gonzalo Fernández Pérez 
' Jesús Gutiérrez Gascón.
 ̂ julio González Artameiidi
> Evaristo Abel Cacho. . . .
> Angel Carmena García, .
» Ladislao López García . . .
-* Antonio Martínez López.
* Antonio Cobos de Fresneda 
'  José Serrano Mannara. ..
í líamón Torralbo Cervera.
■' Joaquín Ruiz Bravo. (2) , •.

■» Luis Melgosa.. ...................
Mariano Santos..................

ó Modesto Ruano Aguiire.
* .Yntonio R a n e a ...................
» Enrique U gena...................

VGnlura iMenéndez Na^nt .
* Francisco Chauuacvda .
= Juan González Qbesada,
» Alonso Roldan Barbosa.
> Antonio Casal Jiménez.
* Luis Conde Clemente . ,
* Anastasio García Rózales
i Pascua! Mira , ..
* Manuel Hervás de las Cuev
* Doroteo Callejas Moreno .
> Eulogio García R á e z . . .  ; .
> Antonio'Dueñas L ió n .. .. .
■ Domingo Blanco Collar.
> Enrique Ramos Padilla ,
' PedroVivas Trigueros
* Benito-Cruz Velasco .
T Marcial Martínez García 
» Arturo Afienza Jiménez
* Gabriel Móya de la Torre
» Ibo .Arbás Suárez...............
» Enrique Romo Núñez . . . .
* Eloy González Carnicero,
- Francisco Espina Aspa. , ,
* Antonio Santana...............
* Luis de la In fa n ta .............
» Eugenio Moricines.......... . .

as

Tiem po d e se j’v ic lo s Pecha
del Incjreso en la categoría.

Tiem po d e s e rv ic io s  
en la categorìa!

Fecha
d e l  n a c i m i e n t o .

ASí!. Ü91ÍS. Días. Cía, ]¿QS. M3. AñD!. ZessE. PÍI. Àlds

8 7 » 31 Mavo . . 1917 » 8 » 23 A bril ,. . . 1878
8 9 > 16 Octubre , 1917 9 3 15 25 ’ Julio....... ISSI

U 5 28 ] Enero. . . 1918 » 1 » 4 iFebrero. ia55
8 » 3 l Idem,,,  . 1918; 9 1 9 12 Dicbre... 1887
8 if » 1 Idem.. . . 1918: 9 1 9 22 Julio__ 1885
7 6 20 1 Idem. . . . 1918 9 1 ■ 9 2 Marzo. .1 1890
7 3 19 1 Idem.. . . 1918 9 1 9 1 ícléiii.. . , ISSI
7 ' 3 16 l Idem.,. . 1918 9 1 9 25 Novbre. 1888

'. 7 3 9 1 Idpm.. 1918 1 1 9 17 Febrero. 18/4
f) 9 1 Idem.. , . 1918; ■Ù 1 s 10 Junio. . . . 1888
b 8 1 1 Idem.. .. 1918 ■» 1 9 24 Julio........ 1886

6 8 3 1 Enero, . , 1918 9 . 1 9 14 Agosto.. 1860
7 5 2b l Idem. . . . 1918 , í> . 1 9 31 Idem----- I8b2
4 11 1 Idem.. , . 1918 9 t 9 5 Idem,. . . 1889
4 i 11 l - 1 dem. . . . 1918 1 9 25 Uíebre.., 1872
6 4 7 .1 Idem.. . . 1918 » I '9 8 Marzo,. - 1862
3 9 17 1 Idem. . . 1918 9 ! fr 23 Idem. . . . 1879
3 9 16 1 Idem., . , 1918 t 1 9 11 Enero .. 1865
3 9 13 1 Idem.. . . 1918 9 1 9 13 Idem. . . . 1876
9 10 » 1 Idem.. .4 1918 9 .1 9 6 Idem. . . . 1850
3 9 Ib 1 Idem., . . 1918 9 1 9* 22 Agosto.. 1874

' Ì» 10 H 1 Idem.. ■. 1918 9 1 > 5 Dicbre... 1891
> 10 11 1 Idem. . . . 1918 9 1 9 26 Julio....... 1895
» 10 U 1 Idem . . 1918 9 1 9 9 Novbre.. 1897
B 10 11 1 Idem___ 1918 z. ^ 1 P 27 ■Octubre,. 1897
» 10 11 1 Idem . , . 1918 » 1 » 1 Junio.. . . 1899
» 10 11 1 Idem. . . . 1918 » 1 ' » 31 Enero. . , 1892

, a 10 11 ■í Idem___ 1918 9 1 9 19 Novbre. . 189/
10 11 T Idem___ 1918 ' » 1 a 20 Enero . . 1899
10 11 1 Idem., . 1918 » 41 9 17 M;i3'0 . , . 1897

a 9 21 1 Idem.. .  ■ 1918 » l > 20 Enero. ,. 1899
8 » 1 ídem___ 1918 9 1 9 6 Novbre. . 1891

» 8 » 1 Idem. .. . 1918 9 1 9 15 Dicbre... 1895
!P 27 4 Idem.. . . 1918 9 9 " 27 30 Julio. . . . 1898

13 5 13 1 ídem... 1918 9 1 » 29 Marzo. .. 1872
8 1 » 1 Idem,. . , 1918! 9 1 » 31 Julio... . ISSO
8 1 ' i ■1 Idem.. . . 1918 9 1 » 20 Septbre,, 1886

■8 l . » 1 Idem.. . . 1918 9 1 9 4 Novbre.. 1864
8 1 » 1 Idem.. . . 1918 9 1 9 7 En ero ... 1877
ó 1 » 1 Idem. . . . 1918 s 1 9 20 Mavo. . . 1861
6 1 i» 1 Idem. . . . 1918 9 1 9 ■ 14 Julio....... 1891
6 1 1 ídem. . . . 1918 9 1 0 24 Idem.. 1864
6 1 1 ídem. . . . 1918 > 1 9 27 En ero ,, . 1885
b 1 » 1 Idem., , . 1918 » 1 9 23 Dicbre... 1870
6 1 » 1 Idem. . . . 1918 •» 1 9 9 Idem. . . . 1884
6 1 ■ :» í Idem , . . 1918 s 1 > 29 Abril.. .  • 1&%
6 1 3 1 Idem.. , . 1918 9 1 9 27 Marzo... 1858
6 1 A 1 Idem.. . . 1918 ■9 1 9 8 Novbre,. 1889
6 1 9 1 Idem. . . . 1918 9 1 J> ■ 18 Ju lio . . . . 18-8
4 1, » 1 Idem. . . . 1918 1 1 9 28 Marzo* .. 1862
4 1 » 1 Idem ,. . . 1918 » ■ 1 > 11 Idem. . . . 1859
4 1 A » 1 Idem ■ - . . 1918 1 9 15 Dicbre . ■ 1864
4 1 Á 1 Idem. . . . 1918 . > 1 9 17 Septbre,. 1862
4 1 > 1 Idem----- 1918 > 1 9 24 Marzo... 1860

■4 1 ■» 1 Idem.. . . 1918 9 í 9 27 Abril. . , . 1865
4 1 a '1 ídem , , .  . 1918 9 1 9 21 Marzo... 1868
4 1 » 1 Idem , . . . 1918 P 1 V 17 Junio, . . . 18/1
4 Î N 1 Idem . . . . 1918 L 1 ■ » 17 Abril. . , . 1870
4 1 9 í Idem . . . 1918 y> 1 9 10 Agosto . . 1873

■ 4 1 í> 1 Idem_______ 1918 • 1 » 15 Febrero . 1875
4 1 ■ » 1 Idem, . . . 1918 X 1 9 ■25 Novbre, . 1875
4 1 Ji) 1 Idem. . . . 1918 » 1 B 29 Octubre . 1874
4 1 » I Idem . . . 1918 9 1 9 4 Junio. . . . 1878
4 1 3 1 Idem , , ., 191S 1 9 23 -Marzo. . . 1880
4 1 9 1 Idem______ 1918 9 1 ' 9 25 Agosto . 18/9
4 1 9 1 Idem. , 1918 H l 13 í Junio. . . . 1880

(1) E s te  señ or y los .siguientes, hasta el Sr. Turralbó, inclusive, aparecen  incluidos en e s te  lugar como proced en tes de las oposiciones de ISifi, de con­
formidad con el acuerdo municipal de (i de octubre del mismo uño. ' 1 , J  , .4. „  „„..to

(2) E s te  señor y los restante.s S r e s . A u xiliares, continúan en el orden con que aparecen, conform e a lo dispuesto en ia base 4." del presupuesto v ig en te.

Madrid.



apéndice a l  boletín  del ayuntamiento de MADRID II

D.

NOMBRES Y APELLIDOS
Tl^impc d e se rv ic io s  

AyiíntitinEon^o«
Fecho

del Irg roso  en la cotegorío.
T iem po d e s e rv id o s  

en la categoría .
Fecha

d e l n a c i m i e n t o .

Aílgg. Mesga. Dias. Añ3. 1 tfeses 1 1 L U í D Ií. Usi.

Patricio Carnicero García............................... 4 1 > 1 En ero .. . 1918 » 1 9 3 Marzo... 1882 ■
Francisco Estérez Piquer............................... 4 1 » í Idem,. , 1918 » i 9 9 Octubre, 1884 r
Francisco Santiago Carmena........................ 4 1 3> i Idem. . . . 1918 > 1 9 26 Agosto., 1884
Ernesto Candel G arcía .................................. 4 I » 1 Idem . . . 1918 9 1 9 28 Septbre., 1885
Francisco Martín García................................. 4 1 » 1 Idem.. . , 1918 9 1 9 31 Octubre, 1884
Fernando Cobo Domínguez........................... 4 1 1 1918 1 Q Junio,, *. 

Septbre..Roberto Roldan Míngoez.. ................ .......... 4 1 » 1 Idem. . . . 1918 » 1 9 21 1887
Julio bilvR Ferez.......... .............. ....................... 4 1 ' » 1 Idem. . . 1918 A 1 »• 30 Enero, . . 189!
Carlos Losada Vidal.. . . ............ .................. 4 1 > 1 Idem . . . 1918 9 1 4 Novbre,. 1892
Miguel Sáinz de Robles ................................. 4 1 » 1 Idem. . . . 1918 V 1 > 18 Agosto . 1893 ■ ■1
Rafael Deltoro M aten..................................... ‘ 1 1 1 1918 i Q 1 9,Q±
José Beurmdn Mertlles................................... 4 1 9 1 Idem.. . , 1918 » 1 9 5 Agosto.. 1894 ^
Alejandro Pizai roso....................................., 4 1 » 1 Idem,. , . 1918 1 9 27 julio__ _ 1896
Amador Civantos.............................................. 4 í 1 Idem. . . . 1918 » 1 * 29 Dicbre..-. 1860 1
José Janeiro Pardo............................................. 6 i 9 1 Idem. . . . 1918 9 1 » .4 Marzo. .. 1887
Carlos Hormaechea Miriategui.................... 4 1 9 1 Idem., . . 19Io 9 1 » 1 Idem. .  1 . 1871
Antonio Castañé.............................................. 4 I 9 i Idem. . . . 1918 9 1 9' 19 Junio.. . . 1885 '!
Epifanio Palacios Diez........ ............................ 4 I ■» 1 Idem.. . . 1918 o 1 9 7 Abril. . . . 1861
Antonio Camacho M oya. ................................ . 4 ) » 1 Idem.. . . 1918 9 1 9 1 Maro., . . 1878 ■ i !
Luis de León y Borrajo................................... 2 1 » 1 Idem.. . . 1918 9 1 9 6 Ju lio . . . . 1890 ■ ¡i
Carmelo de Castro........................................... 6 1 » 1 Idem.. , . 1918 9 1 t 6 Enero .. 1864
Adolfo Balbín Sánchez............................... ...... 9 2 ■ 9 1 Idem. . . . 1918 Tt t 9 12 Agosto.. 1868
Enrique Sáez Cecilia ...................................... 6- I 9 I Idem . . . 1918 » 1 9 25 Marzo..-. 1869
Pedro Fernández Cordero............................... 6 b Ï 1, Id 1 m___ 1918 » 1 9 4 Agosto.. 1893 :
Eulogio López Fernández............  ............... 4 6 20 1 Idem . . . 1918 9 1 9 23 Idtfm ■ - . . 1871 . -
Luis Prieto 1 ixé................................................ 4 1 » 1 Idem. . . . 1918 9 1 » 16 Marzo,.. 1868 ' í:
Emilio Nicoinedes Treco................................ 4 1 » I Idem, .. 1918' 9 1 » 5 Idem. . . . 1877 i,
Manuel Arias Rodríguez................................. 4 I 9 1 ' Idem.. . . 1918 9 1 » 5 Jubo . . . . 1899 ^
Carlos San José Nieto...................................... 4 L 9 1 Idem . . 1918 9 1 > ' 15 A bril.. .. 1892 i![
José Villarroya Andreu................................... 4 ■1 9 I Idem',. . . 1918 9 1 9 11 Marzo.,, 1893
Vicente González Muñoz................. ................ 4 ) 9 1 Idem.. , , 1918 9 1 , 9 11 Mayo . . 1895
Jaime Ibarra........................................................ 4 1 9 1 Idem .. . , 1918 ■9 1 » 22 Ago.sto.. 1895 .
Leopoldo Carlos Guerrero........ .................... 4 1 9 1 Idem: . , . 1918 9 í 9 15 Novbre.. 1873 i.'
Cándido Hernández San José........................ 4 1 9 ] Idem. 1918 9 I 9 7 Dicbre... 1886 ;
Manuel Naveira Carballo.......................  . . . 4 1 1 1918 ] 1Q 1ÍVÍ9 V
Santiago Sáenz Olalde..................................... 4 1 » 1 Idem. . . . 1918 » 1 > 25 jMio.. .. 1869 '
uaquíñ Sanfrutos González........................... 4 1 J> 1 ídem. . . . 1918 9 1 9 16 Septbre,, 1883 ■■

.-"ernando Penacho Flores......................... 4 1 9 1 Idem. . . . 1918 Ifr ■ 1 9 10 Ju lio ___ 1892
osé Nicart Gazolí............................................. 4 I 9 1 Idem.. . , ,1918 » 1 >} 30 Agosto.. 1888 ri

Gabriel Mova Píñeira............... ................... 4 I l » 1 Idem .. , . 19)8 9 1 9 6 Febrero. 1893 .
Emilio Mugica................................. .................. 4 1 » I Idem., . , 1918 9 1 9 30 Octubre, 1873 4
Eugenio Seque!ros............................................. 4 1 ■ » 1 Idem. . . . 1918 9 1 9 2 Dicbre 1890 'J
Manuel Valero Blanco. ................................... 3 1 0 » 1 Idem, . . 1918 % 1 9 18 Idem.. . . 1879 ■ Ì
Angel Andarías .............................................. 2 7 20 1 Idem.. .. 1918 » 1 * 6 Febrero . 1895 ,'ri
Antonio Lozazo................................................. 2 7 20 1 Idem___ 1918 9 1 » 13 |unio.. . , 1850 . ib
Alberto Eguía García ...................................... 2 1 9 1 Idem___ 1918 V- I » 20 Agosto, . 1896 A
Mariano Herrera González............................. 2 1 9 1 Idem., . . 1918 9 1 17 Dicbre... 1889
Pedro Pardo Trapote........................................ 2 I 9 Î Idem. . , . 1918 9 1 9 16 Novbre.. 1897
Isaac Jiménez Herrera ................................... 2 1 9 1 Idem. . . 1918 9 ‘ 1 » 3 junio, . . , 1SS8 ■;
Enrique Mélida García..................................... 2' I » 1 Idem. . . . 1918 » 1 9 18 Idem .. . . 1894 ri
Manuel Calderón Pineda.................. 2 1 9 1 Idem.. . . 1918 9 1 9 19 Abril...... 1888 :
Alberto Bergés Gastiarena:........ ; ................ ,2 l 9 1 Idem.. . . 1918 9 1 * 11 Febrero. 1871 p
Manuel Pleniández Moyano.. . . . . .  .......... 2 1 » 1 leem .. . , 1918 9 1 9 20 Agosto.. ISSI ■
Antonio Toro González................................... 2 1 1 I d e m , 1918 9 I :» 28 Julio__ 1855 . ' ri
Lorenzo Hernández Esteban......................... 2 1 » 1 Idem.. , . 1918 9 1 9 5 Septbre.. 1882 1:
Manuel Gómez Domingo............................... 2 I 9 í Idem----- 1918 9 1 s 5 Marzo. . . 1891
Juan Sánchez Malo Granado......................... 2 1 I Trlpin . . . . 1918 1 '>0 1891 t
Luciano Barajas Vílches................................. 2 9 12 1 Idem. . . . 1918 9 ' 1 9 22 Septbre.,

10171 jj
1892 • ií

Luis Díaz 0 vuelos.................... .................; . . . 2' » Í2 ]. Idem. . . . 1918 9 1 « 14 Novbxe,. 1897 b'
Jesús Muñoz Gonzíilez........ .............. ............. 1 11 22. 1 Idem, . , . 1918 » 1 9 30 . Enero. . . 1SS2 ■ ']
Clemente Niembro Gutiérrez......................... I 1 1 7 1 ídem. , . , 1918 1 . 13 1880 'i
Ignacio Ramírez D av án ......................... .. 1 10 5 í Idem.. . . 1918 9 1 9 11 Agosto.. 1893 1
Víctor Sánchez V a ra ...................................  . l 3 22 I Idem , . . 1918 » 1 •9 6 Marzo. .. 1877 ,.v ■■ri

Madrid, t i  de enero de 1919.— El Secretario, F rancisco  R u an o .

IMPRENTA MUNICIPAL




